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o nos extenderemos en estos Apuntes sobre el antiguo régimen mu­
nicipal de Huesca en consideraciones acerca el gobierno de la 
ciudad y su organización en tiempo de las dominaciones romana 
y árabe, por no constar respecto á ello testimonios fehacientes 
que lo especifiquen debidamente, ni cumplir á nuestro propósi­
to, que es estudiar el susodicho régimen .en las edades media y 
moderna, tiempos en que en Espaiia alcanza verdadera signifi-

cación é importancia, y es un factor indispensable para conocer su histo-
ria y evolución política. . 

Mas aun así diremos, con brevedad, que HUAsca, ciudad tan importan­
te en tiempo de Roma, según los autores contemporáneos de su predomi­
nio, tuvo en aquella época fueros de municipio, que no se concedían sino á 
las muy principales y distinguidas, y que se caracterizaban por gober­
narse con sus patrias leyes y cost1lmbres privativas, no obstante la suje­
ción á Roma, lo cual constituía una mejor eondición respecto á las colo­
nias, mas compensada debidamente esta ventaja con los honores y p'rivile­
gios de estas últimas. 

Que Huesca gozó del dictado y fueros de ciudadanos romanos, no cabe 
duda; y así podían militar en las cohortes y legiones romanas, y hasta los 
malhechores eran distinguidos en los suplicios y estaban inmunes de pe­
nas afrentosas. Y hay que advertir la época de su concesión y uso, porque 
en tiempo de la República y en el primer siglo del Imperio, eran muy 
honoríficos, como dispensados por el Senado y pueblo lomano á las ciuda­
des beneméritas por sus hazañas y servicios. El dictado de U1'bs Victrix 
es el más honroso y respetable que tuvo Osea, y que aún conserva en el 
escudo de sus armas; y Vaillant (1) afirma que Huesca se intituló Urbs 
por excelencia. El p, Flórez dice que el título de Vencedom era el más 
apreciado, como significativo de victorias y propensión á las armas; y así 
no es extraño que esta ciudad y otras varias que' lo ostentaron, lo graba-
ran en sus monedas frecuentemente. (2) • 

Gozó Huesca del privilegio de batir moneda con expresión de su nom­
bre, no común á todos los Manicipios ni aun á toda!;! las colonias, por ser 

(1) Urbs per excelentiam Osca apellatur. Vaillant: lib. de Colon, et Munic . pág. 38. 
Edición de París, año 1695. 

(2) El soldado ecuestre que vemos en el reverso de las de Huesca con morrión y 
lanza en ristre, alude también, según este autor, al título de vencedora, que quiso re­
presentar con este símbolo. Véase más adelante lo que de las armas de Huesca deci-
mos en estos Apuntes. . ' . 



fuero particular concedido por el Senado-ó algún emperadóJ;. En él breve 
espacio de ochenta anos en que las ciudades espanolas batieron monedas 
con sus nombres, son muchas las que se han hallado de Huesca, y sólo del 
ano en que fueron dumviro8 de ella Cayo Tarracina y Publio Prisco, han 
llegado hasta nosotros moned~s de cinco cunos distintos. (1) 

La organización de la ciudád durante la dominación romana, debió ser 
la común entonces, que especifican Mommsen y Bertolini en sus Historias 
de Roma, y á ellas remitimos. 

En cuanto al tiempo de la preponderancia musulmana, sabida es la 
grandeza y lustre con que se conservó Huesca, y las continuas mudanzas 
y -evoluciones de su gobierno, pues unas veces se mantuvo independiente, 
otras fué protegida de los reyes de Francia y de los de Aragón, hacién­
dose tributaria ya de éstds, ya lde aquéllos, y otras, finalmente, volvía á 
la obediencia de los reyes de Córdoba. 

Como dice el P. Huesca, faltan documentos y textos para formar un 
catálogo completo de los reyes y gobernadores moros que residieron en la. 
ciudad en casi cuatro siglos que la dominaron. De todos los conocidos da 
noticia el citado autor. 

Acerca su régimen, no hay testimonios verdaderos para establecerlo 
con "Seguridad. Y con esto entramos en la eda:l media. 

n 
N o es posible comprender y estudiar las vicisitudes políticas de Ara­

gón, su estado social y las causas que determinaron la marcha y solución 
le los acontecimientos que se sucedieron, sin considerar el régimen conce­
jil ó múnicipal en las diversas ciudades que constituyeron el antig uo rei- . 
no. Llamado con más ó menos propiedaJ popular, hay que contraponerlo 
al del rey y los senores; pues en Aragón, como dice el erudito D. Vicente 
de la Fuente, (2) apenas había lo que se llama pueblo, y las libertades 
eran más axistocráticas que democráticas. 

Algo de esto sucedía en Huesca, 'si bien no en tanta eseala como en la 
ciudad vecina, Zaragoza. Había aquí razas, clases y castas; moros y ju-, · 
díos, que no gozaban de los fueros y que reclamaban el cumplimiento dé 
mal observadas capitulaciones. 

Los vasallos de los senores est"aban pegados al terruno; eran meros 
siervos de la gleba; los de signo y divisa del rey disfrutaban de alguna 
mejor condición, pues gozaban de los fueros en su mayor parte, y el mo­
narca los protegía por conveniencia propia; mas lo gne abundaba era los 
nobles é infanzones, que ubedecían á su antojo. (3) 

Desde ¡). Ramiro-I hasta D. Alonso n el Casto inclusive (siglos XI 
..; > .. 

(1) Consúltense las obras del P Huesca, P. Flórez, Masdeu, Delgado, Gússeme, 
etcétera. 

(2) Estudios críticos sobre la Historia y el Derecho de Aragón, tomo III. 
(3) En el Alto Aragón y en tierra de Huesca no se conocía vasallaje, pues la. 

conquista s'e hizo allí palmo á palmo, y los moros vencidos, ó se iban á otra parte ó 
eran pasados á cuchillo. Así es que quedaban judíos y alguna que otra aljama sin im­
portancia, como aquí. Los villanos eran de signo del rey ó de señoría particular. 

También existió en Huesca el famoso cuanto anáfquico privilegio de los veinte. 
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y X II) , se conserva el primitivo elemento aragonés en toda su pureza; ya 
desde 1). Pedro II el Católico, desarróllase el revolucionario, y la aristocra­
cia medra, logrando dominarla en parte P~dro IV después de las terribles 
luchas de la Unión. A partir de Juan II la aristocracia recupera los dere­
chos tiránicos que se le habían restado, hasta Felipe II ~ con su famoso 
golpe, con el que realmente dió la paz al país. , 

En estas condiciones se desarrolla el régimen municipal de Huesca. 
A mediados del siglo XIII existían en esta ciudad el Justicia, almu­

tazafe, zalmedina, jurados, j un teros y so brej un teros y hombres buenos Ó 
consejeros. (1) El Justicia, aunque hacía de merino para la administración 
de justicia en la Comunidad (no merindad), se ocupaba más de asuntos ad­
ministrativos. 

Aunque no estaba, pues, tan atrasada la administlación de justicia ni 
la policía urbana, que decimos hoy, como se ha querido suponer, hasta el 
siglo XIII, no se dictan en Huesca verdaderas ' ordenanzas municipales 
hasta el XV. 

Estatutos antiguos sí tenía, puesto que D. Jaime II, Alfonso IV y don 
Juan I, confirmaron los hechos hasta entonces por la ciudad; y muy sin­
gularmente D. Juan II, estando en Huesca en 13 de Diciembre de 1452, 
confirmólos también ; tratando además de la remoción de los lugartenien­
tes de Justicia. 

El propIO rey hizo en 9 de Julio de 1436 otros estatutos, mandando 
que ninguno favorezca bandos, en pena de muerte; y que la demanda con­
tra los vecinos de Huesca presos, se haya de dar dentro de tres días, etc. 

En 1.0 ae :Mayo de 1284, reunidos en las Casas comunes los jurados, 
con consejo de los hombres buenos de la misma, establecieron algunas dis­
posiciones, mas, como decimos, sin carácter de Ordinaciones en forma. Pro­
hibióse la riña dentro y fuera de la villa, y prender uno á otro, excepto 
la autoridad ó senyoría, bajo la pena de la persona y blanca; la puntualidad 
en el pago de las compras de ganado por 10s carniceros, siquier sea cristia- , 
no, judío ó mm'o, en el mismo día, so pena de que iaga en la carr;el del se­
nyor rey tanto e tan luengamente como que aquellos dine1"os aya pagado dobla­
dos. De este duplo, dos partes eran para los jurados y la tercera para el 
vendedor. 

Las restttn tes disposiciones se refieren al pesador puesto por los j ura­
o.os, respecto á· la aprehensión de pan falso, y los estadales de carne y de 
congrio; á la venta y empeno Ó desempeño, con penas de un año dé destie­
rro y cárcel á los contraventores, etc. 

, (1) Las autoridades judiciales y administrativas que se conocían según los fueros 
de D. Jaime 1, á.mediados del siglo XIII,están citadas en el preámbulo de la compi­
lación. 

En 1260 formó el Concejo de,Huesca una hermandalpara la persecución de mal· 
hechores, comprometiéndose á detener y castigar según ·fuero á todo aquel que en 
su territorio cometiera homicidio, hurto ó robo. El jp.fe se llamaba sobrejuntero (supra 
juntarii); en la compilación de fueros de Aragón se habla de ellos como de autoridades 
populares antiguas y reconocidas y existentes. ~llibro IX de los fueros que ya son de 
D. Jaime U, y las Cortes de Zaragoza de 1300, dan idea de su institución popular; y 
en aquel primero, de otfitio suprajuncfariorum, se establecen sus reglas. 
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El día 15 de Marzo de 1285, rennidos Pedro Arna1 de la Puerta, prior 
de jurados, y sus compañeros de Concejo, por voluntad de D. Martín de 
Bolea, Justicia; M. · Peytavi, lugarteniente de zalmedina; Pedro Fernán­
dez de Ayerbe, lugartenienteJe sobrejuntero, y otros, establecieron pre­
ceptos sobre el tocado de las mujeres y alhajas que debían llevar. (1) 

Ya entrado el siglo XV (1445), encontramos disposiciones en forma de 
Ordenanzas para la extracción y régimen de los Oficios de la ciudad. 
Obran en el Archivo municipal de nuestro cargo, en 4.°, encuadernadas 
en pergamino. Se titulan así: . 

«ORDINACIONES FECHAS POR EL CONCELLO É UNIVERSIDAT (2) DE LA CIUDAT 

DE HUESCA, A UTORIZADAS POR EL S. GOVERNADOR, CERCA EL REGIMIENTO É 

OFFICIOS DE LA D i TA CIUDAT. 

1. Primo statuimos é ordenamos que los nombres delos ciudadanos 
de la ciudat de Hues~a qui de presente son en aquella aptos é suficientes 
para seyer Justicia é lugarteniente dé Justicia de la dita ciudat, sian 
scriptos en sendas cédulas de pergamino, é cada una de aquell as cédulas 
sea inclusa en un redolino de cera; los cuales redolinos sean de una misma 
color, peso y forma, é sean puestos en una bolsa, la cual bolsa aprés que 
hi sían, sía cerrada é sellada fielmente con el sellu menor dé la dita ciu­
dat; é en aquella sían scriptos de fuera por titol é sobrescripto las pala­
bras siguientes:Bolsa (ie Justicia é de lugartelúente de Justicia.» , 

Los estatutos II al XX, señalan la idéntica forma para la ulterior ex ­
tracr.ión de los Oficios de la ci udad, á saber: prio r de jurados; .i urados pri­
meros de infanzones; jurados segundos de ídem; iurados segundos de ciu­
dadanos; jurados terceros, cuartos y quin tos de ídem; jurados sextos, sép­
timos y octavos de ídem; almutazafe; bolseros de intanzones; bolseros ciu­
dadanos; obreros de los muros de la ciudad; caridaderos; priores de veda­
leros; vedaleros infanzones; vedaleros ciudadanos; veedores; notario de j u­
rados; tasadones infanzones; ídem ciudadanos, y pesadores de almuta:i1.afe. 
Ya veremos más adelante la misión que cada uno desempeñaba. 

Ahora tan solo diremos, que el Justicia representaba la persona real. 
Nombrábalo antiguamente el rey, como también los jurados, hasta que 
Alfonso III, por un vrivilegio que c;oncedió á la ciudad, hallándose en ella 
á 24 de Agosto de 1289, da la forma que se ha de usa:' y que aún se guar­
daba á principios del siglo XVII, para la elección de Justicia. Francisco 
Diego de Aynsa describe la ceremonia de pouesión del modo siguiente: (3) 

• .. , El día del protomártir San Esteban se juntan en las Casas de la 
ciudad los Justicia, Prior y Jurados y demás Oficiales, con 'otros ciuda­
Janos en Consejo y Concejo; donde leída la provisión de S. M. Ó de su Vi­
rrey ó GoBernador hecha en uno de los cuatro extractos, jura el nuevo 
Justicia de haberse bien y lealmente en su Oficio; y cumplidas con las de­
más c~remonias que en razón de esto se hacen, le entregan el palo, que es 
negro y de media vara ó más de largo. Y luego le acompañan ~u predece-

(1) Publicáronse estas Ordenanzas en la página 452 y siguientes ae la Revista de 
Huesca, tomo 1. 

(2) Es sabido que en Aragón se llamaba Universidades á los Concejos. 
(3) Fundación, excelencias, grandezas y casal! merhorables de la antiquísima ciudad 

de Huesca, página 103. 
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sor y jurados con las ropas consulares, y demás ciudadanos que allí se ha­
llan, con mucha música hasta la iglesia de San SalvadOJ, donde se celebra 
la fiesta del santo Protomártir. Oídos allí los divinos Oficios y sermón, en 
el cual de ordinario se encarga la rectitua. con que ha de administrar su 
Oficio el nuevo Justicia, acom pañan á su predecesor hasta su casa, y dán­
dole las gracias por lo bien que ejecutó su Oficio, le acompañan á él ,hasta 
la suya, y de allí se va cada uno á su posada. A algunos ancianos de Hues­
ca, añade, he o:Íclo asegurar que antiguamente la jura del Justicia nb era, 
como ahura es, en las Casas de la ciudad, sino en un término de ella lla­
mado Vincarroz. > 

El rey tan solo nombraba el Justicia y su lugarteniente, con jurisdic­
ción civil y criminal; cuyo Justicia antiguamente podía cono~er en cau­
sas de cristianos, judíos y moros, y el zalmedina tenerlos presos. Que el 
Justicia de Huesca es muy antiguo, se colige de lo que dice el cronista 
Zurita hablando de la confirmación de los privilegios dados á las iglesias 
y ricos hombres, por Alfonso II en Zaragoza: Estaban. presentes á esta con­
firmación, los obispos de Zamg()za, Huesca, Tarazona y Lérida, y Sancho Gar­
cés de Santa Olalla, JUSTICIA EN HUEsCA. Fuéesto en Junio de 1177. (1) 

Por privilegio concedido por el rey D. Fernando II, el.lugarteniente 
de J usticiallevaba por insignias un palo ó bastón de una vara JI media de 
largo, y tenía Corte sumaria todos los días no feriados, por la mañana. 

Las bolas para la elección de Oficios habían de estar hechas con toda 
puridat é lealdat. Continuaremos el interrumpido examen de las Ordenanzas. 

Se mandaba en el estatuto XXII que se cons"truyera una caja con cua­
tro cierres y llaves, que tendrían en su poder el Justicia', yen su defecto, 
su lugarteniente, el segundo jurado de los ciudadanos, el jurado primero 
de, los infanzones, y la última, d primel' jurado que sa'liera de la bolsa de 
jurados terceros, cuartos y quin,tosde ciudadan0s. ' La caja d( bía tener in­
teriores compartimientos, con los títulos de las bolsas de los Oficios que 
allí debían guardarse. Deposit~base aqu~lla en el Archivo de la ciudad. 

Una caja de esta índule, con diez y ocho compartimientos, que lleva la 
fecha 1668, se conserva hoy en el Archivo municipal. Las bolsas son de 
raso; y en el interior ,de las bolas aún se 'conservan las,cedulillas ,de per­
gamino con los nombres inscritos. Lleva en el interior de la tapa la ins­
cri pción que sigue: 

'-VICTRICIS VRBIS MAGISTRATVS MIC SORTIR CVSTODIVN-
TVR (Esc.o de la ciudait) ANNO 1668.> 'L I 

;Los poseedores ,de las llaves debían' jurar por medio de carta pública, 
en poder del notario , de la ciudad, haber'1e bien y nelIUflnte en la guarda , 
de las mismas. En , caso contrario, ,«pueda, seyeL' procehido contra ellos, 
assi como contra ,quebrantadores de sagran;lent é homenaje, á imposición 
de pena capitaJ por seyer turbadore~ del estado público, et privad@s de 
officiQs é benefficios ad -in perpetuU1:n, de la' dita ciudat et de cualesqaiere 
otros. > Procederíase contra ellos por fuero contra -Oficiales delincuentes 
contra fuero ,á i'mp0f'ición de la pena susodicha. Podía en esto ser parte el 
procurador <le la ciudad, ó cualquier señalad.o de ella. ' 

• 
.(1) Zurita,~ J p~rte, libro 2, ClJ,p. 25. • 
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Las llaves del Archivo, en caso de ausencia del Justicia y demás que 
las tenían, debían cederlas temporalmente ante el notario á los inmedia­
tos en el cargo, los cuales las admitirían, so pena ,de privación de Oficio, 
cobrando en aquel caso el salario establecido. Si el poseedor de ellas se 
ausentaba sin cumplir aquel requisito y echábase en falta la llave para 
algún l}cto, tenía pena de 500 florines y perjurio. Se exceptuaba el ,caso de 

- enfermedad justificada. , 
Debían abrirse el. Archivo y la caja, forzosamente, el día .1.0 de N 0-

vierribre, en que tenía lugar el nombramiento y elección de Oficiales. En 
estas ceremoni.as, según es de ver, se usaba de gra n solemnidad . . 

El que era Justicia, no podía serlo de nuevo hasta pasados tres años; 
mas sí desempeñar otro cualquier Oficio, cun vacación intermedia de diez 
meses. 

«Et que por haver exercido el dito Justiciado, no pueda seyer expul-
.... so el año siguient del Oficio de J usticiado si contesciera salir al dito offi­

cio; sino que si trobas haver regido la dita lugartenencia por tiempo de 
ocho meses continuos é últimos del dito anyo óde allí en suso, en el cual 
caso queremos que haya á vacar por el tiempo de Jos di tos tres años. Em­
pero queremos que aquel que exirá en el officio de Notario-de Jurados de 
ciudad, que tenga é rija el dito officio por tiempo de dos anyos no pueda 
obtener otro officio, sin vacación alguna pueda obtener cualq liier otro 
officio.> (Estatuto XXV.1 . 

Todos cuantos Jeseaban ser admitidos, ó mejorar en los Oficios · de la 
ciudad, de dos en dos aftos después de los tres en que :oda admisión ó to­
do ascenso estaba prohibido, debían comparecer ante 10sjurados,presen1te 
el notario, por todo el mes de Agosto. 

Luego se verificaba la elección, extrayendo de un bacín con agua, un 
ninyo por su aspecto meno?' de diez años, una bola donde ya se había escrito 
el nombre. Leído éste por el notario, dábanse habas olancas y negras á los 
cOhsejeros, para la votación; las primeras significaban admisión y las se­
gunda;; expulsión, yel mayor número de aquéllas daba el Oficio, hasta 
cubrirlos en aquel año, mas sólo potencialmente, pues luego,como se ha 
dicho, elLO de Noviembre se verificaba la elección definitiva' entre los va­
rios propuestos para deter.minado Oficio. Aquella operación era la de in­
sacular. 

Llegado, pues, el día l.°de Noviembre, verificábase con toda solemni­
dad la elección y publicación de los Oficiales de la ciudad en las Casas co­
munes, entonces llamadas de la Caridad y hora de Prima, según la Seo ó 
Oatedral; abríase el Archivo, la caja, y un niño menor de diez años sacaba 
de la bolsa los tejuelos que colocaba en un bacín que esté alto que todo hom­
bre lo pueda veyer, pleno de agua, cubierto con una tovallola, y luego se iban 
extrayendo uno por uno. Leía el notario en alta voz el nombre-del agm­
ciado, mostraba la cédula al J ustiDia, prior y jurados, y' aquél era inscri­
to en el libro del regimiento de la ciudad para el año siguiente. 

Elegíase primero al prior de jurados, y á continuación el Justicia, lu­
garteniente del mismo, y así sucesivamente lo~ restantes Oficios de Hues-
ca, con idénticas solem.nidad y procedimiento. .. 

La inhabilidad de algún individuo para los cargosseiaeter.minaba por 
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el OoncejQ á mayoría de votos. En caso de dualidad de Oficios en el mo­
mento de la elección, tan solo podía ejercerse el primero. Se exceptuaban 
los ingresados en Religión ó promovidos á alguna Orden Sacra. 

En caso de ausencia del agraciado, se esperaba un mes para resolver 
en definitiva, mas se· exceptuaba. la ausencia por causa de la missagería de 
aquélla, ó mensajería, que era justificada. 

Enviábanse los nombramientos de los cuatro ciudadancs que habían 
salido de las bolsas de Justicia y lugarteniente del mismo, el día 2 de N 0-
viembre, al rey ó su lugarteniente ó gobernador general; y el confirmado 
por uno de éstos como Justicia, en efecto lo era. Oaso de ser remiso el 
Ooncejo en enviar los nombramientos el día indicado, se·le aplicaba multa 
de 500 sueldós, una parte con destino al rey: y las dos restantes para los 
muros de la ciudad. 

En el estatuto LII se dispone que el almutazafe de Huesca tenga las 
mismas preeminencias que el de Zaragoza, excepto el poder entrar en al­
guna casa para sacar presa á determinada persona. 

El siguiente establece el juramento del Justicia y demás Oficiales, so­
bre la Oruz y los Rantos Evangelios, de <servar los fueros, privil.egios, li­
bertades, usos é costumbres del Regno de Aragón, Estatutos del Regno 
de Aragón, é estatutos é Ordinaciones de la dita ciudat. E que así m~smo 
servarán las regalías é drevtos del senyor Rey, sin derogación de los privi-
legios de la dita ciudat.» u 

Durante el tiempo que durasen las Ordenanzas que estudiamos, en los 
actos ;le la ciudad debían los Oficiales guardar el orden siguiente: el prior 
de jurados á mano derecha y el jural0 primero de infanzones á la izquier­
da; y detrás de ellos dos jurados de los ciudadanos, un jurado infanzón 
y otro ciudadano (el primero, á mano derecha), y, finalmente, los otrosju­
rados ciudadanos. Evitárunse ;le este modo las cuestiones que se habían 
suscitlado anteriormente entre los infanzones y los ciudadanos. 

La violación de la caja de los Oficios, cerraduras ó Archivo, era de­
nunciada al rey ó al regente del Gobierno, siendo testigos los principales 
de la ciudad, aunque la denuncia partiera del procurador de aquélla. 

En el estatuto LVI se determina el establecimiento de un Líbro del 
Regimiento de la ciudad de Huesca, para escribir en él las actas y lo demás 
concerniente al buen servicio de la misma. 

El Justicia, luego de ejercido su Oficio, q uedab&. consejero de la ciu­
dad durante el año próximo. 

En el último estatuto se manda que la observancia de las Ordenanzas 
sea de doce años, á partir del día 1.0 de Noviembre de 1445, fecha en que 
se publican, durando los privilegios, libertades, fueros, usos y ;!ostumbres 
de Huesca, el mismo tiempo que el presente régimen durara. 

Autorizó las ordenanzas el notario de Zaragoza, Infante, el día 17 de 
Diciembre de 1445. 

El cumpliniiento integro de las mismas duró dos años escasos, puesto 
que en 1447, en Zaragoza, á 27 de Septiembre, se dictaron por el rey de 
Navat:ra, lugarteniente, unas correcciones y adiciones por voluntad y á 
petición del Oonsejo de Huesca. Oonstan de 22 estatutos. 

No <iifieren éstos en lo esencial de los ya ligeramente 6'\nmi n::tdoR¡ y 
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se limitan á añadir algunos detalles aclaratorios, esto es, que hubierados 
almutazafes, bolsas distintas de Justicia y lugarteI).ien'te ael 'mismó; 
«que ninguno no pueda obt~ner alguno de los officios de la dita ciudat 
sino que en aquella haya feito Ó faga su contínua habitación, con sUJ?lu­
ller, casa é familia»; que los que alegaran privilegio de corona por elll:dir:. 
se de la j ll:risdicción del rey, fueran inhábiles para todos los Oficios y ho­
hores de la ciudad; forma de .hacer las admisiones los infanzones, etc: 

Las presentes Ordinaciones habían 'de durar 25 años y obser'iTarse, pór 
lo tanto,/en otras tantas elecciones. Autorizólas el notario de Huesca An­
tón de Bonifan t. 

Como disposiciones tocantes al r égimen de la ciudad, en el siglo J;{.V, 
encontramos varias que citaremos por orden cronológico, todas ellas ha~ 
lIadas por nosotros en el Archivo municipal de Huesca. 

1. Firma que declara que los almutazafes de Huesca han de jurar 
en poder de los jurados. Dada en Zaragoza á 23 de Octubre de 1422. 

2. Otra que establece que el rey no puede nombrar jurados (l'(' Oc-
tubre de 1427. Zaragoza). . •. .. I • 

3. ' Firma que ordena que los carniceros no puedan entrar en los Ofi-
cios. (Zaragoza, 27 Octubre 1427). . ," 

4. Id. para que el Justicia pueda conocer de crist~anos, judíos y mo­
ros', yel zalmedina tener presos judíos y moros. (Zarago'za, 14 de Mayo 
de 1436.) De ésta ya hemos hecho mención anteriormimte. 
, 5. Id. sobre la forma de elegir los jurados y Oficios de la ' ciudad. 
(Id. 30 de Octubre de 1441). ' 

6. Id. sobre la extracción de los jurados. (Id., 17 de Marzo de 1460.) 
7. Instrumento sobre embolsación de Oficiales (Zaragoza, '8 de Fe.!. 

brero de 1481). (1) , . , 
8. Privilegio del rey D. Fernando, dado en Barcelona á 2Jéte Agosto 

de 1481, ordenando que la ciudad pueda insacular cuando las bolsas estén 
vacías. ' " 

9. Provisión del rey católico mandando que ellugart-eniente de Jus­
ticia de Huesca pueda llevar bastón do palo por insignia de su Qficio, 
como lo usa el lugarteniente de zalmedina de Zaragoza. Dada en Burgos, 
á 5 de Mayo de 1497. ' . ,'\, " 

Ya en los comienzos del siglo XVI, hallamos un privilegio del rey' don 
Fernando autorizando que los jurados puedan llE?var' las insignias (le tales 
en los lugares de la comarca, para evitar los ba-ndos y disensiones' cqn los 

,ciudadanos. Los lugares cuyas jur,isdipciones I estaban ~nto'niendadas á la 
ciudad de Huesca eran la villa de Casbas con sus lugares dél 'abaq.ia'tlo (2), 
Velillas, Aniés,Quinzano, Plasencia; Montmesa, Ortilla, N oeito, con los 
lugares de 'su v iOle, Alberuela, Bierge, ' Bascués, Junzanb, SantaTdmán, 
Morrano, laso, Bastaras, Santa Cilia, 8ieso, Labata, Bandalíés, Lupifién, 

• " ,f 

't t(JrJ r , 

(1) Es este i,nstnj.mento la más antigua,memoria que hemos hallado de insacula-
áón de Oficios. ' . ' . : . 
, (2) El rey D. J ua.n II encomendó á Huesca la jurisdicci6n de l¿sJ lugar~~ !,del aba­
diado de Casbas. Más 'ádelantehubo pleitos sobre esta cuesti6n, pór querJt de-sligarse 
de aquélla. - , , .' 
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Pompién y Chimillas, como consta por actos de visita ~estificados por Mi­
guel García (1518), Sebastián Canales (1556), Jorge Sat~urnino de Salinas 
(1588, 1592 Y 1595) y" otros notarios públicos de número y causídicos de 
Huesca, cuyos actos vió Aynsa. (1) Aquel privilegio está fechado en Ma­
drid á 28 de Febrero de 1510. 

I g ualmente tenía, á más de las i uri3dicciones indicadas, la civil y cri­
min al en los lugares de Apiés y Lienas, los cuales eran v asallos de la ciu­
dad; y todos los años el prior, los jurados y consejeros de ella, iban á vi­
sitarlos y nombrar para su régimen Justicia y jurados. (9) . 

En.28 ue Julio de 1586, el duque de Alburquerque, D. Beltrán de la 
Cueva, hallándose en las Casas comunes de Huesca, dictó un poder y fa­
cultad para la insaculación de Oficios, estableciendo algunos detalles sin 
importancia, siempre con vista á los E"tatutos. (3) 

Gobernábase antiguamente la ciudad por ocho jurados, como consta 
por un privilegio concedido por D. Jaime 1 en Lérida, á 11 de Julio de 
1261, cuya elección hacían 103 reyes, hasta que Pedro nI dió facultad, 
en Diciembre de 1278, para que su Consejo pudiera hacer elección de seis 
jurados para su gobierno, quedando empero la aprobación de ellos á car­
go del rey. D. Jaime n hizo después otro estatuto sobre la misma elec­
ción, dándoles poder para recibir y definir cuentas (Huesca, 29 de Julio 
de 1311). Confirmó estos privilegios la reina D.a María estando en Lérida 
el día 5 de Abril de 1440. 

Según parece, estos jurados no se mudaban todos los años, mas tam­
poco eran perpetuos, según se deduce de un privilegio del rey D. Juan n 
sobre extracción de los Oficiales por muerte de alguno de ellos, y en él les 
concede licencia para arrendar las rentas de la ciudad (4). :Más adelante 
Fernando n, por un privilegio dado en Monzón á 20 de Agosto de 1510, 
declaró que la ciudad proveyera sus Oficiale8 sin aprobación de S. M., me­
nos en el caso de que ~ste gustara de revocar los nombramientos, como 
en efecto lo verificó D. Juan n (5), haciendo mención en el privilegio, de 
la costumbre de la ciudad acerca la extracción de Oficios. . 

y ya que del régimen municipal hablamos, justo es que consagremos 
unas líneas al edificio donde tenía y tiene hoy su albergue, el que recuer­
da sus libertades, y que aún pregona, con el lenguaje mnqo pero signifi-

(1) Estas jurisdicciones solían visitarse todos los años, según lo dejó mandado el 
rey Fernando II en el privilegio á que nos referimos. 

(2) Este privilegio fué concedido por D. Pedro IV, á 15 de Junio de 1381, al 
noble Antonio de Luna y á sus , sucesores seriores de aquellos lugares. En 1423 eran 
los lugares de la propiedad de Miguel Ximénez de Embún y su esposa Isabel de Se­
sé, quienes los vendieron á la ciudad de Huesca, según consta en instrumento fecha 9 
de Noviembre de aquel año, dado en Bárboles y testificado por Juan de Ara. notario 
de aquélla. 

(3) Dispuso que la ciudad pudiese cada año insacular tres personas en cada una 
de las bolsas. Notario, Pedro de Roda. escribano de mandamiento de S. M. é hijo de 
Hllesca. 

(4) Dado en Zaragoza á 17 de Mayo de 1462. 
(5) En Moniblanch, á 24 de NovÍE'mbre de 1459. 
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cativo de ' s,u ,arquitectura, los .hechos civiles y gloriosos aCQÍlt'ecimiérl.t~s 
que en la edad moderna en su recinto se Isur:edieron. :, ' , • '" ' 

Constitp,yen 'las' Casas Consistoriales un típico 'eje~plar 'del Re~aci­
miento en Aragóni y ostentan la fecha de 1518 en los medallon~s. queor­
namentan ~a amplIa y monumental escalera, donde tampoco faltan las ba-
rras combinadas con escudosoe Huesca y Aragón. . I I 

Nada, mejor que transcríbir aquí lo gue de ellas decimos en nuestra 
Guía artística U nlO'I1;p,mental de 1Iuesca y su provincia, página 58: 

· , I .... [ 

«}I[aje'stuosa[!lHmte.1,evantan su sencilla fac)l~~~rd~ lad~illo, que i~it!l .. e 
recordar los tiempos de lucha entre la~ municipalidades y ~l feJdaTis~o, 
iJ.ue alcanzó mayores propol'viones en Aragón, y que no se había ex·tinglli­
do todavía cuanu.o comenza ba la construcción del palacio que nos ocupa. 
La ter'mina es paci osa .!la1 ería provista de co 1 n mnJ,s só"U nienl-do· un ',bapri-<..J .. l' '. l. • l I ni'; I"j , 
ch050 ale1<o de gral1;des dlmen~lOl~(\s. ,Es no.t.f,tb)e 1ft ~a,Qor. de , e~ e alero, a 
esMo d~ los q:le á pxincipio;; de,la; edad, moderna 'solíán Tecu]::p:ir 10~ edifi­
cios civiles y las oasas' soLariegas de las oi u,dades. Dos ·g,r.and:eS'torre_s, flan­
queando los ángulos de la fachada, parece QU'8 sirven de atalaya y de,ous­
todia á aquel archivo Clé' ios privilegios-y fm'nq uicias q¡ue en' todas épo<cas ' 
conoedieron los reyes á la ciudad de Sartorio. , . . 

. Al pe~etrar en elampl.ip vestfbulo, atra:v~sanJQ una puerta cuadran­
.guIar á modo de los frontones romanos, y ' admirar las 'c&1'rl nas que á la 
derecha sustentan tres arcos con sencillos adornos 1)late.r:escos·, al hJvantar 

... .l' ~' " ) _ ) 

nuestra vista y fijarl a en el m ... acizo y labrado arteso¡ludQ·d.el techo l cuyas 
vigas rivalizan en bonitos caprichos de talla; y, sobre tbdo, al contemplar 

~: 
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al pie de la escalera que da acceso al piso principal, inmóvileH y mudas, 
las siilas del Justicia de la ciudad y demás miembros de su elevado tri­
bunal (1), sentimos revivir en' nosotros las generaciones pasadas; paréce­
nos ver con realidad sensible á aquel magistrado, en unión dE:lI prior y ju­
rados de Huesca, cum:pliendo en sesión solemnísima el lema esclllpido en­
cima de los arcos: ~ 

Quien quiera administmr justicia 
Gien'e los ojos alodio y á la amwwia. 

1578 

1I 

>En el fondo del descrito vestíbulo se halla situada la antigua sala del 
Concejo, de cuyas paredes interiores penden los retratos de Sancho Ra.­
míre~" Pedro T, Ramiro II y Alfonso el Batallado?', que personíifican la his­
toria de Huesc'a, en los siglos medios. Aquella sala de agradable sencillez, 
trae á nuestra memoria las vivísimas discusiones que tenían lugar en ella 
entre el estado lla;:;o y los ciudadanos de noble linaje, deseosos de abatir 
:i menospreciar la prepotencia real. , 

-La majestuosa escalera, también plateresca, está ornada de bustos;'y, 
en fin, todo el edificio respira aquella grand,ez:i. y solemnidad muy nota­
bles, que Huesca, tan amante de sus tradiciones, conserva en sus clásicas 
ceremonias .• 

III 
Estableciendo ahora las fun qiones que competían á' caáa uno de los 

OfiCiales del Gobierno de la ciudad, comenzaremos por el prior de jura­
dos, ya que las del Justicia y su lugar teniente han quedado expuestas en 
líneas generales. Añadiremos, sin embargo , que, sin ese lu~arteniente, po­

(:lía el Con~ejo nombrar ~tro ,al que! lI~maba.n 
Juez albarmneo. Estaba .para casos extraordl­
narios o de invJ-sión de, malhechores, para pro­
ceder contra ellos, no con arrElglo á fuero, sino 
á su arbitrio, por lo cual el Justicia no podía 

~ ir contra él por contrafue1'o; y por ello era in-
'Il\~ distinto nombrar á un natural del reino, un 
~}I nacional ó un extranjero, cuyas sentencias eran 

~J. firmes y sin apelación por parte del reo. 
~~ R!Ai lDl prior de jur;ados. ei-a la cabeza ,dé la ciu-

n ~ _ dad, y el que pnncipalmente la representaba; 
, - y en las cosas t ocantes al gobierno de ella, no 

Sello usado por ~I Cuerpo de Oficia- reconocía superior. Debía tener 45 años y no 
les de Huesca. (Rño 1424) (2) podía se'rlo sin haber des'emp~ñado el ca :go de 

Oficial, ó tres veces .el de cor:sejel?o. ,Proponía., en lo~ Cpnsejos r Y A6ign~­
ciones; 'cuidaba de la iglesia de San JOFge y de las renta!> y cosas¡de ella; 
de las cuentas del granero pÓ'blico; poníli 'precio, en'unión del almutaz(J¡je, 

á los artículos que se vendían en ta ciudad,.etc., etc. ' r 
, '1 

(1) ~stán sit~adas bajo un dosel que ostenta, como las. sillas, adornos d; talla de 
esti lo renacimiento. . " . . ' 

(2) Al final del presente trabajo, tratamos de éste y otros sellos. 
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El jurado segundo había de tener 36 años para poder ,entrar en sor­
teo, y era forzoso hubiera sido dos veces consejero. Le in~mmbía cui­
dar del patrimonio .de la ciudad, ser reg idor del Hospital y . visitarlo 
los lunes y viernes; vitiitar asimismo las panaderías y >carni('erÍas, y con 
asistencia :de un médico y un boticario, las boticas por todp el mes de 
Septiembre, para ver si estos establer.imientos tenían buen génel'o y si se 
cumplían las Ordenanzas, bajo pe~a que seiialaban los Justicia, prior y 
jurados. 

Era elj urado segundo vicegerente del prior de jurados en su ausen­
cia, con todas sus preeminencias. Soliase sacar antiguamente este jurado, 
dice Aynsa, de la bolsa de los infanzones, y los restantes de las bolsas de 
los que no lo eran, ó siéndolo, ,.0 habían probado su infanzonía ó cumpli­
do los requisitos. Tres sentencias arbitrales del infante D. Alonso, dadas 
.en Huesca á S de J un o de 1322, 13 de Er.ero ele 1830, y Tamarite á 18 de 
Marzo de 1384, respectivamente, dan la forma de la elección de los oficia­
les entre los hidalgos y la ciudad; ésta hacía. el nombramiento de ellos del 
capítulo de infanzones (1), mas luego de haber hecho su probanza y obte­

. nida la salva de illfanzonía, como consta en un privilegio concedido en 
Barbastro por D. Pedro IV el 27 de Enero de 1343. Hubo con ello dife­
rencias, que se atajaron proponiendo los infanzones no contribuir en los 
gastos de acequias, illuros y torres, ni consentir entrura en sus casas la 
Justicia; á lo cual el rey D. Jaime I declaró en 1242 que los jurados, J us­
ticia y zalmedina de Huesca pudieran obligar á los infanzones á dicho 
gasto, y entrar en sus casas; y así se observaba á mediados del siglo XVII, 
no habiendo diferencia entre hidalgos y no hidalgos, respecto á los Oficios 
é imposíció,n de sisas. 

Ya hemos visto, sin embargo, en las Ordenanzas de 1445, que para la 
elección de Oficios había bolsas de jurados de infanzones primeros y se­
gundos, bolseros de iQ..fanzoIies, vedaleros infanzones y tasadores también 

. infanzol1es, en las cuales sólo 'se colocaban los nombres de los que pertene­
cían á este brazo, que re'almente era el que predominaba sobre' el brazo 
ciudadano. Los dos constituían en el siglo X-Y- el Gobierno de la ciudad. 
(2) No se hizo, pues, gran 'caso á lo dispuesto por el rey conquistador. 

El jurado tercero había de tener 31 años y haber sido consejero una vez. 
Tenía audiencia los lunes y viernes que no fuesen festivos, para entender 
en todas cuantas ca~sasd~pendieran de los montes, términos, aguas y rie­
gos de la ciudad, calonías (3), talas y rolJos de le:ft.as, etc.; y asimismo en 
todas las demandas y controversias que Se suscitaran, siempre que no fue-

(1) Consta en un privilegio del mismo infante hecho en .Zaragoza á 25rle Enero 
de 1322. 

(2) En Castilla y Leóú era frecuente que los jurados pertenecieran por mitad al 
orden' de los nobles y de los ciu!Iadanos. Venían á ser una especie de tribunl)s del 
pueblo. Enrique III llamó á los de Sevilla «acusadores y afrontadores del regimiento y 
de los alcaldes mayores y del alcalde de la Justicia.» . 

(3)# Calonía era sinónimo de castigo que se imponía á los que levantaban calum­
nias. En el Archivo municipal de Huesca existen los cuadernos de las audiencias que 
celebraban los jurados sobre este asunto en los años 1481,1487 .á 1491, 1661 á 1699, 
Y desde esta fecha hasta 1730. Faltan algunos años. 
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ran referentes .aL .dominio de propiedades y ' posesiones-:-:-que incU!:lhíari 'al ::--' . 
"juez ordinario'--:¡ ' tampoco juzga.ba los"asu'otos tocante-; ·a · m<Ít'g":'~::l"tuí.n-:·.] · . '. 
siws de rieO'os y .heredades, porqne . ellci , perten~cía ·á 10iÍ :veeclore,,,-.Enten- .: , . 

, día en delIi;ndas y diferencias .ci.vires hasta la can tida<l de.1OO su,,:Idos, así. :.o-
.. nb:;oh"ienc1o . como condenando ! en :proces·o .. sumario,1:sin orden jurídico ,ni ,J' ' .. 

fural. ' .. I ~ ::.: :~ . .!.l j-: : '; ; .¡ •• J '! :.i¡;~:~{J ~L L;h t)!;:i ,J~:' l J c:f/ · 0ip-= ¡ ~ \ )~} ; .... f: -:.:' i;1 ·)1 y . ; : . . : . 
. Ejercía inspecc!ó.n, sobore ~l.almutazafe-y l~s' pesa:do"res respec~~lll: cum-,:j .. : .. .. ... .. 

plimiento-de su ~lSJOn, ,y . Vlsltaba :):, ~econocla l las. - pesas:y :meéli(!!as: ~e los" . ' .. ::-- :: 
molinos, Est.aba encargado de l~ pollcla. urbana de.Ja " c~ndad, S "psltaba l: . _'. - . 
uuran te el mes.deoJulio·]a casa don~e' 'aq i:lélla;;había;.instalado.i su. costa ' : . , . ,:: 
el.E,;t!Hlio de Gramática.de Ja.Uniy,.ersidad,::con ~ in terXB.nción .del:maestro ' -"'" <'. 
mayor de dicho Estudio:'·)?:!.!,; LQ.· n,. ~ : í " ~3li(~~ i!¡lh(, ·~",.fiJ t\rf:. f.ulf;1 i.;';" ~,;:~; ,.:j:o'.1:J:;:,' ... ~.; ~~.¿'; 

Cuando cesaba en el cargo, era ·veedor pnmero. ·; '. :.:,...,~:" '·.- : : ~ i:::;- .;.¡rH \ fJJl -'ó ¡ r<;·:'.: \":;~.;,' 
El jurado Cuarto debía' ~habeI: sid(})unu !1v:ez .consej.ero:;y: conUr.30 '4\ños .~ . ~:-':'~::'.'. ' ~.: 

de ·eelad. Tenia á su 'cargo el gobierno· .. deola, h:uerta·:y :vE)lax:.. por la- ObS~l;-: , "':, '. :::':> 
vancia de . las _ordenanzas , de :-.ella¡ : vjsitar ,·cada-mesi:y ,·.mandar :reparar Y:r .. :'-. '. ~ : .... 
limpiar lo,? azudé5¡' acequias: ;y ~fuenLes, :oy, maD~ar:;pagal'J .á.dos qne .debíanl. . ,.:~> 
con tribui r por ej ecucione:;., de _bienes y capciones : .. der ,pElJ.:sonas · é:D.. caso deoj' :': '. ~-.: .... 
in:;oh"encia, no' oüstanie -fir'ma .ú,otro ·,pl'ivilegio_' r· f ,; ! ¡ "fJUO·j.' :. '; _ . ; l ·:' ~ <: · ;· ': :'i"(o . O:: ". ':i: 

Repartía las agnaS para ·elriego cjuritamente .. con:los. .proctuadores de ·I . ~ - ":. 
cada término',··y ·.visitnbll-cada .tres meses el~ mJnte: aé .'Pebredo, notificando .. -o . :::' 
á los dtlri1iis juradoS: el.daño que jen él. se Jiici~se,t .p~ra · ppner . rel:!edioo .. :'oY ' 

'. Seg lln se ha ·observado;·: nec~sitá.b.ase. ~bastante. ;euau . pal'aserjur-ado; y . 
en ni nguna. ci udad o<lel :reinC}-se ,req uerfan . tantos año.s ,pat:.a ello. , ' ';~""I n I.· r:. 

Un pri,"ilegio de lirey: D. Fernandor·dado .en-Zaragoza á.1S~e Octubre; . 
de 1-180, señala sobreoqué-otras -cosas-. debíB:D ,colloceJ.: los ,j uradw,- :5in; las : 
antedichas', que aún pueden -xerse.con, mayOD extensiÓnr.en·las ürdenanza?.1 
de l a ciudad, que estuiliaremos en el capítnlo jV'o1! .Jtl;'L·wi, jl)' . . ....:.. !J':'-0 ¡i .. ·~u ¡ 

. En caso de .quefriesEHúnqhirirlos p
O

or:elJuez'epalgún'asun ío; nópodía.' ·.· 
aqu(;l recibir declaración .de·. t3St igOS' éon jsólo:su notario,:..; s ino . .g,Zle era for,] ·. 
Z?5.'\ .~a asistencia der,ae~. cinrl~d .. ( l.)l;Y~el~er ;p,)~ei:nancl'o, pj)o!Co~ro pl'i-:-¡ : .- ' :;~. 
\.leglO dauo enCalatayud.: €n :Octubre ,de ·l.J!of manda .q,ue los Oficlales de. o' . 
H ne5ca no puedan .ser inquü:idos i .s ino en .. ciedos·,cásos ~y:. á irutancia . d e · . . 
parte: Esto lo confirmaron ,JespU8E> Carlos :l,~:y D.&¡J, i.Hl.na ceU Zaúlgoza , · á'. .. 
JO de J nlio de 15~"8j :y si:bieru t~l ,privilegio : se obsér.vaba.'aún : á .m edin.d os . 
del siglo XVII,"no por -eso :dej a roD qde o ten~r;-.sus íj tié~os·· , l os Oicia]es~ q ue. ~ -
eran cinco individ uos 11am'a90s :Con laaore.st.' ;·, w¡"r::" !! !:f!! .:<'. ,1. Oí .. ..,- , : (,1.: '.-; . , ; ' : ' [u L 

" Entraban en ocargo 'el 'primer-,domin gó de Octubl:e:-; día :de .s,u ,"extrac- . 
~ lon, segltn' estatut..o :hecho por e1Dl: .. D. José:de Sessé , ; regen~ de la r eaL 
Cancillería d e AJ:ag-óiJ', q.ue éil 161Si· era·Ins.aculador; ;· ,p~r; ord..:n .de S.,:M.,: 
on Hnesca, v continoaba,la :auchencia ·nn.stil Eil ,liUiíno uomin O'Il> del mismo: 
me~o Las qU'e.ias -contra. :I-os_Oficiales se .forni~laban.:poi.~Jt\ma~:l.D a y por la, 
tarJe ante el los;J0s~¿ua.lé:; absol:vjan <:1 conden 'a:bu~ á'Sll a rl:ritrio,:..mas .cóu: . ' . . 
cu~sejo del . abogado 'de , 1 a': ci. udacl '.y.:dei: .notario~ no.m braCio. ·p o!'.el J u stic'ia; ,'- o : 
prior y jurado;.: para su defensa contra el exceso de pena, lo:; cnale3 . ~eníaU' 1 . 
yoto deci~iv'o" La sen tencia :er3.i iDa pefuble.¡;!' u i:·r:J i~ ¡·.r .fH' p ,.~. : -.} ,;L. !; .. ;S · o , 
---_.c... . -"'\:'. ~ BiJ ?1i..,:i"d r:S-;1 , 20i')ilQ;tif) ffoÍ'.':)'J lo d L!~ ~' . ; wI. :.V" ':"·'·'·' Ú ? : 0 - • 

(1) Pri\'ilegio ddJ rey. D:)F~rna'ndo j. d~dl>,eIll ~onzón ~áI" 20 dá.:Ago;;;¡;¡. de ·1510: !J ¡l' ·,7.· .. ." 
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- /~-

: -',~:- .rI: Estós ;ContadQresdebían haber 'sidó Oficiales, por:sü 'm'ayo!: 6xperien:- ·;; 
." : ('ia 'j : y ~ e;a : obl~gaeiónj, '~uemás del cal',go. a~ terjol; , q ~e; era:el esencial, :eco ~ . :, 

··:·nocoi:las cuen t as de cargo y uata ,de iln 'clll dacJ, y . h rlJ1:l l'lus;. VOl' lus :hbros' 
. 'del:ren-lmient6 'de H u e'scEL :Y '!OS de sú acl m inistrr.cióll )';y hucei:,' el , balance , 

: .: dEdas~cuentas,.jDe todo est(f;h a·bían d'e dar .razón en .una plica que se:abría . 
', :'.'Y le~a ' ~n el Consejo del ülti!l:lO, día 'de Oct ubre, p~~ala extr~cción de.: los ' 
"< OfiCIOSj !y , ~n"; ~llai ala:baban' :o :cen!;uraba n ' el ' cometúlo de : 10s 'J urados, y .,de­
~'r niásp'ersonás '~; t!l~yo 'cargo ~ estuba el"pa:trimonio d~lli"ciudad, ca~tigándo-. [ 
" I . 1.J ' d " ¡. , ., " , . " " - ., f " ( .. 
"~'i :lt1.S en; llq'u~. ~f\gUll o :.cas.o: !.ill~.':, '.UIJl. ;, ::'.~~ ' ;D ;¿I_~l t .\) . ';~·;J,~!:k •. !'l :' .'!:{ j;lc, " ~I~i:..: : \'J!;:' . · 
,';;., ! ;; .~ -POI' JúltlmO-,l tam blén l estaoa:.1 á ; cargo :,de estos,Con ta'dores, ;en : uDlon~ de í.,. 
:Yr16!i;. Ofiéie.lesi ,yLñotarios }de~ la ¡:ciudard: , j.: s·úyos, el ,formar';plicas conJos .nom~,: .. 
~:l<;;'bies ' de lo's' sujetos hábiles ó'. inhábiles ~'para ej er~er ) ~os cargos, del. gobier7: . . 
'~~:'rió 'de :Húesca;. ';,::S5-.; :': ' ':' ;~: 0'V}.tf{i;f{r ;ii1r;;J hy:!rT;r;·,t}~:IJ j:"n(j l:-ifJ·';) I¡!~;nf.D;} . t l r.":!~ ¡ i:j~ :.:: . 
::¡i~:~~j rEl · iilmútazafé~~ra:·j,uez~ éompetei:ife:j e·ii~ todas:y. cadil··una:-;lio 'las c'ausas, ~ ~. 
~t.i~ dEim·arndas :y" ~on-trov.ersi'asi qúe 'dependiei'uri': de ·./lsun tos'· tocan tes ' al:.peso,:. 
·2L'm·edida'.'Ólfahás fmercancías;·'Ó: ;fraudes : que en · las ,mismaS·;se .· cometieran . . 
~~LGoiióci8 :ig!lalmente 'on)a's:-penas d~inmllnaicias,que'se echaran pOi']a:ciu': i . 

;.;t,aa'd :y·íá: un ' .~~.ro- 'de balJest.a.,~e ; ~llll:; y. daba'. a.J~sfurasteros qu~ á Huescu::_ 
: ';~.veDlan · los ,patrones de las.mecbdas ''!lssrlas ,aqUl ,' 'marcando,ltl.s pesas y seo-... · 
;,<:r ñsJando ilos: j'irecjos :'disJ>uestos ;en :las :prdenanzas:de la ,ciudad .. , i; :j' . ;,; : . .!. . o 
;::~L;~:+Resoh'iapor 'sí'Sólo ,1ascuestionesreJacionadas con :esto¡ 'absolvie'ndo Ó', . 
:-':" ', condsnando;Jmas :el culpqdo podía 'recúrriref! ' contra · 'al 'pribr 'de jurados.,: 
:<: :;-:'.' , TEm·ia· :eNilmu tazafe ,á ~sus órd'enes,:'d o¡'- personas que cuidaban que fue- o 
..:~< rañ TeC7ula'res ~ elrpeso yJa' oinedidá; .los; ~un los -se .. llamaban'; 2)esadore.~. :,U no ' . 
',, <, lo':nonibrabarel ':rey; y . el ~otro " se ~ extraía. cada 'ano , de ,la bolsa .- para :e110 
: :;f:·~ disI)Ue·sta', ' ]os: (JU:ales · lleYa ban! por insignias unasvaras .... La delalmutazafe, 
·:':'~~. era':..:de ¡ plata sbbredorada~;de cuatropalmosj.Y tenía asiento en 10sConse, .­
:<" jós 'después del j uradü'.cuai!to! :l L.'l ¡';" -. ~~. ~;,o¡ .. ;1 ;i : i ' ~·.1I, ~h l ! ;,,:~ '-, ,,i {I .l};; i-, ; íi·') hJ, 'j r,' 

:.::o>·:.' ; Segliía~n' ;orden .de' preeminen'cia . el' Padre · de , huérfan()~"qu·e . había' de 
i;::: téner'40 años;iLy ' su: oficio .era·, muy huinani t ario, tImes ' se· aplicaba á. lim- ,\ 
:;.; .;' piar: la-ci u·dael.- de :malhéch'ores 'y ge'n te ·sospochosa. '.'Y así" n iconocía :diaria- .; 
;.':> menté .las':plazas.y calles de liu'esca, ' el Hospi t al ) · la~ Limosna y~el parador < 

.;?-pú bJicq,: panlver!si allí' encontra ba vagabundos,]os cuales echaba . de .1aJ. 
:,:·,\.ciudad;:con'conminación"de azotes: Prendía, á ,los delincuentes;' como cual- . 
/~: quiei-~ 'DÚo' oficial, ,y' :vell:i b a por los 'm ozos 'y moia's 'desam parados; obligan -. , 
:,' :' dO',á los' am'os á cumplir) o estipulado con ellos; asimismo-recogía á los en- , 
;:7,J;'fermos' pobres i los mandil ba conJ ilcir al Hospital: : ' -: ~~ i ,;: ¡ :.': : l ' <: .. : : ~ fl ;" ;" ': ! .1 

~'!':71!l/:L'a~j urisdiécióri del ,Padre ' de h uérfan'os ora . en un 'princirio !muy: 'am­
e:-;-' p1~ é!- ', : pues 'no :s6 sujetaba á 'fueroj m'as luego se oxtendió tan' sólo á aplicar . 
~~> la .pena .de 'azOtes :y :destiel:ro, 'y áún: el · Dr, rromás Mart.ínez BocHn, en la. 
:; ) ).il,sacilliCión:qu'e' hizo ' el' año l(jll, 'det erminó que on personas q uo' vivieran , 
<,)':' ~n' la ~iudad 'no· púdieran ejercita.r· sentencia alguna de azotes y destierro, . 
;i~; ni ·pasar-'p,'la!.vergüenea pública,:.sinocon' p árecer del Justicia, :priory i ura- , 
.";; :dos. :L li1insigñia del,cargo ,q ue estudiamos ' era un .bastón de va 1'8. y ,media , 
~~~ .~ de }argo:: 4.~!L:'- ~ .. ~ ~>J i: i ; ~: ;' '. ~ ! 't' (.' -:~ ' j ~(~) r ¿. f ; ' ~. ~ (~ .):..; ~.(; :. ... ~~ .:, J ~ ~ i ¡' n'· . ,)i ; ~ • • • • ·.: (~.h ;~· ~ : .~ l\ 'i:~ . :, :-; ~\ ~ . : J. r 
~" ~~ i ;~ ::· ... :Pa: s' .que' los que rigieran 'la. ciud'ad .dispusieran. lo necesario:aLbien ds·· 
'h;i:su cállsá; .había en la elección de Oficios ,tres bolsas de Consejeros, . que eran­
\'~~;< de o tr~9 'cláses; : á'_ ~aber~14 consejeros) roeminentes, ocho conseje'ros segun-



, . 
. '_ " , -'_"'J-:" - .. .... : ... í.:· ... ~ :¡ .~.' ~: ', ', .. ~ ..::. . .. .. .... . .... . 

. " ,:;", .. ~ :. \-., .¡'; .~ . :1 .. ~ " f. '\. ••• ~ • •• 

• " • C' • . .. . ~l:.'~~:· ; ' : --:~,~·:-~~: · ':> lj3:·<:·:,::::;~::·.; .><':, ~ :; X·: ,· ,.'\·' .,'" , '. . .,/~~.~': :. ':, 
<los y ,dos ~te.rce~os.: .Ad!3~Ii~ :de. :~s~os, :~.~~n. . ~o~.s~jero~ ~ll t?S .~~ 11:1~u. t~~a,f~I .·, . , 
el rache de Huel'fanos,.los J uS~l<;la, . pno1' y Jurados . (lel pl:OXlIDO pasado .' . . " 
aún los 'cin'co . cóntado·res ~ .el ~ ·11 b.oga·.elo de. la cí udrid " y !el ma yo'ir]o1l1o ' y, el ' ... ','. 
reO'Ielor del ,Hos:pi talj :.~onstaD'clo; -eii . ~onj ~n to, ~ .é'Sté e uerpS, . ele ' 39 ' indi'Vi:' ., '.' 
,elios, á ctiyo~onsejo '.r > d.eli?~rac.i~rr; :p.}a : T:ay'o~~,í.a; . h,abía que ~~~nerse:'(l): . ~ " .. 
, . El abogado .~ l~ , ~}td.ait, ., .y\ f}~\ as~so..: ,~e.? . !'tI:f!:tCr~ y -su , .lu9c:.r~e~lellte, _e:r.:a~ · : '.-> 
taro ?ién cll.rgqs: ~~~.go.~:~_~re~ J,'; ¿:r~~~~q~.~'·.:~l~,~l~1,~~'-t~:~9?:r:~~~:~~r,p..~tl s:~~~ .:'.' .~':: :.; .. : 
su ~~~}~. aq ~:¿IÍ~!~ii J ;vr~JJ,~~dJ~.'!~t~·I~¿(J.~i~~\ toab1\ ~íÚ;,p')~ii~¡,J~ta~~ 't¿ .. ;i~~ : . ~,: " '~:~: :',~ 
les como criminales; 'q üe se le ·ófr~cie~eJ .. :.:> ~ ';':'l~~I.:.l :'. ~.~: ~ .; .. .. : ,.~.~. ;: ~ i P . :'.1 i ~ . ~ \ ', .- ; 

. El regUlen: ;(l~? fIofRit~!,; ~~n ti .~~ ~,~~ác~Ó§:) ~·~>~.gif· :,~el", lilú:o·. " 4~::: caíWo':Y '~" .. ":~ :': .. : 
<lata de· aquer,cen~ro, .~l ,cal'go y .. ~ata Qr~~narl9s . y ~~anto)0~yO~~9.s ' regldo~~ . :: , ';: .. '. 
res or~enasen; ~n}o.:: ?~tráof~i~B:~o~,,;:~.e :.~l~~.~a; ;'p~(': ~.ós; allOs,' ~ c?menza?~o. : ~ , .. ,,,;.' ;::: 
-su OfiCIO .en 1.~ de Ener.o,' · Las 'cJ.lentas ' del-pa~rgnoDlo y rent~s del 'Hospl- ; .. .. >: .... . 
tal debía- pr¿sentarIas éada"aftó· ·det.al1a:d~ment'e'-'eb --un' libro,"Y .~lfinal ··de ·; :'~;"::-:;~, 
su cometido al , que le sucediere, y :~n., presencia ,de, los otros' c'U:atro 'regi- ", .:': .. :: '" 
do~es ordinarios, .: q ~e ',~ran' , ' ~l :yi~~ !-"iq 'geiúir~l ; '.~.f ~'a~ón~io; '.el ~' jllr~do se:- . .. \ . 
·gundo de.aquel añef Y.' , el~l':ll antecedente.)~l que renun_C!~9,r~ste 'cargo 'te: , .. ~ ';'(' 
nía 25 esc\ldos dé pena :coD destino 'al'Hcisp ,tal, ó q,nedaba,inhábil durante ': " Oo. ···· 
diez años .para' ejercer Oficios de la ciudad. (2) J!'~ " ':-"' ::--.:.'::,<:' _ : :. . ~: ... ' ..... ,~ . . ' ,.' 

Otros ca'~go-s ·ineDo·~ . ~mp:OrtiiDt.es~· eran · ell'l;aÍíordomo~qu.e':::lle'Vaba- dü--, ' ,', " 
Tanta el año" el ·liñro ' ·de.~cargo. y 'data' de" la -ciudadj ' e~ . (1.dl1;in1~~trad-úr cla'va- '- .-
rio, que .cuidaba -ae'.J'?- .~n.trada , :y saliclá' :deLt~~go' del granero ,de aquélla¡ . 
ei cambrero, á cuy~ .. custo~i,a :, est;a l;la',-el trigo;; q u.e .en trega ba·a;-.::.lo2 panade- , 
ros para evitar ~a codicia:y ,el eilcarecimientq por, parte de los , merc~de: .. '" 
res. (3) En este granerotenía ·.también la ciuda~rsitio para 2.000 quintales 
de aceite, para ·cuy~ .administración yJa de las pescas, ' se elegía. un ('.iil.da-· 
elano. (4) Se suplía con ello la faltjl. q'ue' de sü M'secha sentía:·el ,paíi. (5) / 

Continuando la enumeración . de: cargos pararelrégimen münicipal de 
H uesca á fines de la edad medía y ',c9mienzos de ,la· mod erna, diremos que 
se elegíau también ve,edor.d.e aiférrencias, tasf;Ldores 'de J.a .huerta,·lJrior de sus 
arrendadores,' secretario ~de"la ciudad; que de ordinario 'lo~era UD notario : 
del número ~~ é~la; (6) :c..~rié,o . ve¡·g.w:r.~s,.J ~ncarga,ao's' de servir 'á los j !lrad<?il, ' . 

• . . 1 . .. ~ ' , ' ~._- • .i-" " . ;.. .. ... ...... : .. \ .... , . . .,I ~ l~ J •..• - .• .• _ : . • . 1 • .1 \1 ... .. ~. ' • . 

. j ." 

(1) Muchas cosas de las que en,este Consejo se trataban;, quedab:m: remi tidas . á . 
las asignaciones .que los martes y Vierne3 tenía .el .Concejo, ,,en .las cuales.: tenían ;voto 
los jurados, mas . ~n aquél tan solo' el J \l~ticia .. : ~ ~ .. :, ( :' .:. < :". ':< ": ¡ ' ; '" ~:. ;': :.;;~ -- .' ';" . . ) 

(2) El obispo, D . . Rugo de Urríes. ayudó ' con·. gran ·libera)i<hd i la reedilicación . 
del H03pital, bajo la invocación 'de K uestra ,Señora .de hi. '.Esperanza y 'de' los mártires . 
San Lorenzo y San Vicente, en el' ~i tio '-~n que' actl.laJ~'ent~ 'está, ' en 14028, protegién- .. ' '¡ ' 

dolo sobremanera hasta 's.umuert.e, ·acaecida en 14-13.' .• .- .~-"'" ..... '.' .. . : ... Oo . , :' : . '--. 
(3) El granero quEi :teillael Ooncejo';de 'Huesca era"capaz para 'máS de 7.000cil:. .. .. ' 

hicesdetriO'o . .. ·~:)"! .: ··_ · ~} : : .: ~ )·J ~ L.J ;.:.; . :. ~.:::;; ;: .. ! ~.~ . :_', .i J- :. ~ ~ ~ .::t .. : .. . : : : .j: ':". l_:-: ~"i :"". ~ ~ 

(-1) Eno un principio;':estos tres 'últimos ¡éargos~ éitad~s los D~IDbraba el. Con¿~jo; . ,. 
mas en Diciembre de ,lBIS se· dispuso por estatuto que se extrajes030 de las bolsas dis· '. , 
pues!as al efecto los nQinbres de los :ciudndano~ . para desempeflarl03.;;:. ;4 ... :. :' ~ !: ; , '~ 

(;¡) Se abarataron con ello. de tal manera el tri "O Y el aceite, que 'el .virrey- da . 
Arag,6n, D. Diego 'de Porlugá.l ·y 'Piine'ntel; inarqúés á'e: Gelves, se e:rtrañó no poco . . , 

. ,(ti) Por espacio de más de un siglo' (1518.162-1...) '56 vi.nculó este cargo en la f:i~ 
mlha Canales. ' , " . . ' . . , '" " . '" ''' ' . 

:.: . 





.~ . ',' . ~ ;,,' -
'. '" . , ~ . . . .. ;. ;-: :_ ~ , .. "; ' :.':~ .. ~' .. :~<., ."-

. .... ...•. ..; .. ' ·.i'eG.c:' ; t~ ' - >.' ;~'>}' ... " ..; ;'. . ,<';}:>;:.i .: 
E n 1675 hallamos otra ' ilando fa'cu1tad á l a: cb.dad para nOln bra(guar.:·.·7' '.: :;~ , . 

<las; y ~n '1,696, la 'q úe le ~1?-~~~riiar'.Para. '. esta blecer los notarios. de Dlímero~ -. ', '. ",. ' 
y en e5poclal a.s,u.,Casa . Q~n.~~storla,l y convento .:le . San F~nclsco. -(1~ <';;'-;;: ' .. 

. Debemo~ hacer .nobar que los ' cludadanos " que ~ concurnan al goblerno "> ':: .- . : 
<le la ciudad;:9-Gsempeñaban sus respéctivoscargos con verdadera compe:- . -;" .. :' ..... 
tencia y de:;intE?r~s; pues/ o éóm~ dice 'Aynsa',r;$?'éndo" tan c.ortos · los salario.!, : .. " , ' ' 
lj!/.e no excede el mayo'r de dosé1:entos. tZiicados,"o;t¡end~n; no' á sti~ .comodj~ades,~ ·· : '.'" 
úrw al bien comím y buen go9UJr1W." ;'. :' . ~;' .. . ' ;' .. " . .. , . ' . . ::_Ql:~C:! , ; 1 'jbfl:.c.:':": ; . . " 

Ello redundaba, pues, en benefiCio:'del régimen de .Hues<:a, .. verdadéro· .. ~-,' :::' .. ::: : 
modelo- de · moralidad~ y: ~isciplina·' rpues'.mientras.1a. .mayoría 4e)as Comu-: . · :):' .. ..:'. 
n ¡dades 'defiell o' cié Aragoü·~s~a. b~n em ~~~ñ'a,c1a:~ á.'princÍ p,i~ cl..~,ni g ló~.:VII¡·: .. ~~ > : 
<le tal modo,<]ut;l .. en:1614 .t;I~ .-!lrr.~y)?.: D.lego de Por~u~al.y P~mentel; mar->';~: :,;::,:'.: 
.qués, de, G:elves~, ~~~~ab,B: .env~~.~~ .-~ada 'Juna .~u~ ·.si.ndicos '~on ' los)ibros d.e : .:.:.: ..... : :.,' 
las cuent:as ,Y gO~lerno, eoIl. áll~o de ·pr~v~e~ .~?b~~ ello' y :poIlsr ~l . op?:~,' ~" :·./..o~' 
tuno remedio, .Hue::;ca,. conslderando)lepreslvo .e~to, dada 'su buena'adml- .. ' .. :: 
nistraeión', acordó en C6nse.íc)·énviai-·. por: sízidicc)sásu secretar~o Sebastiárr: '.:0 .,::: : ', ' '. 
de Canales Y á Lórenz9 L:as us'; pi'ra 'l ~e . diese~':ve'r balmen te: cuen ta' y . rá--; .... ,~: .... :,:, .. . 
zón de las cosas ,d~ ll!- ciudad: . ~Hicieronlo . así, 'dice 'Aynsa; Y ~ieron . tan,' ·:, .; . '. 
buena razón y .cuenta d~ ~~ ciunad,.que quedando muy pagado el virrey; ; ' .' .:~.> ~. 
~jo DO ha~l~b.a : coD Huesca l~)~y 'y .m·au.dato pOl:.,él .impuesto, 'y que 'oj.a-:':'c . :::. ". 
la las dema5 clUdades Y ,C9ffiuDldades se gobernasen tan prudente y d1S- : .;. : 
cretamente: como' ella . 10 hácía; .que s~ .así fuera.·,'.D·o,se :vieran_,en los .traba: ::: , ".::' '- . 
jos sue hoy, padecen, ni él. tuviera .. nece;;idad ,de .podirle;; tan estre~ha . ':' . ~' . . ' .... 
cnen ta de sus patrimonios:'; ·, ..... .... :: : . . .. .... . y: .,>,' ' .. ~:':-i. ~ ";.·.· .:::·~':· :'i · .. >", . . 

.á. p~incipios ; dél siglo XJII~ ~xistía, ' como' es s~bido , para 'elgobi;in9 ." .. :'. ')' '.' 
de las clUdades,' y por lo . tanto. de Huesca, . ~orregldor, . alcalde mayor y : ... -' .... . . 
regidores, m ás otros cargos in'éÍlos importantes. " '" .:.' . / " ':". ' :~ ,, : ' ~ :' : ';: ', . ~': ' . ' 

En l¡~.todavíl!-..los. jUrá~ós .pres~ntanen. B;ues~a una firma sobre .el. 
derecho de alfombra Y almohadones en las f~ri.cione.s .!le iglesia. Cinco aIlos ·.. . ~ ..... 
-después ya ye~os. al ~orregidor y alcalde, q u.e, por cierto, desde el 11' de . 
.d...gosto DO· percibieron sus. salarios, en'. virtud ·de . disposición real. '.Varias . . , 
Teces sucsdió esto, .. y. o.tras tan'tas se instó expedieu te pará el cobro de ha~: . ..: . 
beres, entr~ ellos uno un tarito"enérgicci 'del corregidcr' D . . José -de' Aisa;~ 
en 1753 . . (2)-= ~ . : ~_ ~ ·.;L.:·: :- : ' ;·' ; ~' - ::.·~~ .;.:;~.->~·:;l ' r ~·';: '~".~ /' : .~"i .. :. ~, .;': . -.... :: ... ~ :: ...... :l .·~_:-:; .~ 1 :- ,' 

Cada .regidor p,e~cibía SO,escudosdu sue1d~, y. e!' escribano del Ayun-' '. 
ta . t 101 lib (17"4) ~ . .. , . l .. . .. .. . . .. -.... . ... , . ' ............ ~ .. 

TDlen .o , . .- ras ~ .: ::1.':",''::';" .''': .'. ': '1' : ·;; .:'.c ·:.-"·' ". ,: ... : :; .. . ,. ::,.,'. , . .- .. 
El corregldor de Huesca tema facultad · para · nombrar temente de co- .': 

rregld(\r en la villa de Bolea, .. quese le concediÓ mediante cartas-órdenes 
·de los años 17?1 y 1732; y. en '1733 pudo n,ombrar idén tico cargo en la vi:' 
lla de ?J~rillo : de G:állego: .Esto ·, último . fué por acuerdo de la.Real Au:: 

.. '. 

·diencÍ& .. : '. :"'f '''~ : '~-: ' ;~ ,':,'" , .- : ~!''';~ ' =.''"~ - : ' ... ~~ ~ ...... ,;.:. ~~.~. :'l¡'''~''~'· ' · ~.' ' '') --'' . . ' . .. . .. : ~ . . :. I .::#. .. ~ 
, .Al corregí_miento 'de Húesc:! estaban; pues, ' agregadas :la5 : antedicha~ :. . . 

Tillas, más la .de Loarre y las aldeas de las tres:·... . . .. ... : , ... . .... . - <.:; : . . ~ . :---.' . . 

En 17· de J u=.io de 1750 sé rlictó ·uúa· firma en derecho' sobre los 'veedó:-" ., -:' . . , 
') :' ' ~ , ;r.1 (i:: ' ~, :: ,; :'~. ; : ; ' ;~<I: ; ;;;; ::; ¡~'., :;['i',j/; ' ~~l:';~~'; .:, .... ~;¿ ~ .::; . ; .. , !~ :; ~ ; ~~'~'~~~ .,-". ~ :'.<. '., 

(_), Archivo munlClpal,leg8Jo 66. ' . ' ., :' .. l· ' .! : " " . , . , :~_ . ___ : . ,. . 

. (1) Este .·_-\.isa es el que se cita ' en la página 97 de la' revista L~.ÜES DE AR~-
-G 0~, al hablatae'su ·ap~llido . .. :~ . ::: : : ;;: ~! , ,.: .... :::;1 .. ~1.:~~ :: '/~ ." . . ''--' ~~'~::~;,\,.::I;:.<: ;~;:~~:; ... ' 

. ~ . ~ ', . ..:. 

" . ' '; : :~' .. 
.. . 



!~~;~~ ::;,g .. :~l :'~. :,:< :: , ")~i;· · ·';:(~ ··!:~?;4e·;r):,~:;·· ;:,:~·X'E:/i?{,):~; 
:n.:' ;. \:. :' " :" ;" '; ~'l.Jl J .' "!:l ' 'JJ :1.d rf l;IÚ. !1 ,,'! r)nbI; !~'. JlI' b' ÚntI~d 'i :L;ill::l) ·J¡'j .h ~l)"rr;n rt~d · ?:í J ( ·,; '·r<· '; 
¡~V¡; :"::;.~,::'>'/: . ~~~ 1.,9, e: H~~s~~;¡r.r~.ta .do 1 .n, . : ~tr.~~\Lq!P.P;liq ~(\r~,?f~~ ,~,o ~ pr,op;u,I?, Sl~r,. , ?.oiit?~:-; 
f:; :}. '":-:. ,.,, ,Cla,S, P,or. ,ult1.~o, 'e:-·Tl.97'" s,e.lu9nl tp .. a ~,t1.AY~Ilt.~ ¡~]~n to;pa,rq . 1a,~aO~~ClOn . 

"1":>; <': .'_ ~ .. : . de ¡ un , algu~cllJmayo.r, .tr~~ .ord}n~nC?~:Y:Aos · maost!·os (~o. lm!ll.el'~'s..)otl'as, · 
':') ~! :.~ .. :: .... : '>'r _ ~:;. ~o . .' P?~ ~?':tendemo~ er .. C(~llSldera~ 19nes sol?lP:el , g~ blerno. y ¡r e.glmoll de 
! i' , q ': '::':' ..los .Mt¡mc~plOs;.y . porl(;>tan to so br~ el. de Hu osca,,,eu est~ . tlem po,por.·ser 
!;;\ .. :'>'::.> .. ;·ya eqnocidos, y~no ofrecer: Ém,.o·sta· ci'tid~daSl)ec'~o párticular :ó de t alles·'dii'.: 

f;Pti~:?Ú;' }~,:~.~~~~: ~~:~~~~~i?~: :, .. :: ~ ~ :.; ~ :.' .. ;.' · :i7~·'; '.:: ':~. ,; :.:: : :;. ~. ~~. ' ~·':~';~·; ;\' r ¡';t;;~ , ~\?'4/~~~ ' ~~.~~~~)¡~,;_:' \ ; ,;;.~~ ~ I~" ~'~~:\~: 
i~ :" ~: .. ",..:':~,!-::", ~. '\ ~ ~\:. ~t·. ~"~·i r '~ ;:" : '~ p r.no ¡,;·~r: ~ ~:~.J~ .. )i!') F! ~~ ' ;:"\~1 ' :f~., l .o; IVj!I!:;1!Jcf " [Irr·-; ·.-:;'f.1) [tT i r;d ¡:;) {11 1 ;'i9~f dfJ'i: .' '."' 

J~~t~i~;}:;~; :V~r;'~:;d:i~\~fl~~~~k:r~~;~~~~~~~¡~ji~~'r~~p'{~~.\6'i,~·'~~{~~~:~t~·~?~ r~\i~.i~,~léS;~ qu~' 
);" ~"" :~;,:" ' :,:i : ':' Huesca ·.ha .telüdo. en' Jo~' pasados ' slcrlos:.;:·· : ... !.:;- .: ~I __ .~ . L~ ~.';J· ·'·~! J ::e. '.}':' ~ ~ .--' ~' ! ' ¡ ':~ ' !!l. . 
'n ..... 1 I'·,A·, ',( ' .... "l J ' .J ' • ... l ·... " . . ' 1' ,, " f ' . . .. . , o ~ .. -a ..... ,:.,,:.... ~ '!. . lc • ' . ... .. " r. 1 )' " 
!:f~.~~.: -:\: ,¡ ... :/;~. ",1' 'B.n' .1:44;0,: reumdbs.' ~!l~ las.:_Casas )lama as ' U(: 'w.¡, : ... ¿¡n,dad;' ante.c:n, 'J uán 
:'t :::'~; ' ;; .. ;h,¡!., .j d"éJ Móíicuy~~ ¿O'risej~r6 'd'el re..y 'y' úgento .'del ~Oficio ' d'e' Ifr:Goberrú:lción' del 
~~ ~1J':':{~::! ~~1~;}é~i1q dé !4:'~·a~ori··; : 'er J us~'ic'iaj ~-~ -:H~es'6a ·:";'f~'an .. d:e~:Aléol ea; :'Má~·tín'· dé' ·San,;· 
F:~~,'~\:~U;/¡.l gt~esa~~plió{.qe:ib,l.:a d.<ls, :S~.ii9b9 .' G:áú~piiJ ',· ; lugaiteniijii t~ 'de-.'zal~.edina: Iy 
~}~~:\~,t~'{ '~~;'J~()S;-j~ra~9s' ,y :~~·q~~driri.o,s s~j'dlados ' lcle . lá -ciüdad t esta bl'éc~eroii vados n~>: : 
t f. ~~:.:"~_ . ¡:,~:;: ... : ,' t~bles 'esta tú to's(' :c'iimina]es~ '-'de'iel:minandó pi·j ¡i:¡ér'oTos! :deli to's:-' o:micidios/ 
íl f'k.:'~;;~};~.:'1erid.a·s; Júyt9~~}'ái;'f()i.(lé.b~e71.é~ :e '.d{'míi.llyeres; jfo'¡Wd4m~eillo,'¡::de· 11I:u;'os; : ~ed:i~~ . 
~~S?J::n ~~~.~ ' éj,p~~'j; ~~Fc}~~'ig.9-:~r pf~'~~,~t~:í~? \o,~ :~u~~a~1 0,:) si~. '~!4.~·~ ' ~~~ar; '·~i1 ~6 "eljJils: 
:l; {!:''-::::~~;·;> .:;.;r!.:· tl(~la; no ,vahéndole 'ill reo ·para·. entorp~cer 'el' proceso 'priYlleglO alguno DI 

~:~!¡:~·;:2}~;~~r~~Wa~~·~:ig4p ·~'9.~~~;": :{!i.~.~1m.~.#~e;t~]~~',~?~'á.·~ ~9· ~.~ ;h,~bí,~p~,'~e1~~~ñ~~~é. ;~~ . 
~t~:'f~::;'-: , :·~;· :·:no !i : d~t.en e~ps . ma~ e~-su 'exameD -porque·se pubhcaron .,(aunque.-no · com': 
~(.~ ~ ;. ~{:-;¿~. ple't-as} r e'n 'la~ pagiria':9.14' y .~rgllieÍi"tés··de ' ) á fReúis{a~ de 'Huesca; tomo 'prim e:. 
~~:~ L~':·,~· ~1,-~Lt,?~.p ~R?: ~~O~E;T ' :~r:f~Ú::: .) ;( : ~.;:' ':~:' :"(;'. :~ :>1 '1' , ~:/~:)/':~:~:\-::/ i;(L¡ ;T: , ·:'/!'. ~ '¿:· ":;; :'-
:.t~~~~>.~~, ;.,; .,..~ ~ < ,: :Los ,d~ rcomlenzos del sIglo XVII Jneron codiT:mac1os 'por'fel 'v-lrrey de 
y\ ~ .. :r.-~ ~· :,:~ . ~ ~.A.ragóri. en 22 de . Septiem~r.~;~e, ·~?9?;; ~ . o,n.t.!'e , ~tT.OS. ill.~?~a~ p.~.o!~ }lam~do 
't..t 9' ;-~·:·~"· ; e~t~,~?t9; ~,?:.l~ c¡~?rf1T~l;z.~:: 19 ~.~ : ·4~~~ ;~·;,a~ rn?m 1Jradla' á l~, 'J ~~t.1C~.!l ; · q ~~ :en 
r.í fi:,J,:.:~:'. ::/',·:g!-t .~?9~(i'~ P¡¡S,l~i_ .P~\(o}.') ~u~,' c9~J~ra~ .. 1l;.ey;d~dr\.;s,el°;.~a,ba : J~I;~ro~~~~ Y 
fif. ;..' :: ': '\ -~: se castlo-aba al dehncuente. (1)' .. , r¡U .. C<'-' , L" ,: .:l\U r.~,!>::,,, • . ~ : ~., ~ _ ,:.'l.',;, " .v.IJ · ; :· ;·~J ~!.> 

, t :. ·\::; \>~, -'~~· ~ .. ~ Y-'. En.,J :I ,:fifi6'17b2 ~ 'liaÜalilO'sl'ótro~ ~qule'ya \n!ái:c'aTi' 'üh !ptogreiío 'iíotábl é : ~D 
ti.;!::' ::}::.' · ~~ .i ~f. pro9~d·i~i.ehJtb:'Jy-~a p}ic.:á'.cioti; ~'e! Ja.S : :p~na~·; !Y"se!aicit,ai'Oo' 'sl~rido"J n's ticia 
{;::.i:' :i;:_~ :> :'; : ~e)3,:u~s'ºiiJ>..J. :V(i~·q'eri c.i.ó'~,~~ ' lh;C üey~(, .)n· a t.~ncj,6ii~:á· q'ué pór ' 1 bs":fü'ero"s' y 
.';:~.'-:~.~'::;" .' __ > ,:; óos'ér-vabcías "det"'reiÍl'o:d:e ~:A:ragóD\ ' esta lía 'd ada ciéi·ta : 'form'á' y : se?~lados 
~;~.~"; ~ ~:.y: ".': t~rf.l;in(;s ·y· ·tiempos de. pi'ocecle,,' eIL las causas criminales',' cQnfói:m~ ·i ros 
~ 16':"¡~~~'!:\';~ : ~: 'éñal ésno' se ()p6'áía~ ·.edn " bi~vo'da'd! "n'i i pron ti( ej e~ u,c5o i{)·c·astigár~'. á?1os 1 deliD' 
~ l i \;;:.:;"~i~;\\ .:~p:~ntr~(?,~;!~§~~,ll s~;l s;ef!~.~~~ ?p;ay~~ iri~OI~~,e l~~ ~n~,ej i~ p~ij~~~lb 'ó.;}~': ~r.iu-e~ 
JW,é.":.:,· '. "., .}:'.:na aClmIDlstl'aClOn a. ~ la Justlcla, .T I ~:.JJ. ¡ _1, __ ' .. " J .; I.: :-..,t .'-;" : " ' )': -:; ·Tl' .... ". j ' . 

J b~.<t;:::~··:::-S::\ 1.R~Ü;niaMI' pG'~r : ~l) j{¡stj bíá) 'j\lrá:áo'" C?i: Jia)) t-r) ~;ib'r 'de j 8i:idQsr y 'J'ulr:ac1.os 
h< :~~~;:::J~:~~~hb~~sj ~r:.o:~.·P.# i:~~~:6)~5(~~Ht~s," C_~~,í,o~ni¿ a:l ' fúo~'o: 4'e ' cisa \,privHegiad~: 
tr.v .;.;~:;:,:::~~ : · hlÚ-tÓ,~ :rá pto' ae m'uJ-ores, ''falsificadores' de 'moneJa; ' eLe:; --los: delincu6n t.es 
~ .. ~:'V· ,:,>:~;~)\)~()q~a~~~e.I:': a,c.~sad9s. á' i.I?s~ancLi d e. f ~ narté i Il·teresacla. El n'ocóso '56' .a·cei · 
>;.1 ::;:~ .;,¡ .. ·~",-tiab.idáo'te' ~'efJ.ú.Úi~ia ;) j üez ' óldi'n~I'io 'de' l lÍ:'ci IÍd'nd ' ó' su =Jugaí-teiiién té,' )95. 
r: ;' \\~:¡ :;;'~;'Y<\cunl e:i ei-aii'jriecés "Rom p'et'ént~s'" pa.r;á: ¿6'iiaenár i :rilá'Íldar ejeéu tal'": las: ~eD.: 
!¡t::.:·i~\·:';>~·:;l : te~cia~ ' pio'hl íügdCi.ás~ \i\'ll: J. üH"lCi¡{ y Jj üi:u'd OS'ljodí fUJ' itomiuLde¿ al'i¡6rcín á 
t~~ . ':-. ~::;,:.;t::: testigos ·~y; ye~ificar_o~raspruebas, · sin instancia alguna ' 9.e parte¡ porque 
I, ... . ~·, · : ,~ .( .. .'. . . . . . . .. ,., .. .. . ' J . ',' ~ . ' . .... __ o '., . " • • .. 1 , ' l . ! . . " r ' - , 

r~t>': .::;.··~~~ :;.~·,fS~Új·~1)~.S~ ·!di4~clt"c'íi~·o:·~;,.pre·p.d~~i á~~9'j.·~~.~~\r: J~1 · j~'{cf~is.é¿!F~~:~~gk.~~: ' ~b~~Q e~·t¡em-
~? : . ~.;..:/;~~ .. :: po de. cuatro horas: .Por .. eso era refran muy comuu el <tu <: . declll: ,Gufl rdate de lq' alba: · . . 

• • " .o f. " , " . 



O " ::' : " .~; •• 
::" ':0';: _ ..... . ~ ... .. ', 1;· '.'-~ I .. _ . ' 

. . :' ,':; ~ I .' ., _ . : • • ~' • . ~ ,~ . :' ~:~. ·~h . '.~ . . .. :-...•.... \ ,:. í.·:: "'. ' ~~ ·. : §Í : .~ ~. _ ., , _, 
' . . \- .' .-.... . .' .. ' .:- ,: "' 1" .~: ': -. ':. 

'1 ,: . ',.' . - , • r, - ~ • • ~":. . '-.' , • . ., . '. 1 

entonce~';~n el Concejo 'se deliberab'~,7si so 'mandaba al procurador ele 'la, . 
ciudad de Huesca para móstrarse 'pai-te contra aquel ó aquellos que T~sul- '., 
tasen culp'ád9s;.cuy"as'ióforÍnaciones' se i'ecibían' an t~ ' er secréta'riode' aq ué~ . 
lla ó cualq\iiéi·"ótro notario' !e'n ' :Húesca' dórili~iliado : '.:. Gj!;, J;',!~ . : 11~;~(_' ?-'" '-'j'Y: ' .. 

Sin ' pí-evi6'manda toO 'del 'Cóncejó : 'no podíá. i'ncoarse ciüsa : lilguná¡ ":/ los , 
delincuente?,~ prendían en' Cilálq uier lugar' y ocasión, .siri ·guElrClar'sulem­
nidad j uri~i~a. 'ni:fo!,al; por' el 'J risticia, .su 'l~gartenien te' y' de'más oficiales' 
reales.~, En " éa~ó =-de .:fi.agran te ': deli to;:' c ualq u ¡er . vecino de· ·H uesca ,'podiá' 
prender' á un deliilquen~e y ~encomendarlo ó llevárlo ' á las 'cárceles conlli": ; 
Des y reales. ;: ,_. \ '~\." ~. , . )~ :: · ' ~ .. i .I '.: · :-<~.~ • . : . :" J .- , ~j ·i .:· .: L· · . .: ~ j :.; ;. ~~:\ : ~~h, _ ~t l ~\~-; . ~; : ~(, . : 

Po'i )os~: i:ri.ismosdeli~bs li-5 t¡'ós: p~J.inl d~~s\;;: ~ueva ' a¿'IÍl'~Íl'cla}-y 'so b'r~·· ld .' 
que ' estuviese alega'~o:p~odücir ~ualquier probanza ó testigo;~auoque fue ;" [ 
ran los que ha bian, y~ .~epuesto> ~ri cualq uier ; '~stado del proceso,' aunque . 
estllvier¡¡,' renunciada)a 'causa ódictado 'sentencia; :pero siripónerse 'en sje': · 
CUCióD.'.l:.a ~dem~n~a~·se había de 'presentar !in el;férmino de tres días ;:-,- '}:, 

Si' el~r'eoJ ~n '.lüs.causas de ausencia, comparecía ante el Justicia ·ó-sii-Iu:: .' 
gartenieDt~an ~es d~ la sent.eñcia; ' se lo ' admitía.1a ¿efensa~ pagando" las . 
costas Je la c~ u~'a hast~ 'aicho' düi de la presen tación;' y el- procurador·,a¿ , 
la ci ndad podía pl:9seguir. el :pro.ceso de n usencia. en el estado 'en q ue.estu- ', 
viera, ó' red'uci'l' la.causa·á-proceso.de prescncia:;::~ " " " ', ' ~_-n: ' : ' ! 'l.:; ;· " .. .. :, '; ', '-': ' ." : 

-La 'sentencia se 'pron'unciába por el Justicia en"el término 'de ~res : día~· . 
y en los l.ugares·püblicós' acostumbrados, sin que el no publicarla en , ~ste' 
espacio,:de>iempo significara nulidad Ó excepción' :' Se'ejecutabari las p~na~ 
d,onde acord'liba 'el Justici.a., ·: ~e ,d~a ' ó- d.e ~och~; en día· ft:ri~~,o · ó. ~o· .feriado; · 
SlD gual'dar..orden algunq·-:JQ.ndlco nI foralj ':Y' eran conDlDaclC?n¡ 'azotes, 
destierro dela ci udad,' sustéri.:::ários y jurisdicciones, h83ta pena de ·IDue'rt.e 
in cl usi ve'.: 'Sin :embargo/ no;se;l)odiapron unéiar-sen tencía de ro uerte ó m u~' 
t ilación de-miembros 3ino conpareCAr de un abogaclo, doctor en Dere~ho: ' 

. No ,porua -estorbarse : ó. impedirse la paptura de los reos, activ¡¡¡.r las ' 
ca usas ' ó ej ecü tar·.las s'en t'enciai;; rici·" o bs ta n'te firma~ excepción" ü :btl:O'. re~ 
curso jlirídico, .. sil:l0 en ~1 .cas9 de n·o·.presentarse .la~emanda ~eñ ~l- termino ' 
señalado. ~_ .' :.... . ~\. ': ~" \ ~\~. ;\ '? '. ': i ... : ..: ~ l.r:'I< ~ 1.1 : .. ~~. \ : 'j'¡'~ 1', .' # ,.,: ~. ~' ~'. ~. : I_~ ... ~ ::.\ ' t~ .\ ' . ;\.?~.!/ _ 

Ha bían de ser ros 'es ta tutos notorios como ·10'5 fueru:> de 'Ar'agón: y' tan ' 
fie1mentede1;>ían obser:v.,arse¡ que si .el~eo,po r; algú,n incidente de excepcióI), 
quebrantamiento de.forma, ·etq" protendiera. a.quella nulidad' ante!:; ó el.es¡ 
pué::; de· la sentencia, an te el.jüez· ordinario, Ó por !ir11la, .manifestación con 
calidad, inhibición Ó cualquier otro recurso, se le comen zaba á iocoa¡; 'otro 
-proceso Ó proseg uir 'el hecho· ó que se hiciere 'desde el día de la pl'.etendi­
da nulidad\ con el ' fin : de ':e:s: tioguir " ~stas ; y 'que el pl'oceso fuera válido; '­
con ::trr:eglo "á Tos: estatü to's . '.'! : ~'. " :: ;-'-; 'J,: ,!;. ,, :; :.'.; .: " '. : .:.,< ' , . ~:; . \:-.' ':' : , '! ' :"': . ' . 

Fuero? hechos el JO ,de' 'Di~iem bifl'd Ei '1702, 'sierido ~ testigos José ,Sam~ . 
per y::llartín Alberuela~' ~iudiida'nos de Hues'ca/ 'y no tario R aimundoSalf': 
cIernen te. : El día ,1~ '-9.eLpro pio :· IDes.y. __ a.ñ¿;~.~L ~virrey de . AragónD. ... José ­
ue Gnrrea Aragóll y ¡NavaJ;ra,. .oli,n de .Urdes y .. Marci1la, .ap r ol;>ó en todas ' 
sus parte~, en ZaragM u·-y eu ·no mbre de.,S.¡·1L, los anteriores estatu tos, en 
los cuales nos ' hemos ' detenido ',algo,. por ;su singular importancia, (1 ) i:::,:;: 
----..:.. .. ....; .. . : \ "': 1{;;:~ 7. (:/): .~: : :: "" :"I ,:' r I : J ~: I :·: 1;, i'J : ~ .. )t,· .t '~ \ ... ... ~;::r; ,.,.TI ,; , )lt. : ~ ·." i .·!,: .i- . \' .i'I ;l ~ .~ ' : 

(1 ) Obran: ~n' el ' Archi v'~ Iri tÜi icipalde ·Hu~9c·a, l~gajo número 5:1:'.: Un c~adernill () · . 
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- :'\ '" '.:, :-.,'. ' : ,~. , .' • '. ,:' '-:,, ' • " ." : •. •• '. ',: ~·'--:-"·'_·'·'·,:·9_' _'~_;l • _'_'. : :('.,' '.,': .• :'.~ '1. .... : " .' ,- .. 

..•• \ :: • " .', " - . , _ ' . . • t:;J ., _ • : J ~ .: '~ '. • _ . ' ." 

. '.;,:;. '.::. ~~;, ;;;:~ ¡,. r;(';;i ~';~;!;A: {' ~. · · , ~~:; , ;f i;::~. '~; ii;";¡~:·~, ;('~~·.:{)i' riy;'. ;~' :\(! ";; .' 
:" : _ ... ;. . ..:,~,\ : .. Analizaremos, con , ~a , brevedad ;'posibl~, .:,] as' or'd éiúiíl zas n-iun j c'i pules 
.:' --. , . . que' se hnn dictad o y J~ an regido para ' el gobierno de la cindad, .desr1e· el 

."" '. '. __ .·siglo ·fVI ,3n .q·?e . . ]as .del .XV.,han : q~e~aq6 , ~xpuest.as A . grall'u~s ra~g6s " 
'-::'_'~ ::',;' :>'Ir' ,La . eI~1.b~I.s~cl~n. c1e:l9,s Opc~~~ __ era..4esde ID uY. a.n tlgU? hecha . por .~~1,~U;~ , 

';, :- "" ': ~ : .. ,cg!.a.d9~:?S ; que,: enYln?a?,, }9", :.:.~e~es , ~o,s __ c?- ~J~s '! Ol : ,:.j,_ . ..., . -tS . ' :i . ~ ,:. , 
~'-'-:. ~ :2'. ' " ~~m~.n ,~)o!}!1_e n.os cn~~ .dlez-,, ~,ño::;. :Na~ un .. pn¡: . . :Jn: · ~5· . C:<:>: "' .. ' 

':-:'~ .. :,.>;'.: ,,~~.l,~g}? AeJ- , ~~Y);) ¡ ~ernl:l,~cl~, .c1~d<? :. ~m cOal~~.~ : ,:':0:- A ~ ,J': " ll1TI !-.- 9 : : 
, : ; ~ , ,,, ,"''-.. ;,yud á 16 doOctub r e de 1015, le concedlO .~ .,'. 'V ,: ) !lV., ! . <). . 
).\/.·~:.'~.;~::~~?esc~lJ~~ ~?-: ~,';.t~,a..~ ;·9~, .~,(UlDY,~aI),O:~ : r.~yes, i9 -~: ~ ,0 :tm1 di.' 'J'1IlJ) ~ ., 
;~ ; :' .. :.: sacnlador ~lnO"a , pot~clOn , c1e la .. ffilsma ... Una, roo ~ ,1UJl 
~::F;~jd~ :~~~~t,~~ 'ª.e,:~~lXp'ej)~.!~i?~ima· c·aicllo ' ;p'ri,viligio j 0 :~ ~ .~Tmi ~~~1IlI1 B . 
i[)f~~;:J' lp,~~ ·';;qes·p,~~.'b ,-;U? i :,~J~'J'~y ! ; :~~ : , }~1~llg6ó :" ,c1.~cl~r,ó"': ' J;h ~ Ul!" ~~~ ... ' 0 -,., 
I'; .?~~:i\:':~ q~,~ e,s.~,~ ! lÍltlpi:~j:~~~~.f.~~~:~~-.9o/:~:, ~~.~~~~~c:\t~~~~ : ~;':; . 61. ' ~r . \~ .; , ,; 
.• . . " Su .MaJestad. ". l -'., ., . , " " '''1'' ' '' ' " " " "'-' ''''. ' ' • 1 "-" -S~2y[rt - ' - ., ¡. ":;. ' .. .. . L- '~ " . -.. _ ..... , : \.J . . ..:: J ... .. ..... . t. . 4 _ 1 .. . . \. lo: .. ... .I ..J. : e .... '. J J.. ~· ' ¿. ;; ,J r . ..( ).J -¡.; ' ._ -
::· ::f/.:;:.~~~ ;,,', :_, ' I,\f~~~ ! .a,n ,tlg!1~r !!lemoril?-: .d,e , o~~denfl.nzas ' de; ... , ;;!' " ". , , . • : .;" ¡:~¿ 
",'.: .: ~>:.~. Hu~sca, .lmpresas,' ,la . hallamos en el año 11)87., 5ello en placa del ConceJo. de la e,u· 
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de Algeci1-a, de Gibmltm', de las islas de Cana1'ia, de las Indias Orientales y 
Occ'identales, islas y TimTa Finne del maT Océano, a1'chiduque de AUSt1'ia, du­
que de Borgofía, de B1'avante, de :Milán, de Atenas y Neopat?-ia, conde de As­
bU1'g, de Flandes, de Tyrol, de Bct1"celona, de Rosellon, de Cerdaña, marqués de 
01'istan y conde de Goceano, Al magnffico y amado consejm'o nuestTo el docto'r 
Ma1"tín Monte1' de la Cueva, de la nuestm Audiencia civil en el dicho nuestTo 
1'eyno de Amgón, salud y dilección . Avimtdonos 1-ept'esentado los Justicia y Ju­
rados de la nuestm ciudad de Huesca lo m1),cho que conviene al sm'vicio de Dios 
y nuest1'o, y buen gobienw della, que se haga' nueva insaculación de los officios 
de la dicha ciudad pm-a 1'ep!!1-aT las bolsas de su Regimiento, 1'edreQaT, añadi1' 
y enmenda1' y de nuevo insacular y haze1- las O?-din:;.ciones necesa1-ias á este fin. 
y teniendo de vuestTa pm'sona mucha satisfacción y confianQa, con tenoT de las 
p1"e.~entes, de nuestm cierta sciencia y real authO?'idad, deliberadamente y con­
sulta, os dezimos, cometemos y mandamos que vays (vayáis) pm-sonalmente á. i,a 
ciudad de Huesca. llevando con vos á Juan Ripol, nuestro EscTibano de manda­
miento Y llamados el Justicia y Jttmdos y Concejo della, toméis á vuestms ma­
nos y poder las bolsas y matdcula de los Officios y Regimiento de 7a dicha ciu­
dad. Y vistas y Teconocidas por vos, y aV'ida información df? algunas pe1'sonas 
ancianas de la dicha. ciudad, que zelan al servicio de Dios nuest1-0 señO?- y el 
beneficio público della, 1'epa1"éis las bolsas, sacando y desinsawlando las pm'so­
nas q~te os pCl1"eciere estar mal insaculadas y ot?-as poniendo de nuevo; insacu­
lando y assU1niendo de unas bolsas en otms; gua1'dando e1npm-o y cumpliendo 
m2 todo lo que de fuero del dicho nuest1'o 1'eyno de Aragón, y en otm manm-a 
gua1'dm' se debct, Y haTéis, estatui1'éis y ordena1-éis pam el buen gobim-no y 1-e­
gimiento de la. dicha ciudad y 1-epública della, todas la;; ordina.ciones que con­
vengan, confinnando las hechas y aquellas con-igiendo, a1iadiendo yenmendan­
do según que más os jJm'ecie1'e convcnir. Ca nos pCt1"a hazcT y cumplir las cosas 
sobredichas, y cualquie1' parte dellas, con sus incidencias y dependencias, ane­
xidades y connescidades, os damos y conferimos nuest1"Cts vezes, luga1- y podm" 
cumplido con las presentes. PO?' tenO?' de las cuales, asimismo mandamos al Jus­
ticia y JUTa dos y Concejo de la dicha ciudad y singztlares della, que pam haze¡­
y cU1npli1- todas y cada unas cosas sobredichas y cualquier par-te dellas, os asis­
tan y os den todo el fav01', consejo, y ayuda que fum'e 'n~cesar-io, y obsm'ven, 
guCt1'den y cumplan, obsm'va1' y wmplú' hagan, lo que por vos, en viTtud de las 
p1'esentes ftte1'e hecho, estCttuído y ordenado, Gua1'Clándose atentamente de hazer 
ni pennitit, que sea hecho lo contmrio e1t manm'a alguna, si nuestm gTacia les 
es cam, y en nuestm ira é indignación, y pena de mil flO?-ines de oro de Ara­
gón de bienes del que lo cO?ü1"Ctrio hizie1'e, exigideros y á. nuestros 1'eales cofres 
aplicade1-os, dessean no incU1'1'i1', Quercmos empm'o que la insaculación que assí 
hicié1-edeis, sea dumdem p01' tiempo de diez años tan solamente, y en ellos y 
después, á nuestm 1'eal voluntad. D at. mt nuest1 a casa de Aceca, á seis días del 
mes de Ma1'Qo, mio clel nacimiento de nuest1'o seño?' Jesu Ch1'·isto, de mil y seÍ8-
GÍentos.-Yo EL REY .•• e'tc.» . 

En virtud, pues, de esta comisión real, se personaron Monter de la 
Cueva .Y el escribano en 'las Casas Comunes de Huesca, y establecieron, 
entre otras cosas, reparos sobre la forma de los arrendamientos; que las 
jurisdicciones sevisÍtasen de diez en diez años; que el secretario de la ciu-
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dad no nombrara sustituio en el Oficio de consejero; que se quitaran los 
cuartones (cuarteles ó divisiones) para la clasificación é insaculación de 
Oficios; que se aumentara el salario del Justicia hasta 100 escudos y se 
diera al prior y jurados igual cantidad, mas pagaderos en tandas. Ade­
más la ciudad había de hacerles á su costa las grarnayas ó ropajes, que du-
rarían cua.tro años. ' 

La v-isita á las boticas debía hacerse en los meses de Junio y Julio. 
La matrícula ae los Oficios de la ciudad, aplicada á las personas gue 

el comisionado dejó insaculadas, cerrada y sellada dentro del arca, debía 
estar de esta manera hasta después de la extracción de los dichos Oficios 
del año 1603, pasado cuyo año no podía hacerse nueva insaculación ; y en 
el tiempo acostumbrado, según la forma establecida en el privilegio del 
duque de Alburquerque, que má.s arriba hemos citado. 

Estas ordenanzas fueron impresas en Huesca, por Juan Pérez de Val~ 
divielso, el año 1600. (1) 

Más adelante, en 20 de Agosto de 1611, el rey Felipe III expedía des­
de el monasterio de San Lorenzo del Escorial, una carta á favor del doc­
tor D. Tomás Martínez Boclín, regente de la real Cancillería de Aragón, 
p ara que de igual modo insaculai'a y dictara las disposiciones pertinen tes, 
tocantes al mejor régimen de la ciudad, algunas ele las cuales ya han q ue­
dado citadas al tratar de la misión de cada uno de los Oficios de la ciudad. 

A los que á ésta debían, se les prohibió darles tiempo para sus pagos; 
las jurisdicciones se debían visitar cada quince años; se aumen tó el salario 
de los Contadores hasta 50 reales, de 50 sueldos que antes tenían y se ad­
judicaron 60 reales al notario de dichos Contadores; que no se abriera la 
matrícula hasta el año 1618, y que las ordenanzas dictadas duraran por 
tiempo de diez años. (2) 

Los indivieluos que no fueran naturales del reino de Aragón, no po­
dían desempeñar Oficios para el gobierno de la ciudad. 

Del año 1631 existen otras ordenanzas municipales en la Biblioteca 
provineia1 de Huesca. Se titulan: Ordinaciones del regimiento y gouierno de 
la ciudad de Huesca. (Escudo de la ciudad representando á Quinto Serto­
rio á caballo galopando, y el lema Vrbs victrix Osca). En Huesca: Por Pe­
dro Blusón, impre~so1' de la Vniversidad. Año 1631. 

Libro en folio, de 168 páginas, más los índices. (3) N o contiene nada 
digno de particular mención. 

(1) A principios del siglo XVII existía en Huesca una población aproximada- de 
4.982 almas: 4.532 de estado civil y 450 religiosos y clérigos; esto sin contar otras 
personas que no aparecen inscritas en los libros parroquiales de la ciudad, de donde 
Aynsa tomó los datos. Había 1.121 casas, excluyendo de este número las que estaban 
cerradas á consecuencia de las muchas personas que murieron por efecto de la peste 
en el año 1615. En la parroquia de San Pedro fallecieron 29; en la de la Seo, 131: en 
la de San Lorenzo, 149; en la de San Martín, 300, y en el Hospital más de 600, don­
q.e un día llegaron á 190 los enfermos atacados. 

(2) Imprimiéronse por Juan Pérez de Valdivielso, impresor de la Universidad, el 
año 1615. 

(3) V éase el citado estudio sO[,re la Imprenta en Huesca, en la Revista de Archi­
vos, Bibliotecas y Museo" número de Marzo-Abril de 1910, página 226. 
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Las ordenanzas .de 1654 obran en el Archivo municipal, en un volu­
men de 180 páginas, más la tabla y una hoja de prólogo, en el que, á 
v uelta de otras co·sas, dice de Huesca que «ninguna ciudad más dichosa 
·que nuestra ínclita H uesca; en quien se hayan conservado las prosperida­
des más continuas, ning una. Aun cuando sepultada en las tinieblas de la 
g entilidad , vencía en su abundancia á todas. :Más riquezas dió sola á Ro­
ma (cabeza entonces del Orbe), que las demás ciudades de E spana. Efec­
t os eran ya de su acertado gobierno. Para examen de la observancia de 
sus leyes (á imitación de los Eforos en Lacedf\monia, de los Palatinos en 
S uev ia, en Polonia y en Hungría, de los T1·ibunos en Roma, de los J ueces 
de la Cámara Imperial on Alemania), tiene el t ribunal rectísimo de sus 
Contadores, que premia á quien observa sus ordinaciones, que castig a á 
quien las atropella. ¿CQffiO no ha de g ozarse dichosa ciuda<l tan bien g o­
bernada? 

El día 5 de Abril de 1654 se iuntaron en la quadm nueva de las Casas 
Comunes de Huesca, el Justicia, prior y jurados de ella, ante los cuales 
-compareció el Ilmo. Sr. D. Juan B:mtista Alegre, del Consejú de S. M. en 
el Civil le Aragón y comisario del rey para la insaculación de Oficios de 
la ciudad, y dióse lectura de la real cédula de nombramiento, expedida 
por Felipe IV desde Madrid, á 11 de Septiembre de 1653. 

Hízose acto seguido nombramiento de dos individuos por cada uno de 
los cuatro cuarteles de la ciud ... d (que eran el de la Alquibla, de Monteara­
gón, de Ramián ó Coso, y de la Magdalena), que habían de asistir con el 
-comisario real á la insaculación, jurando antes ante la cruz y sobre los 
santos Evangelios, haberse bien y fielmente en el ejercicio de sus cargos 
y hacer fidedignas relaciones. (1) Se le hizo entrega después del arca de 
los Oficios, y últimamente, D. Juan Bautista Alegre ~anifestó que, oído . 
el parecer de muchas personas, <así eclesiásticas como seglares de dicha 
ciudad, celosas del servicio de Dios y bien común, de lo que más convenía 
para el buen regimiento, política, administración de la justicia y bien co­
mún de dicha ciudad . y precedida comunicación con los indicados cuarto­
nm"os y ciudadanos asignados por el Concejo para este objeto, había dicta­
do unas ordenanzas, que el Justicia, prior y jurados a pro baron y ra tifica­
ron, y juraron ante él que las guardarían y cumplirían en todas sus partes. 

El sueldo de los Oficiales de la ciudad, seg ún las ordenanzas, fué desde 
este tiempj el siguiente: Justicia, prior y jurados, 110 escudos cada uno; 
lugarteniente del Justicia, 40 íd.; secretario de la ciudad, 100; almutaza­
fe,20; Padre de Huérfanos, 40; mayordomo, 50; asesor del Ju·sticia, 35; 
abogado, 25; procurador astricto y de la ciudad (que era una misma per­
sona), 30, más las costas de las partes condenadas en los procesos; pesador 
de la harina, 50; alcaide de la cárcel y andadm" de los jurados, 40; notario 
del Justicia, 15; vergueros de los jurados, 45 cada uno; 30 á los vergueros 
del Justicia y su lugarteniente, y 25 al del Padre de Huérfanos. 

(1) Fueron aquéllos, D. Vicencio Salinas y D. Pedro Fenes de Ruesta, por el de 
la Alquibla 6 Alpargán; por el de Montearagón el Dr. D. Juan Luis de Armella y don 
Vinc~ncio Juan ne Lastanosa; por el de Ramián, D. Lorenzo Cavero y D. Lorenz(} 
Rasal; y por el de la Magdalena D. Jaime Juan Viota y D. Martín de San Juan, to­

.dos ciudadanos de Huesca. 
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Estos salarios los pagaba el mayordomo de la ciudad, de las' rentas d& 
ella, en dos ó tres veces. 

Verja de la capilla de Santa fina de la Catedral de fiuesca, heCha por 
flrnau Guillem en 1526, con el escudo de la ciudad. 

Lamisiónqueco­
rrespondía á cada " 
uno de los cargos, 
más arriba enun­
ciada, "continuaba 
en vigor todavía, y 
así se establece en 
las orden anzas que 
estudiamos, de las 
cuales vamos á" ex­
tractar y copiar al­
g unas in teresan tes 
disposiciones n ue­
vas Ó aclaratorias, 
con el mismo orden 
que allí aparecen, 
para formarnos 
idea de cómo era el 
r égi men m unici pal 
de Huesca á me­
diados y fines del 
sig lo XVII. 

A cargo del prior 
de jurados estaba 
la custodia de la 
maza y sellos de 
plata de la ciudad, 
la bandera del «án­
gel Custodio », dos 
llaves del Archivo, 
del arca de los Ofi­
cios, del armario 
donde estaban los 
pesos y medidas 
del almutazafe, (1) 
y de las arcas don­

de se guardaban los cuerpos de los santos Justo y Pastor, Orencio y Pa­
ciencia, Nunilo y Alodia y San Urbez. Este prior, juntamente con el al­
mutazafe, habían de poner precio á los artículos de comer y beber que se 
vendieran, para evitar los abusos. 

(1) Respecto á pesas y medidas, el rey Pedro II dictó un privilegio dando el pe­
so á la ciudad, con fecha Era 1236 (1198). Juan 1 dice en otro cómo los jurados de 
Huesca pueden nombrar pesador para el pescado fresco (Barcelona, "12 Marzo 1392); 
Fernando el Católico, que la ciudad pueda poner pesos públicos para la leña y carbón 
(Zaragoza. 18 Octubre 1480), y el dicho Pedro II el Católico que las carnes en Hues­
ca se vendieran á peso (Era 1239, año 1201). 
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El Justicia, ·prior y jurados, en ·unión. de ·asignados, podían poner tasa 
en las obras de los oficio!? mecánicos. 

La mayoría de éstos estaban agremiados, denominándose aún cofradías 
como término sinónimo derivado de los tiempos medios, ya que el funda­
I!!ento religioso (como era tener un santo patrón, procesiones, etc.), no se 
perdió de vista en el nuevo cambio que sufrió la sociedad al iniciarse los 
tiempos modernos, mas supeditados. siempre al fin social. En Huesca fun­
dáronse gremios, partiendo de la base de la mutualidad y fin común, que 
dieron mucho impulso á la vida local y contribuyeron en gran manera á 
los fines de ella en t'odo tiempo, y más determinadamente en algunas oca­
siones. El término cofradía se usó entonces bajo el aspecto religioso. 

U lla de las asociaqiones gremiales más características fué la de los sas­
tres y calceteros; y seguían las de los cordoneros, sombrereros, zurrado­
res y pelaires, cereros y confiteros, etc., etc. De la primera y segunda he­
mo" publicado un estudio, con sus ordenanzas y otros detalles, en El Día-
1'io de Huesca. (Enero y Diciembre ne 1910.) 

Estas las aprobaba el Concejo de la ciudad, juntándose al efecto, aña­
diendo, quitando ó enmendando lo que le parecía conveniente para el me­
jor servicio del gremio y de la ciudad, sin cuyo requisito no· ponían re­
gir. Los gremios, pues, se desenvolvieron bajo la tutela del Municipio. (1) 

N o podía haber casas públicas ni secretas de juego, ni los jornaleros Ó 
menestrales podían, en días de trabajo, jugar á naipes ni otros juegos. 
Los estudiantes estaban sujetos á la misma prohibición, atendido que «con 
mucho gasto los envían sus padres á estucliar fuera de sus casas. > Habían 
de pena los contraventores el dinero que en juego tuvieren; y los que los 
acogieren en sus casas tenían de pena por cada vez ~las mesas, sillas y 
bancos en que jugaren, quemadas pt'lblicamente, y de 50 sueldos, aplica­
bles á los dichos Ofici:,¡]es, acusador y Hospital igualmente, y otras penas 
arbitrarias, aunque sea capción de sus personas.> En el campo del Toro, 
como en otros lugares públicos, no se podía jugar hasta que se celebraran 
los divinos oficios, y luego de dichas todas las misas en la Catedral. Es­
tas prohibiciones se pregonaban el día primero de Cuaresma. 

El desacato contra el Justicia, prior y jurados, almutazafe y Padre 
de Huérfanos, se castigaba con 500 sueldos jaqueses y detención del ofen­
sor por parte del injuriado, con embargo de sus bienes si no pagaba la 
multa. 

El Justicia tenía caballo propio, ele precio por lo menos de 500 suel­
dos, bajo pena de la misma cantidad. Igualmente debían tenerlos el prior 

(1) En el legajo 44 del Archivo municipal, hay bastantes datos sobre los g-remios 
de Huesca y sus ordenanzas. Las visitas que el representante del Concejo hacía á las 
tiendas de 1m, oficios agremiados, se anotaban en un libro. Sobre estas visitas infor­
maba algunas veces la Junta general de Comercio. 

Siempre que había algún examen en determinado gremio, asistía un jurado de la 
ciudad, en cuyas manos jurabm los cuatro examinadores del oficio, y al que se daba 
una cantidad variable por aquel acto, y otra para repartirla entre los demás Oficiales. 
Asimismo se pagaba al secretario de la ciudad, por hacer el acto de admisión yapro­
bación del nuevo maestr.o y sentarlo .en e~ libro del regimiento de Hue.Bca. 
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y jurados: Los Contadores vigilaban el cumplimiento de esto, que; sm 
embargo, no se observó fielmente andando el t.iempo. 

Para que un extranjero desempenara un Oficio de la cIudad, era me­
nester que hubiera vivido ocho anos seguidos en ella, con su casa y fami­
lia, y cuatro para ser consejero. Si era familiar del Santo Oficio, · debía 
guardarse con él la concordia de la Inquisición, hecha por el cardenal Es­
pinosa, y admitida por el fuero. No podía ser Justicia ni jurado el q U 1:> 

recibiera salario de algún senor. 
En el primer Consejo que se celebraba cada an!?, se nombraba un ciu­

dadano del mismo para el cargo de marcador de la plata que se labraba 
en Huesca, (1) y tenía muestras de la fabricada en Zaragoza, es á. saber: 
plata de ley, plata de reales y plata acendrada. Las piezas legítimas las 
marcaba, interviniendo en ello un platero. (2) 

La elección de síndicos de Cortes (13) del reinode Aragón por la ciudad 
de H uesca, se hacía de entre los insaculados en la bolsa de prior de j ura­
dos, en número de tres, y por votación se elegía al más idóneo. El mismo 
procedimiento se seguía para los segu::ldos síndicos, elegidos ue la bolsa 
de Justicia. El Concejo les senalaba dietas fijas para asistir á las Cortes 
generales. En caso de impedimento de un nombrado, se elegía el que tu­
viera inmediatamente más votos. (4) 

Para celebrarse Concejo, sra necesaria la asistencia de cuarenta ·ciuda­
danos, más los Oficiales que á la sazón se hallasen fin la ciudad, con gra·· 
mayas, (5) y se conv.ocaba por pregón en los lugares públicos, excepto los 
días segundos de las tres Pascuas del ano y de la vigilia de Todos Santos, 
eu que no había llamamiento para el Ooncejo. En los dos que tenían lugar 
los segundos días de Pascua de Resurrección y Espíritu Santo, cada ciu­
dadano ó vecino de Huesca podía proponer cuanto reduudara en beneficio 

(1) Juraba en poder del prior de jurados. 
(2) Como derechos percibía tres dineros por cuchara y tenedor, y seis por otra ' 

cualquiera pieza; dos partes eran para el marcador y la tercera para el platero. 
(3) En un documento conservado en el Archivo municipal de Huesca hay un lla­

mamiento de Cortes á los jurados de aquella ciudad Dice así: 
"Petrus Dei gracia rex aragonum valencie sardinie et COl'sice Comesque Barchino 

ne ffidelibus civis juratis et pro bis hominibus civitatis Osee salutem et gratiam. Cum 
nos per generali utilitate regni nostri Aragonum personamus in civitate Cesarauguste 
octava die post festum Pasee proxime venientis generalem curiam aragonensem cele­
brantur. Jam dicto vobis dicimus et mandamus quantus in dicto termino faciatis pro· 
curatores vestros cum sufficienti procuratio juxta forum adesse in dicta cívitate cele­
bracioni Curie memorate. Datum Cesarauguste quinto idus Marcii anno Domini mille­
simo trecentessimo tricessimo quinto . (Firma del j"ey.»> 

La inscripción del sello de placa que lleva, dic~ : t S: PETRI: DI: GRA: RE­
GIS: ARAGO[N: V ALNC; SARD]INIE; ET; CORSIC: COMESQ: BARCHN. 

(4) En Huesca habían tenido Cortes el rey D. Ramiro n (1134 y 1136), la reina 
D.a Petronila en 1162, el rey Alfonso n en 1179 y 1188, Jaime 1 en 1219, 1221 y . 
1247, de las cuales hablan Zurita y Blancas, yen estas últimas se establecieron im­
portantes fueros, que especifica Aynsa; Pedro nI el Grande en 1285, y Alfonso nI en 
] 286. Estas son las Cortes qué se hallan citadas en los historiadores, ·y prueban la im­
portancia de Huesca en la Edad media. 

(5) Estas eran' de damasco carmesí con franjas de oro. 
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de la cosa plí.blica, y los Justicia, prior, jurados y secretario de la ciudad, 
no podían salirse de la sala mientras durara el Concejo, so pena de 100 
sueldos que aplicaban los que en ella quedaban: y si todos se hubieran sa­
lido, cumplieran esto los Contadores. 

La coutradicción en algún asunto del Concejo se remitía al Cuerpo de 
Consejeros, en llúmero de 25, que resolvía Jo procedente. 

Todas las sisas y con tribuciones impuestas por el Concejo para aten­
der á la conservación del patrimonio, derechos, privilegios y prerrogati­
vas de la ciudad, habían de ser pagadas por los vecinos, bajo pena de pri­
vación de Oficios y el duplo de aquéllas, exceptuándose los clérigos y re­
ligiosos. Contribuían, no obstante, en los casos que por fuero y derecho 
estuvieran obligados. 

Los arrendamientos de las carnicerías, (1) hierbas, montes, sisas, pa­
naderías, nieve, ca rbón, abadejo, de la huerta, del peso de la leña, corre­
durías de las ferias, penas y calonías, cazu, pescas y alberca mayor (prin­
cipal patrimonio de la ciudad), debían pregonarse un mes antes . . 

Por privilegios y costumbres antiguas estaba introducido yobserva­
do que las ferias de la ciudad se celebraran un año fllera y otro dentro 
del muro de piedra que cercaba á Huesca; y esto debía cumplirse so pena, 
de 50 sueldos. No podían atravesarse en las plazas públicas barras para 
colgar espadas, telas y otra,.; mercancías; y el ganado, cuando la feria se 
celebraba den tro de la ciudad, se vendía en la plaza y patios del E~iudio­
de Gratí1ática y plaza y patios de San Miguel; de manera que de las puer­
tas de l\[01J :earagón y de Ramián abajo no se podía tener de día. Cuando 
la feria tenía lugar fuera del muro, los ganados se exponían en las eras 
del camino de Zarag oza y en ]a plaza de Santa Clara, de día . • y los ajos 
y carros en que los tr¡¡eu, h;l yan de estar desde la portaza de San Vicente 
abajo >, y hacia arriba, en el Coso, si la feria se celebraba dentro del 
muro. (2) 

Antiguamente había una feria llamada del Corpus Ch1"isti (siglo XIII), 

(1) Había una carnicería mayor, que ya estaba en tiempo de Pedro IV, pues la 
ciudad pidió permiso á este rey para imponer si.~as sobre los mantenimientos públicos 
para pagar los salarios á los catedráticos de la reciente Universidad, especialmente 
un óbolo ó medio dinero sobre cada libra de carne que se vendiese en la carnicería 
mayor. Algunos inianzones y nobles quisieron eximirse con sus privilegios de pagar 
el óbolo, pero el infante D Pedro, hijo del rey D. Jaime n, mandó á D. Miguel de 
·Gurrea, gobernador de Aragón, que pasando personalmente á Huesca, juntase el Con­
cejo de sus ciudad'lnos y les recomendase el cuidado y protección del Estudio gene­
ral, y que todos pagaran el susodiclio óbolo. como consta en el rescripto que se conser­
va en el Archivo municipal de HuescD , dado en Valencia, á 28 de Julio de 1355, año 
inmediato á la fundación de la Universidad. Otros se eximían del impues:o, tomando 
las carnes en la tabla de la Alquibla, que era de los moros, fraude que atajó el rey don 
Pedro dando facultad á los jurados de Huasca para exigir en aquélla el mismo óbolo, 
pero sin reclamarlo de los moros, por cuanto éstos pagaban otro impuesto á favor da 
la Universidad. 

(2) Esta costumbre se observa todavía hoy día, pues un año se establece el mer­
.cado ó feria de ganados en la plaza de Santa Clara, y al siguientA en el extremo del 
Coso alto. 
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á juzgar por un privilegio de Pedl'O nI el Grande (1) en que la cita 'Y ,~ra­
ta de ella; está dado en Valencia, á 7 dt3 los idus de OctubrE. de 1279. Pos­
teriormente, encontramos en 1341 otro privilegio de Pedro IV, dado .en 
Pamplona, prorrogándola hasta el término de treinta días, y otro de Al­
fonso V el Magnánimo sobre dicha feria y retorno de la de San Martín y 
tiempo que han de durar (Huesca, 1418). El lugar y la forma de verifi- . 
(larse los determina un privilegiC\ de Juan n, fechado en Huesca á 20 ds< 
Septiembre de 1471. 

La feria de San Andrés de Huesca es muy antigua, pues ya en 1390· 
hallamos una letra del rey D. Juan I prohibiendo ciertos embargos du­
rante los días que tenía lugar; yen 1634 se dicta una firma mandando que 
durante los días de aquélla no se molestase á nadie por deudas Ó causa 
civil. 

En los comienzos del siglo XV existía venta de mercaderías en lapla­
za que se llamaba de San Julián, dentro de los muros; mercado de peones 
en la :Rlaza de la 8eo; feria en la Con'ería; (2) otra que se denominaba de­
San Lorenzo, que tenía lugar en la plaza de su nombre, y que, á media­
dos del siglo XIX, se trasladó á los días 2, 3 Y 4 de Febrero; y, finalmen­
te, hubo mercado en la plaza de San Pedro. (3) El rey .Taime n prohibió­
que ningún sarraceno pudiera tener tienda de herrería en derredor de la 
iglesia de San Lorenzo. El documento está fechado en Huesca, año 1307. 

Nadie podía acoger en la ciudad y sus términos bandol!3l'os ú otras 
gentes de mal vivir, á los cuales estaba propicia Huesca por la íragosidad 
y proximidad de los montes y facilidad de bajar al llano. Se cast.igaba. 

. aquello con 500 suelcios, privación Je Oficios y las penas criminales á que' 
hubiere lugar, no obstante firma Ó priv ilegio de cualquiera especie. Y si 
esa ocu~tación seguía á alguna muerte ó mutilación de miembros, Ó robo r 
el receptor del bandolero ó criminal era castigado con dichas pena:s y la 
corporal que le pareciera al Consejo ó mayoría de él, aunque se extienda á 

' derribarle la casa, y aun á muerte, sin otro conocimiento alguno, sumariamen­
te, no guardando orden alguno procesal, ni foral, no obstante firma m: otro· 
cualquiera únpedimento, como dicen las ordenanzas, pág:na 169. Para estos 
ca!"os el Consejo se juntaba urgentemente, y si ora remiso Ó negligente en 

(1) En la página J38 de la Revúta de Huesca (tomo I) se publicó un privilegio· 
de Pedro III concediendo á los habitantes de la ci1,ldad y sus sucesores, perpetuamen­
te, una feria cada año, que durase ocho días antes de Pentecostés y siete después de 
e,ta fiesta; y que durante esos quince días no se molestase á nadie por deudas, asegu­
rando y recibiendo bajo la custodia real á todos cuantos llevasen géneros para, ven­
cierlos en la feria, hasta su regreso. Dado en Cervera, en 1276. 

(2) Hoy calle de Ramiro el Monje En 1852 pr~.sental.'0n los habitantes de ella. 
una reclamación contra los comerciantes forasteros que pararon sus tiendas en el Co· 
so, tocando la feria en aquella primera calle. 

l3) En 1562 se dictó una carta real declarando que los habitantes de Huesca po· 
dían circular sus mercancías por todo el reino, libres del impuesto da lezda. Las orde­
nanzas de los gremios de la ciudad prohibían que los forllsteros ó vecinos de ella pu­
dieran vender durante el año obras ó productos tocantes á sus oficios, exceptuando­
los días de feria. 
. Felipe n, estando en Monzón im 28 <;le Noviembre de 1585, concedió á Huesca la.. 
facultad de tener mercado los jueves de cada semana. 



aplicar las penas establecidas; incurrían el Justicia, prior y jurados en la 
pena de 1.000 sueldos, aplicables al acusador y al Común de la ciudad, 
-sin atenuación alguna. Cualquier vecino podía ser legítimo acusador de 
tal pena. 

Los abogados y procuradores que patrocinaban contra la ciudad, eran 
suspendidos de los Oficios de ella. 

Se ordenó que cada dos años se hiciAra nueva insaculación de Oficios, 
confirmando desde luego la gracia y merced que hizo el duque d e Albur­
.lJ.uerque en 1596, á la que ya nos hemos referido. 

Los que tenían ó habían tenido ó ejercido oficios mecánicos en Huesca, 
~xcepto los boticarios, no podían desempeñar cargo::; en e l Concejo, sino 
tan solo el de consejeros. 

Regulóse el privilegio de las franquezas ó franquicias, disponiendo que 
pagaran por ella nueve reales los que fueran hijos de Huesca, ocho para 
,el secretario y uno para el prior de jurado!>; 100 sueldos los que no fue­
ran naturales de ella y sí del reino de Aragón, una mitad para el J usti­
-cia, prior y jurados, y la otra para el secretario; y por último, 240 suel­
dos los que no hubieran nacido en el reino. 

Otrau disposiciones de menor importancia contienen las ordenanzas 
.que estudiamos, pues son sumamente minuciosas; á las cuales no descen­
.demos por aquella causa y por no pecar de prolijos. 

Debían observarse durante diez años, pasado cuyo plazo, S. M. envia­
ría nuevo insaculador, que dictaría otras. 

Las que nosotros conocemos, que siguen á éstas, fueron establecidas 
por el Dr. D. Jerónimo María Gómez de Mendoza, del Consejo de S. M. en 
.el Criminal del reino de Aragón y comisario real nombrado para su insa­
culación en el año 1671. Ron cortas y contienen pocos detalles nuevos; 
mas aun así señalaremos algunos para ir de este modo siguiendo la etapa 
.del régimen municipal de Huesca basado en el estudio de sus ordenanzas 
municipales, en cuyo contenido, mejor que en otra cualquiera fuente, po­
.demos ver el espíritu de una época, y lo bien dispuesta que estaba la tra­
ma, ya entonces complicada, del gobierno de la ciudad. 

El privilegio real va extendido por Carlos II y su madre y tutora 
D.a Mariana de Austria, y fechado en Madrid á 20 de Diciembre de 1670. 
Era Justicia de HU03sca á la sazón D. Martín Juan Gastón, y Vicencio 
Santapau, Pedro de Ciria, el Dr. Joseph Val y Manuel Cotens, prior de 
jurados y jurados, respectivamente. 

En su consecuencia, el Dr. Gómez de Mendoza dispuso que el Concejo 
propusiera ántes de las fiestas de los santos patronos de la ciudad, el mo­
do de honrarlos así en lo espiritual ó religioso como en 10 temporal (fue­
,gos, toros, etc.), sin olvidar en el día de San Lorenzo la fiesta de la limosna. 

Los médicos habían de jurar pur todo el mes de N oviem bre, en poder 
·del prior de jurados; (1) y éste podía dar trigo del granero de la ciudad á 
los estudiantes. 

(1) Véase un estudio sobre el antiguo gremio 6 Colegio de Médicos, Cirujanos y 
Boticarios de Huesca, que publicamos en el Bolet'ln del Colegio de Médicos de esta ciu­
dad, donde se hallarán abundantes noticias sobre su funcionamiento, estatutos y rela­
-ciones estrechas que guardaba con el Concejo y la Universidad. 



Todos los años, en un día Jel mes de Octubre, el J usti,cia, prior y j u­
rados, y el secretario, habían de tomar la ~ cuentas del Colegio de Santia­
go, y el prior de jurados; y el segundo, las del de :-:an Vicente, á más de 
visitar las casas respectivas. 

Había el Ooncejo de asistir solemnemente, con gramayas, á las fiestas 
de Pascu"s y otras, según lo dispupsto en el ceremonial; y en la víspera 
y día de Todos Santos iban á los oficios de la Catedral los Oficiales nue­
vos y los antiguo". !']n estos casos se les daba cllatl'O reales de propina, y 
la mitad cuando iball sin gramayas. 

Una de las ceremonias más típicas á la que asistía el Concejo d(\ Hues­
ca , con toda ])ompa y aparato, era el doctoradll de alg ún individuo de la' 
Universidad sertoriana, conferido solemnemente en la Catedral con asis­
tencia, además, del Claustro y Cabildo, ceremonia exclusiva de la Uni­
versidad de Huesca, y que no se usó en ninguna otra de España. El Jus­
ticia, y mas tarde el corregidor, acudía con el Claus tro de profesores á 
casa del maestrescuela, dignidad superior dEl la Universidad, y precedida 
la comitiva de clarines y timbales y acompañados de doce ciudadanos in­
vitados, llegaban á la Catedral, donde se sentaban en el sitio acostumbra­
do. Verificábanse luego los actos propio", del doctorado, que por menor se 
describen en nuestras Memorias de la Universidad de Huesca: í.1 ) y al final 
se hacía un paseo á caballo poe toda la ciudad, que era notable y pinto­
resco. Delante iba la música; luego los maestros en Artes, médicos y de­
más doctores , rodeados de ciudadanos; á continuación las mazas de la Uni­
versidad y ciudad con sus vistosos ropones; el cóns ul cuarto (fines del si­
glo XVI), llevando al lado dos doctores; el graduado y á su derecha el 
padrino; el rector con dos jurados, y, finalmente, el maestrescuela ent.re 
el Jnsticia y el prior de jurados. Esto revela cuánto estimaba Huesca á 
su Universidad. 

Nombraban el Justicia, :prior y jurados, uno ó más veedores de mante­
nimien tos, para reconocer los que se traían á ' la ciudad an tes de vender' 
los, bajo pena de 10 sueldos. 

Los cuarteles ó distritos de la ciudad y los Capítulos de los términos, 
no podían reunirse sin intervención del Justicia ó el jurado cuarto, nÍ ha­
cer concordias de arrendamientos sin su aprobación. 

Ya hemos indicado la misión del Tegidor del Hospital. Añadiremos aquí 
que en este tiempo tenía 200 sueldos de salario, y no podía gastar en 
obras más de 50 libras, sin consultar á los demás regidores. 

Cada mes nombraban el Justicia, prior y jurados, dos consejeros para 
pedir limosna con destino al Hospital, con 50 sueldos de multa á los que 
no la demandaran, 

Mandaban aquellos primeros magistrados convocar á Consejo con un 
día; de anticipación, excepto los casos de urgencia. Debía celebrarse inde­
fectiblemente en la última fiesta de cada ,mes, más las otras veces que fue­
ran necesarias, y en las Casas de la ciudad. El poder que el Concejo tenía 
era muy lato; y se daba á los que en él intervenían sendos ~'eale8, y á los 

:(1) Publicáronse en el periódico de Huesca Voz de la Provincia, y meses de Sep­
tiembre y Octubre de 1909. 
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-vergueros sendos sueldos. (1) En el que se tenía el día de San Esteban no 
~e cobraba nada. 

El alcaide de "la cárcel había de habitfir e!1, la:;; Casas Comunes, y era 
mer.o ejacutor y verguero de 10M prior y j u ra.1o!, , acompañándolos con la 
maz'a en las proctlsiones y otros actos, así ordinarios como extraordina­
rios. Recibia y tenía á su custodia los presos que el zalmedina ú otros Ofi­
-<!itt.les le encomendaban, y cada cuatro años se le d/lba , un ropón de paño 
.azul, y -le ocho en ocho otro de dam:\sco y dos gorras. 

En su poder obraba el ceremonial de la ciudad, y avisaba lo que con­
forme á él se debía hacer; (2) era también andador del Concejo. 

Los casos d.e inhabilidad para ejercer los c¡\rgos de la ciudad se hallan 
por menor en 10. página 00 de las ordenanzas quo nos ocupan. Los médi­
-cos no podían ser Justicias; y siendo jurados, no les el'a dado salir á visi­
tar fuera de la ciudad sino con licencia de los Oficiale3. Lo propio se en­
tendía con los otros jurados que desempeñasen cualquier profesión. Eran 
.asimismo inhábiles los clé:'Ígos, apóstatas, los menores de veinticinco años, 
los solteros, los no aragoneses (según ya se ha dicho), y los hijos y nietos 
~e franceses por línea masoulina. 

Si~uen á las analizadas ordenanzas municipales, otras qUft formó el 
Dr. D. Lupercio Antonio de Molina, barón de Purroy, señor de Trasmón 
y La Matilla, y abogado fiscal y patrimonial del rey en Aragón. La car­
iia que Carlos II le ~irigió p~ra la insaculu( ión, lleva fecha. Madrid 17 de 
Diciembre de 1679. .' I 

Hecha la presentación de ella ante los señores Dr. D. Diego Alastuei, 
Pedro 'Santolaria; Dr. Juan Vicente Andina, Dr. Jerónimo Cregenzán y 
.J uan Vicente López de Porras, Justicia, prior y j Ilrados, respectivamen­
te, se procedió al nombramiento de cuartoner08, entrega del arca de los 
-Oficios, etc. Verificó los demás actos propios de su comisión, y, en su con-
-secuencia, dictó las nuevas ordenanzas, que fueron impresas en, Huesca, 
por Juan Frar..cisco de Larumbe, el año 1680. 

La ordenanza 140 señala los salarios de los Oficiales de la ciudad, aten­
·diendo que ~mucha parte de la autoridad de la ciudad consiste en ir con 
lucimiento y con la decencia que conviene>. 

,Al Justicia, prior y jurados, se les asignaron 110 escudos; 40 al 1 ugar­
teniente de Justicia; 100 al secretario; 20 al almutazafe; 40 al Padre de 
Huérfanos; al mayordomo, 50; al asesor del Justicia, 30; al abogado, 25; 
,.al procurador de la ciudad, 30; 20 al pesador de la harina y al alcaide de 
la cárcel; 30 á los vergueros del Justicia y su lugarteniente; 40 á los de 
los jurados, y 25 al verguero del Padre de Huérfanos. 

A los tres primeros Oficiales se les pagaba el sueldo del modo siguien­
te: lá. mitad á los ocho días 'de su extracción, y la segunda mitad en dos 
plazos, á saber: uno en el mes de Agosto y otro en ' el de Noviembre, una 
vez fenecidos sus cargos: Antes habían de re'ltituir los libros, ordenanzas, ' 

:sellos y llaves q ue _~uviesen en su Iloder. 
l?urante el tiemfo de las fe!'ias, el prior y los jurados tenían audien-

(1) Así dice la ordenanza. , ' 
(2) Ignacio Pérez, alcaide en este tiempo¡ percibía 200 sueldos de salario. 
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cia en las (]Jasa ' Consisto.riales par.a 'cono.cer ,en l:lu~lesq,,,,~er\;¡cflu~as Giy:'il:6J;r 
sumariamente, y del mo.do. que les pareciera convenient~, ,sjn ¡¡.p~~a9jón 
po.r parte del castigádo., si el, inteFés ó suma no. s·wbier{l de 500~ suel"p.o.s, 
mas habiendo. reourso. si pasaba. de esra , cantidad. Entend.ían, aGleplás, .~n. 
todo.' cuanto. emanaba de lo.s tF~to.S .entre n eg.oci¡:tn.te,s. Ó meFcaq.ere,s . en los 
dichos días, fen llo.srl~uales se ,nómbrabaJil gllardas para el mejor ,o.r¡den .. , (l ) 

Sal vo. 'esta disJ!>o.sición, lo.Ef restan tes I preceptos .con teniQ,9s e,n Ja~ o.~fle­
nanzas so.n lo.s mismo.s .ya estudiado.s anterio.rmente, que) co.ntinual'o.n, en 
vi go.r de' aquÍ en- ladelan1ie. 1 ¡, '. \ . : :' . 

Claro. es'qlle co.h ,tanta multitud y,wversidad,de di¡;po.sicibn;e¡:; , no to.­
das se cumplirían, :y en la o.bservancia,de o.tras habría cierta negligencia; 
mas es lo. cier-to.1que el espíritu que info.rma la ,vida municipal de Hp.esca 
es la disciplina y el buen o.rden, emanados de las sab ias o.rd~nan zas. 

Entendía, pues, el Co.ricejo. de .Huesca, en lo. referepte á la gestión eco.­
nómica local,' aqemás ,de la jarisdicci,ón ci v.il .y criminal; reglamentaba lo.s 
abasto.s, establecía reglas de po.licía, l'Ixlministraba,.cQ nservaba y ,defendía 
la pro.piedad' mu(Ui~ipal y sus r,ell!tas,1 r¡. estable~ía,d~r.. fin, r~gl.a,s tan mi­
nucio.sas para todo.s los aspecto.s de la vida ·lo.ca1, .QQIDQ pU6,Q.en verse en.el 
extracto. que :hemos dado. de -las o.rdepanz¡is. (2) . 

Levantaba . ~ or,ganiza'ba, además, t .lio.pas, ya. para la ,de~eQ.s~ .pro.pia, 
ya para salir á /campaña á ayudar tÍ. ciudades ó ·yillas vecinas que ~o. so.li­
citaban, co.mo. puede o.btierva.rse en la sublevacióp. de Cataluña' durante el 
reinado. de Felipe IV, mandando. capitanes y gente' para acudi1;' eQ.. so.corro. 
de Mo.nzón, apurado. po.r. el asedio. de lo.s franceses. , (3). Y co.n anterior.ip.ad 
á esto., en 1558, cuando. Barcelo.na, alarmada po.r ver la ciudadela.d!3 M~­
no.rca e~ po.der, de lo.s turco.s, que amenazaban <"ael' so.brl¡l la capital. del 
Principado., aparejó su defensa, recibió en seguida cien ar;cabucero.s en-
viado.s po.r H uesca. • , , .. ( 

En 1590 escribían lo.s,jurado.s de Zaragoza: «Lüs malo.s dese,Os de algu­
no.s han concebido. gran üdio. á Zaragoza y pro.curan , inquietarla" entre 
e11o.s lo.s de Huesca, lo.s más enco.nado.s cOll,tr~ Zaragoza l es pepialm~nte 
desde el establecimiento. de la Universidad; y acaban . de aco.rdar, ,en, gene­
ral Consejo., acusar á lo.s veinte ante la cürte del Justicia, po.r la muerte 
dada á mucho.s salteadores y á su jefe Antón Martón, mandando. co.n este 

(1) Por una firma en derecho, dada en 4 de Mayo de 1487, se autorizó á los ju-
rados para que pudiesen hacer salir de la ciudAd á los moros señalados. . 

(2) Di'sporiía también la celebración de solemnidades S fiestas públicas en con­
memoración de natalicios de príncipes, matrimonios de reyes y funerales de los mis· 
mos; levantando tablados adonde se dirigía lucida comiti~a COIl V}stosos ropaj~s á veri­
ficar l.as proclam¡wiones de .los/reyes, 9pn otr os amenos regocijos, que pueden verse 
en las relaciones de las ¡proc;lamaciones de Luis I y Fernando VI, cpn diversas noti­
cias, que publicarp.qs en El Diario d~ Huesca, en Diciembre de 1909,' sección de «An· 
tiguallas oscenses». Dimos á luz, además, la relación' de las honras fúnebres de la rei­
na D." Isabel 'de Borbón, esposa de Felipe IV. Son todas ellas i~teresantes, ' p6rqúe 
dan idea de las costumbres y la vida de aquellas épocas en Huesca. 'f , 

(3) Véase el Boletín de la Real Academia de la Historia, número de Abril de 
1910, donde se inserta una extensa biografía de D. Vic~lfCio Juan q.e Last~J?o.sa. capi­
tán oscense que figuró en la expedición. 
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<>'bjeto diez, ciudadanos á la CO~ con orden deempeiiar, si pr-eoiso' fuese, 
to'aaS Il&s rentas del Co'ncejo.» , .., ' I , 

" Otrat:! veces favorecía á los reyes con hombres y dinero (1) para pelear 
contra i@s enemigos invasores, á petición de aquéllos. Pedro IV el Ceremo­
-nioso pide á la ciudad gente, dinero y armas en 1310 para la guerra de la 
Unión, y en' ~360 sesenta hombr~s de á pi~i;i~Ilesteros bienar~ados. Mas 
~n .1393 se 'dIcta una firma, en vlrtu,d d,~ , la '~~l el r&f DO pod~a manda:r 
-sahr gente delHuesca pa-ra' la conqUlsta de Oet"d~ila, DI pedir nI llevar dI-
nero por dieha jornada. (2) : '.-

A poco' que penetremos ,en el espíritu que bfor.ma las antedichas or­
.denanzas, observaremos la gran a,utoridad de q aba revestido el J us­
-bicia de la ciudad; y las fMultades omníml;MÜs qlle tanto él como el Con­
~ejo y tribunales que se ·formaban por individuos de su seno para deter­
minados casos, tenían en su solución y fallo, que era inapelable, no obs­
tante firma, fuero ó privilegio en contrario'. Vemos cuán castigadas eran 
las faltas que redundaban en perjuicio' del buen orden y co'nstitución ín­
tegra del Concejo, y cuán sabiamente se atendía IÍ la conservación del pa­
trimonio de la cindad y sUS arriendos. 

Digno de-atención es, en fin, el tribunal recto y juiciO,SO de los Conta-
401'e8, verdadero contrapeso al amplio' poder de los individuos del Concejo. 
Todo estaba previsto y á todo se atendía; y podemos afirmar, sin temor á 

·~quivocarnos , que pocas ordenanzas municipales se hallarán tan comple­
tas y detalladas como las que han regido en Huesca. 

El erudito Quadrado (3) dice en su obra: «Era el gobierno de Huesca 
de los más libres y de los más vigorosos al mismo tiempo para la repre­
-sión de los delitos. Su Justicia, nombrado por el rey hasta 1289 en que 
Alfonso nI no se reservó SiBO el dereeho de elegirlo entre cuatro perso­
nas sacadas. por suerte, obtenía por un año jurisdicción civil y criminal; 
y á más de su lugarteniente ordinario y del zalmedina, que llevaba á 
-efecto sus sentencias, nombraba en lcasos extremos un lugarteniente ó juez 
albarráneo revestido de facultades extraordina.rias y no atenido á la ob­
-servanoia de los fueros. Tan 'terrible -y ejecutiva se desplegaba entonces 
-su acdón, .y tantio se precipitaba eL enjuiciamiento, que corría como pro-
verbio: Guárdate de la alban'ana de Huesca. De nombramiento real fueron 

(1) Eñ' 1515 se 'imp uso voluntariamente la ciudad una sisa para subvenir á cierta 
necesidad del rey,' por tiempo de ·tres anuálidades, á contar desde 1.0 de Noviembre de 
aquel año, ' ,-' ,,, I ¡' . 

(2) En 1417 se 'dictó una firma, por la ¡cjal el rey no 'podía poner capitán en 
Huesca sino en los casos de guerra, ni' señalar salarios; (Arch. mun. qe.I!uesca, lego 66.) 
y; algunos ,años a~t!ls-23 de Junio de 1,3~~-la c.iudad ganó, otra; á'la que arriba 
nos referimo , para que el rey no .m~ndar~ salir gente de guerra para la conquista de 
Cerdeña, .ni contribu~r con dinero, por sus privilegio¡ •. de franqueza: ':libertad é inmu­
nidad, y ser infánzones por privilegio de población; y que por lo tantb no debían se· 
guir al rey sino dentro del reino de Aragón á batalla campal por tres días, pasados 
los cuales, estaba en. su elección permánecer ó volverse. 

(3) España. Sus monumentos y artes; Su ' naturaleza é historia. Tomo de Aragón, 
página 2641 No añade nada, sin embargo,.,á lo manifesta40 por noso,tros en el trans­
~urso de estos Apuntes. 



tam'biéll lós odi'o jurádos antiguos hás'ta E1278, ~n que PedroIII,<redu..pien­
dolos á seis, dejó la elección al COllsejo, reservándose la aproba.ción. Más 
~~~~~n~' '1''~' r , ~ \ [. ~ , tarde 'su número 'quedó en 

cuatro, de los: cuales el prin­
cipal ·.se llamó pn:or de jura­
dos, Jijándose el mínimum de­
su edad en cuarenta y cinco ' 
años, y la de Isus compañeros 
en (treinta y seis y treinta; 
su nombramiento era por sor­
teo, saliendo los dos primeros 
de la bolsa de los infanzones ;. 
su cargo, sin ser vitalicio, du­
raba más de un año, y al sa­
lir de él volvían .en el próxi­
mo período á formar parte­
del Concejo, al cual habían 
debido pertenecer una, dos ó­
tres veces antes , de revestir 
la gramalla. El Concejo se­
dividía en brazos, contándo­
se catorce consejeros de los 
llamados preeminentes, ocho 
segundos y dos terceros, sa­
cados todos por suerte de su 
respectiva clase social, los 

ñuesca.--Casas Consistoriales (1578). 'Cuales, unidos á los jurados 
salientes, al Justicia y á otros Oficios de extracción, componían treinta y 
nueve votos, cuyas dos terceras partes se ne~esitaban para tomar acuer­
do. Cinco contadores vigilaban la conducta de los empleados, y recibían 
y decidían las quejas formadas contra ellos por el público. 

·Con tantos elementos de conservación y unidad en el poder, y con la. 
multitud y opulencia de los feudos creados en el alto 4-ragón desde los 
principios de la monarquía, 00 es de admirar que en Huesca predominara. 
la aristocracia, á pesar de los privilegios con que la distinguieron los re­
yes, y que más de una vez se la encuentre aliada con ,'los ricos-hombres, 
así en las exigencias de las Corte!", como en ligas sediciosas,. 

>.Sin embargo, el brazo ciudadano fué bastante póderoso para quitar 
á los infanzones la exención del impuesto de acequias y muros, y el dere­
cho de cerrar sus casas á las pesquisas dé la justicia, (1) alcanzando en 
1242 una derogación de Jaime r. No por esto cesaron las desavenencias de­
las clases, agriadas por los bandos de familia, y estallando en violencias 
que en 1382 acarrearon á la ,ciudad una multa de 70.000 sueldos jaquese~, 

(1) En el Archivo municipal de Huesca (legajo 46) hay copia de un proceso en 
el que se acordó que el Capítulo y Colegio de los infanzones de Huesca estaba 'obli­
gado á satisfacer las sisas impuestas y que se impusieran. Lleva fecha 1470. (Nota 
del autor.) 
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y otra en 1388 de 1.500 florines de oro en cambio uel indulto otorgad~ 
por Juan L . t 

N o insistimos más en el examen sin t ético ó de conj nD to de las orde­
nan zas, por no alargar demasiado estos Apuntes, y porq ue aq uél se deduce 
satisfactoriamente del análisis que de ellas hemos hecho. (1) 

VI 
Por g uardar relación con este estudio sobre el régimen municipal de 

Huesca, y como complemento del mismo, diremos cuatro palabras sobre 
las armas de la ciudad, los sellos de su Concejo y los libros de actas ó 
acuerdos. 

Ya hemos visto que en el reverso de las monedas que labró Huesca 
d u ran te la domin a-
ción romana, colocó 
el soldado ecues tre 
con lanza enris t ra­
da en disposición de 
acometer , com(J ya 
lo advier te el ilus­
tre a rz o bi s p o do n 
An toni o A gust í n 
en sulihro de meda­
ll as. Seg ú n el abad 
Bri z Ma r tí n e z, en 
su poco ve d d i ca 
Historia de S. Juan 
de la P e11,a, la esta­
tua ecuestre por ar­
mas y bla són de 
Huesca denota que.& . ' " 
los ciudadanos en Sellos c_re05 COn5erl/ados en el Rrchll/o municipal. 

aqueltiempo se estimaban en R oma y pOI' sus emperadores, como perso­
nas del Senauo ecuestre, que eran en bien pocas cosas inferiore;; á los mis­
mos senadores. 

Ganada Huesca por el rey D. Pedro, dice el P. Fr. R il món de Huesca, 
(2) tomó por armas un lienzo de muralla con cuatro torres de plata en 
campo rojo, y portal en medio, símbolo de sa gran fortaleza y del muro 
que la ceñía con noventa y nueve torres, de las cuales aún se c m~erva 
una en buen estado, (il ) y un a peña hendida á manera de muesca eon dos 
pun tas ag udas, que se dice sig nifica la inmediación de la ci Ildad á una 
peña cortada que se uescubre á lo lejo:> , lla milda salto de Roldán. (4) 

(1) 
(2) 
(3) 

na 106, 

En 1848 se dictaron reglas para la formación de ordenanzas municipales. 
Tefltro hi~tórico de las iglesias del reino de Aragón, tomo V, página 26. 
V éase la citada Gula artisUca y monumental de Huesca y bU provincia, pági-

(4) Ayusa dice en su obra que el haber tenido estas armas, será por ventura «por 
lo que un hombre grave y docto deste reyno dixo, que viniendo uno de los primeros 
reyes dél á esta ciudad, preguntando á los suyos que adónde estaba Huesca, le fué 
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{ J¡! Mias nif>.Áiynsa, 'D'iJel·P. H\iesca, ni ningün!otróJahtbt~ lhablah ae 'un1se'''' 
110 que hemos encontrado ,en el Archivo municipal de Huesca, Jp(é,naiente 
de un pergamino\ , y. que, es el 'seUó de 'llá lciudad,"éon tres ' t dires- elev¡{das, 
dos lien:6os de muralla almenada <entre ellas; candas póHáles'. Encima v 'e­
se la muesca, i entro las dos puntas uha estrella ~ y otra's' (los sobre 'las to­
rres extremas. Dárnoslo aquí por vez primera, como ejemplar notable; 
en el grabado es el primero comenza~do por la d81:~cha. (1) 

. El dóeument@t:Qel ,cual)pende',' es un ttraslaU'o I c,oetá neo del p 'ti'vTlegio 
de /Jaime iIJ.el , Conquvstador.,' dilcl.o' en H uesca; 3,112 d~ Jas) ;Kalendas d'e \ Mar­
zo dEh1247~ perniitrel!lc1o á¡.}0S' juaí6s de'l 'relnb de Aragó'iJ. 'perñ::mtar'Y ven­
der sus bienes á los cristianos. De modo es que el docuClento es del si­
glo ,:xrIiII) y abajo; en 'lacOI1fh-Úlación del traslado, dice:' 8,ígnum Stephani 
de Valle, publici oscensis notarii qui in presencia P. Martini, :Justicie, .. , et­
céteta:

1 
noc trq,nslatum cum sigillo civitati8osCenS?:s eum fécerunt munimine 

roborm·i. E&to es, que el Justicia, zalmedina y prior de Jurados de Hues­
ca le mandaron hacer y confi,tmar el traslado, provisto del sello de la 
ciudad. (2) , 

Este debió durar hasta mediados del siglo XV, pues á partir de esta 
época ya hallamos en el Archivo Dunicipal documentos autorizados con 
sellos de placa de Huesca, en los gue se ven las cuatro torres almenadas, 
con tres lienzos de muralla y tres portales, y la muesca. arriba. De modo 
es que aunque el P. Huesca habla del sello con cuatro torres usado en un 
principio, éste, Ó éstos de que hablamos ahora, son una variante, puesto 
que aquél tiene una sola puerta entre las torres, y los segundos tres puer­
tas entre el misEo número de torres. 

Por los anos de 1515, en g ue se concluyó la Catedral ' de' Huesc'a, aún 
usaba la ciudad estas armas, como lo demuestran los dos escudós 'q ue; pa­
ra perpetuar su memoria, están en la portada, hecha por el' 'a:!'quít\:lcto 
vizcaíno Juan de Olótzag'a. .. . ;¡, 1 ' " ,; 

Dice el ya citado P. B;uesca, que la Universidad osNnúse,t a}l t rempb de 
su instauracion,colocó entre i ns blasones estas armas, ó/2sea: rlas 'éuabl'o to­
rres, -únicas qué pu;ra él han formado siempre e1 escudd. Nl) 'sabelÍlós si 
precisamente en aquei ·tiempo colocó el: escudo de 'Muesca c'on · l lfS bliatto 
torres, pues no hemos visto sellos de la Universidad de esa' 8p'0¿á; 'mas en 
uno del siglolXV, que 'h á1pasado por-nuestras manos :y del ·c\iarl 1damos la 
fotoglfafía, se ve el cruCifijo en el 'centro, á la der ec'Jitá llHirlii:génl d!é'lN ues­
tra Hefi'Óra de Sil,las, ,á la izquierda la de San Mar'1ifn1aé la! ValCl!ons6yá, y 
débajo'1as llaves pontificias é'litre un éscudo con las 'b/arrasó palos'de 'Ara, 

, .... ~.¡ t '1 ,q~; 1 ~'j -,J~ , w 

l'esp'ondido 'que cerca de. tia 'muesca que aquella peña hacía,' 'YJqll'e por aquello le dió 
aquella mues~á' por armas.~> ' " ' . ¡" 1 r " ,(l." {'J J "" . f' 

(1) En el grabado aparecen, de izquierda á derecha, el sello céreo del monaste­
rio de ' f;lan'tá Cruz ~e la Serós, cuyo pergamino lleva· fecha 8 de (Nbviembre, Era 
MCCCJ@C (?) V, Lá decena, está b'orrosa, mas debe ser el año ·10287,: :L'a in,scri,p.ción 
del 'anverso dice: +" S,, TOTA . ,PEZ, .. \··ABB.A. . STE . , CR;v.'GrS;·~ ,la1'del relverso, + S, DEL' CONVENT . DE . SA[NTE ., CRVCIS]. Sigue un sello de los OfrcLa­
les ,de ,Huesca, o:tro del Justicia de· 1esta) éiúdad Raimundo BernardbJ de ·Curbe, otro 
del m~smo~ Oficialazgo y el dé' Huesca, ''','/l • l,') 1 ' ,tI ,; .' 

.,[ (2) ,l'EfPpergampna lieva la signátura' antig\ui>J .\-ii.o 76. 1 l.H ',,1" /., ' . . 
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gón, y otro de Hueeca con tres torres y la consabida muesca encima. La 
inscripción es ilegible. . 

Hasta tanto que no se encuentren se­
llos del tiempo posterior á ]a conquis­
ta de Huesca por Pedro I con el escudo 
de la ciudad en ]a for,ma que dice el 
P. Huesca, creemos nosotros que hasta 
mediados del siglo XV no tuvo más ar­
mas que las tres torres con dos lienzos 
de muralla y este mismo número de 
puertas, y la muesca encima. Luego de­
bió usar las cuatro torres-no sabemos 
por qué causa se verificó esta mutación, 1 

-hasta que á fines del siglo XVI, por 
consejo del deán Felipe de Puivecino, 
colocó el Concejo en el escudo de armas 
el soldado ecuestre con morrión y lanza 
en ristre"que hemos visto en las mone­
das de Osea romana, el lema V S VIC­
TRIX OSCA, y.la muesca á paldas Sello de la Uni\l~rsidad de Huesca (siglo 'f.V) 

del jinete, que es lo único que retuvo de las ar-
~~ ... V_ mas usadas en la edad media, 

~ Hoy día emplea este mismo sello, con la sola 
C' • diferencia de que en aquél la. leyenda es circular, 

. y en el actual léese tan solo V. V. OSCA en el 
. exel'go del escudo. 

tIl ' En cuanto á los ~ ellos del Concejo d,e Huesca, 
en el Archivo municipal existen cio,; en nera, pen­
dientes: uno cuyo pergamino lleva fecha 9 de 
Agosto de 1380, que ofrece en su campo una ma­
no con dos dedos levantados y la inscripción bo­

Sello de la ciudad de f.iuesca rrosa S . CURIA . OFICIALIS ... , y otro de 22 
de fines del siglo 'f.VI. de Marzo de 1424, con bonitas labores góticas, la 

misma mano 'con lus dos dedos levantados y la inscripción t S . OFICIA­
LAT . OSCENSIS, en caracteres asimismo góticos. 
Ambos pueden verse en el grabado de la página 37, Y 
además, el segundo, lo dimos en la 13. 

Los libros de actas ó acuerdos del Concejo, dan prin­
cipio en el año 1460 y terminan en los últimos nños 
del siglo XIX, faltando, no obstante, del siglo X-~- , los 
correspondientes á los años 67 , 68, 82 á 85, 86, 92, 93, 
9'7 á 99; del sigLo XVI los pertenecientes á los anos 4, 
5, 10, 23, 40, 62, 72 Y 91; del siguiente los de 1601, 
1607, 56, 59 Y 90; Y de la centuria que sigue los de los Escudo actual de f.iuesca • 

.años 26, 27, 39, 50 Y 53. Los que existen se conservan en el Archivo mu-
nicipal. , . 

Es interesante su examen, porque además de .ser una fuenLe impor­
tante para la historia de Huesca en aquellos siglos, ya que el Municipio 
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personificaba la vida de la ciud~d,. ypor 10:'1 da!tos que proporcioI;lan, son 
un medio de profundizar todavía más en la constitución interna y funcio­
namiento del Concejo, yen el régimen municipal de la ciudad. Sin emb~r­
go, no~e descq~reen 'elloscosa fundame ntal que no hayamós seiialado en 
el transcurso de estos Apuntes. '¡ " ' 

, Ifoslibros de los siglos XVII y XVIII llevan encuadernados al final 
los documentos que "'e recibían Ó que hacían relación á 'los asuntos 'deba­
tidos en el Concejo, por lo cual agregan el interés documental. Los .dis­
cursos que anteceden á la operación de elegir los Oficios, insertos en~l co­
mienzo, son muy pompo;:;os y llenoS de erudición, y sumamente curiosos, 
porque constituyen un resumen detallado ' de las vícisitudes de la ciudad 
en el período anterior. ' , ' 

Además de estos libros de actas, hay otros de cartas misivas desde 
1565 á 165~, Y desde 1678 á 1709. Los de concordias comienzan en 1488 y 
terminan en 1707; todos interesan'tes, como ya su objeto indica. ' " 

VII 

Para terminar ste estudio sobre el antiguo r eglmen mímicipai de 
Huesca, fuerza es que hablemos de 10s~ 'vilegios de que ha: uisfru tado 
la ciudad' en otros tiempos, pÓI' lá l'eJ a'e i n' que con ·aquél tie ~ en, desear­
tando-desde 1negb Jos y a citados en el tran scur'so de es,t.as páginas, 

Respecto á peages y lezdas, /1) el más antiguo que' encontramos es uno 
de Pedro I sobre la franq:lleza de lezda y censos al rey, dado en el IP-es de 
Agosto ~e 1D89 (Er-a li27,); y .sigl1e-n otros de Pedro lIT, dado en Huesca 
e11 1280, del mi smo (Zaragoza, 1~83) , de Alfonso III, soqre la franquicia 
de peages y pesos (H uesca, 1286)', l1n d confirmaéión por el rey D. Jaime. II 
de los privilegios' concedidos á la ciudad por D. Pedl"O I, ,Ramiro II y 
ot ros" sobre las franq uezas, lezdas , peages y pesos, y, sobre leiiar y pacer 
por todo el reino, hecha en Zaragoza el ano 1291, de , a' que h.ay c(lpia au­
toriza9-a por la porte del Justicia de Huesca, en el Archi.vo municipal. 

El rey Jaime n , conflrmó en 1325 el privile'gio de_ D, Alfonso. sobre 
exención de lezdas y peag e's 'de los hombres de H uesca en < los reinos de 
B. M., aiiadiendo que los v ecinos de ella es tuvieran Ebres de cualqui~r de­
recho de peso, V éase el Apéndice I de este estudio, 

J-la ebJa y conservación de los muros de la ciudad (2) también fué ob-
' jeto de disposiri ones por parte de los r eyes; y así en 1134 Ramiro II el 

Monje da 1.000 sueldos de renta para el reparo de ellos, sueldos que ya 
Ramón Bereng uer , conde de Barcelona, había cedido dos afios art tes. Al­
fonso IIhizo lo propio estando en Huesca en 1162, y Jaime I el Conquis­
tador ~iiadió en 1250 que las piedras de los muros no pudieran ser vendi-
das ni empleadas en otra obra. . "1 

, beonor de Castilla, hija de Fernando IV, concedió en 1333 un privile-
, " 

(1 ~ Peage era eldereehQ que ese pagaba por sacar y' eI1trar me'rcadeÍ"Í~s ó pasar 
ganados ó personas ,por algunos ,qaminos, calzadas, pu~ntes , .ríos, ,canales- ú otr-os pa­
rajes. Lezdá era un tributo imp~esto á varias cosas, especialmente á las mere¡¡¡ , <ií~s. 

De casi,todos estos l?rivilegios hace mención la franqueza concedida ,á los vecinos 
y'habitantes de 'Huésba, que"publica ynsa en la págin~ 96 d~ su ob(~~,l' ". 

t2) Véase nuestra Guía m"tística y''nionurnental aeHl1esca y bu provincia, página 103. 
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ajo sobre la ' ~d~inistraciÓil-cle los bienes ~e :'j~ 'f '6a~a "(1~\bs ' re~l:~~'(;s '''i:d'é' ~ ' 
J05 muros de la ciudad; (1) 'y Fernanuoel ~atólicci ~publicó 'otro sobr~ los ' :" 
<lichos 1.000 sueldos,La concesiónde 'estil. cant.idad :poda reina D,n COD'S-: ~ 
tanza; mujer de Pedro ' III,"está ano'tlida"en (\ln p'rivilegio: (~282)' el Ul) ins'ef~' ~( 
t la D--ista de Huesca páO'ina 140," ". \ .:~(¡ IJI[·.¡;) ,{. :.·11, ~ lI' oj k(' ll r, : :,, ; UJ . -;:lJ O L'IJ " a ..LW-VI I o r I . f" 'r ' r1 

De esta mi~ma:'reina hay~otros l dos ' en la !páginu .... a:riteiio·r: uó',o " so~fe: la, . ' 
curil1 del zalm'edina de Huesca (1282) y . otro 'acerca · de 'los correos .A~ l~a 'i\- ' . 

ciudad, 'á los 'que se 'exigía,tributo;" mandando q'Ue' circti.len libremente'.Y' 1l 
sin exacción alguna, Lleva la misma fecha : Las ~ cODcesiQnes de estos p'riyi'::'J . 
leO'ios po'r ~ D.R Constanza, rei'na de ·Aragón' , · . á· 'l~ ! sa.zún qué su qitado' ma-.:.··· .: 
r ido estaba en: Sicilia;'se explica= ' pOl~ habe'r 's{do:· eucorrainG.¡úla' '¡I.' dicha. se': ~:'. 
ilora la gobernación 'del' reino dur:an té la: 'ausen~ia 'del rey: Están copiado's ') 
de un códice En .papel, de fines ,del siglo XIII/ el m.ás antiguo · d~l Archf..: l

·
j 

,. l ' ' o ' 1 , • " " P - . '~ . # .. ' , ' " " ' l ' " l 'l ·" ' ':'·' -(O' . • - r j ' ; " I ·,'#1 ,' \ ' ~ ;J·'I va munlclpa . . ' . : . . " .. " _ .J. .' .. : . ' , ".'" :". , . . .• .... . 0 • • ' . ::'. : • • : . ,~ '. 

En cuanto:á' la' pobliicióh ~e' Hu~s~a 'éómo infan~ones ' in~'uri'es (liir~u:, · ; . 
"'¡'ios), hay un privilegio del rey 'Pedro IV 'en réste sentido', dad.Ó en Barce- í ; ' 

lona año 1379. " . " .:"'- "~o ;, ' ~ .; ¡:; , ¡ :- o· .J'~ ·:::: 1i :1 J~ ;, ! '-: . ·J"' ·1 : " '·' ; l ::~ ·l,; .tii!C; , . . ; . 

Como quiera' quee'n 'Dic'iéñibre u~ 1407 'se7h'upiera :dictado'~n: Barce~: ' ;- .' 
lona una carta real tocante á las libl:lrtades:é ·inmuni.d~des de Huasca','que ';~ 
se hallaba en ' .el archivo del palacio ·ue..1os' r·éjes de 'aquella primera Ciu- :" 
tiad, esto es,' feferenleá q'uelos : habit~ntes que' ~xistiesen.ó pobJarim·'á :' . 
Huesca tuvieran pri\ilegio' de irifllnz'Q'riía ó :irifariúino?' iñm'unes, 'seglln'la's "~ o 
franquicias. ,é inmunidades 'que ' los 'infanzónes ' de ' Aragón tenÍao, dada:) a ' , 
costumbre y el fuero del reino;"así, pues~ ; Pedro Acenaro de ,Soteras, ·pro-. . 
eour!!.dor de los juradosY)lOmbres buenos del Concejo de 'Huesca, solicito \ ' 
del J usticifl. Gn traslajl) de ag uel privilegio; :y, el 'rey"; ' accediendo : a: este \ 
deseo, mandó sacarlo de l Archivo, confil'mándoIo en todas sus partes, iob- ' " 
teniendoJa ciudad del 'Justici!1deAr~'góD; ~ el famoso Juan :J'ünénez Cer..: ,I 
dán, la firma, autorizada con su sello de pla·ci. PubliCámosláen la' p'ágina .; 
·17 Y siguientes de la ReVIs t a LnuJEs DE :AriAGÓ,~; ' tomo 1, domle hacemos ; 
reseña de los restantes docUmentos que se'l'efier~n á la calidad ' de infan- ., 
zones de los habitantes de Huesca. Lleva .aq uélla .fecha Zaragoza, 7 ae ¡ ' . 
:Jlayode1415, ' ... _ ......... ' .: ,.~ .. , : , :! .~ .. : ¡ ~ ,,· ,:, :'J ·i .. . _ ' : " ' . .. :·:¡·_' L'.·C, ¡·?-

;l'uvieron aq uéllos mu'chas ri~e~mi~o~~iás>p'uesto ' q~~ ; h'acié~cÍo'lo's in'- :' 
fanzones inmunes de todo .tributo, estab.1ecía el privilegio qUA no .pudie·- . 
Tan ser sacados 'los delincuentes de la:; ' cas'ss "de 'éstos, excepto eu.)os 
casos establecidos en)os)1'uero$ de Aragónj y , lo que es más jnteresante, ~ . 

..... : ... , ~ l O, ,;,, " :' : H •. _~' i :. _ 'I.; 1, : ) ,: . . ... "J •• J , • • ! : __ ~' I. . j '. 

(1) Dice en' él' (fu~ .el ~ej ~ ~u"m~ridolIabí~ '~o\nc~didó ti D . . (lulúiisaivó' dEl :CaitilIa' :' 
la admi nistración de la Casa de los leprosos ú Hospi tal ·de· San Lázaro de la 'ciudad ': 
de Huesca, y que dicha reina D," Leo~or había dado .al mismo la administración de la 
obra de los muros, cuyas admiriistr,iciories perteri~ciil.Ii :·á 10's'Jurados: de'la ciudad por '. 
I:o"tumbre y por privilegio; añade que .habiendo 'co·oc?rdado ,sobre dichas preteosi~nei"' ''' 
al rt:!e:ldo qundisalvo y á los jurados, Y'visto las r;lzoDes de éstos, manda que amb'as 
~rdm l n¡5t:aclOnes s~an ,. como 10 habían sido .antes, de l?s jurados. de l-¿ucsca. Dado. en , 1 
¿erueI , a 8 de los ¡dus de Feh.rero de 1333. ' ·· ,," " .. H." ''', .,. : , ["" . ' :," .. • r. , 1 .. 

\" La administración rl~ l~ Casa '~e leproso,s, pues ; ,la, tenían~el !.~sticia y los jurados.
c 

}¡~:6'~'cs{J~bre ella ·10 que dice el P. Huesca ' en la paglD~ 114, tomo VII, d.~,,~~ ,!e~t~.~. ·: ~ . 



.. gu~:'no ~e . ies .piá.i~¡·n ~u bsidios, d'Olles : ó 'presen tes ~n los ¡éo.sosele corona-; 
cip,n, ó>!Oatri.m,onio :de1 rey ó de la reino. "cnanelo tan faltos de ellos estaban :~ 

. en .~a~~.,s .tiem, po.s, Qtl'8. . p.~·rua en d~J'e~h9 : (Za.rago·za, :1. Enero .de.14.06), e,,:t~-; ,; , 
," :. blece qu ~.,l osj~rados. y ,.ci nd ~tlnnQs . no. Hn~scn ll como .. infanzone~ 1 ·.n 9. ~()n-,; : 

". trilJUyan c'on subsidios l.lmatriwolJ io de la ÍI} f'l. pta . : .... ,'. ~,, \ .\ .. "\'.>.:' .'J ~ ; ;! .¡; 

.... ,,' 

;, !En" y~rt. u9-de. 'priyi!ogio real,: se obtuvo. ·ot ra .eximiendo dei .pago., ~e ·. 
ce?1aS. (lLá)o~ .. po ~Ia~ores ;d~ . H ue;;ca. :Qa~a en Zaragu~ ¡1.: á .. 8 deJ~ qv:iembre .; ¡ 
de!14~.8:.jffay ;d~sAr!91?-_m~I} .tos . !ll~?Jef~~'en tes ~ >es.ya_ : pre3~.!lc.~ón, : 0~qrgaclo.s i ~ .. 
en.:Zarago~a, (2) ~~s,;tq.cap~es.~l 1?~i~og~nito. clel ;.reY~j '. 1, ,1';1 ~ ¡' ., 0:':;' ,::.1." ', é:; "" 
.. - ;.;~!i~poc.() W~ pQ.dí~;.~~cal:; !3n . Hue~ca: á homl?l'~ algqnoAe ,Casás .priyilo.- 1l 
gi.~d~~; .seg)Í~jri.ri.~fiF!DaAet~ ust\cj~j ~echa ,18. de. ;..rayo .. de.)42~. y .no sólC? ; ! 
cqalquier ci.u.dadano l! s.i9:.9 .hasta : 1.9~ ¡m,i~lli.o~, 4eliI! ~ueIl~e.~ . ¡::uando, se h.al~a;-, ¿j 

~ ' . . ', . rE;~. e?;·.~l (l.~;uici.~i9. ~e .a.lgú.~ i;:¡.f!lp_~óDj_~.eglÍ.¡;¡' se ... ha ~ic~o, : en fuerza,,~e. c;~n~Jl . 
. (~ , : '. cesión real y .Dl'Il;la en derecho, dada en 29de Septiembre ae 1.43~:; :!l; : ¡f : , j'( 

"-: ". " :~; Qpm,9 p~. ~ yileg~o .. c~r~osq ¡c,i ~8: .r.em<?s.l. el;.cqncedido por.,?edi:o,JY . ~I? ,13,45, ' .. 
~' .. '~:.:' a j.~st.~pc.ia dE!)a ~i~,qa,d, . e.n "el;q,ufil :p.9-ra ,eyitar los j1'c¿.u:de,s .;y d,oZos a.e ,los. ; .. : 
.: .. ...... : .matrimonios, condena á cualquiera gue se case con hija de .ciuqaq.ano;,9,¿j 
.. ,' ~ .... Yesi~~ ; d~ . J;Iue~c;a ! ~ilf. ~qo~~lftimien t.o de S 1,13 F.a.~res; y , el~ . ~ ll .. def~c to . .<~.e.:los .' 

.. : .... . ' . p~ri~J?~~~ ".J?:l~~ c.~rca~!Js" .á: 1?~!·.del~ !a ;ca.be~~ , _y; á. el L1 ,~. !:i~l~:p.~i ~ada) qEl :t,ocla,o¡ 
-' i_: :~. ": . la. h~r(3.nc~~ , p~terlla; ¡.si .l!0 tl1y iese ' h~r,m.an<?s ; Ó .parieIltes i l) u;l.ediatqs : en ,~ 

, q~ien~~ , r.e~aiga, .aplicaJa. l!litad ;al .. Fi~.c~.y . la · '?tra mita4 ·a..1Hospital. .Y si .. ') 
'. .... . cons~ar~ .9u.o algún ,doméstico ~u l?ies~..,infiuído eIl ~a. ~ed.u.c~ión . de . 1a .don~ : :'. 
, c~l1a, q,u.e se.)e .. Gorte 1a)engua . lrremlslb1emeote" ' . : '· :!)¡;:; ; ~¡·:I~ '; •. J~;<'"¡ . ,,,¡;. ~ 

," '.-, . ' . _,Del ,mismo l'I~y. es otro que trata de )a;ve?ta l d~~dori3?h~,' ~e1.1?'l.~!:abe-.. , J 

. ,. . ' . tí?'!- :(4hlue ~8. ~iudacl de Hu{¡sca paga· ... { ., ~·, J. ~;:.! ). i . '/ 'j =/'¡ 'Jl.: ~'; j, ~¡ 

: .. . -' 
ba al e~'ario realr·por.precio .d e 2~,OOO,:;¡ ¡ : ¡ ', ",~!;.l~;~·k~" . 
sueldos J'agueses que aquélla le h a-o . l.:. _ '. ~.Y,,~.(, .::;O.\ .·,,: , ,".r,'":;.'!.." ~. 

• "" • ~ . __ . _. -_ ........ ~ ... ~ .. ~'.': :'=l~ ........ / ,.::~~( ... (}~. (·-r ..... ¡.. .J . .... . . 

"':.:- · ·, · bía , cedIdo"para mantener el ejérCIto (l%1J.~:l-';.~~;'i"~";'~:'-" :::"\":" ""'..?~:~~> ~<: 
• . . - . . . : . - . ("~ '''- ' í ''', "! ''' ..... ~""' .• ~,.-" ..... ~x .. ~ ... ,. I • 

que 'vino de FJ ancia con el con ele de . :¡r\';t{r·~'::":';.~';"~;::, ~:'L .z:·, :.~"'~:,~'.'. : .~ .:~.. .. .. !. '1' ; .. .. 1 .. .. l ' " ~',:~Tc'~ ~"\' .";.-, ..:. .,,-..,,. ~ ... -:.~~, ,.,~_.~ 
rastamara, en a guerra con t ra e · · ~~:~·.:r::~< .. !>'u ~·l:.r·":~,· ·· ~':'':-(_~ · · ' ·;I ,;¿I~ ., \\~' . ; . 'D P d d C ' J1 L " . . d 'd .. .,. .:.t'~"'"h'J ~ \,//. ... 4:';. .~~ .~~ -_ . ~. ~.~ ..... ,..,.~ .~. -; ;,'"s. .. . ~ 

rey -: e ro e . astl a .. . a cantl a ~-·~~'~ · ';Ü .. '~iJ.~;::;·':~8~i} ;·",,';'j"~~;<'~~ ·;"; ! 
, 1 .. , 1 'd d f . d -6 - OO ' ", ~I, < • • • • :' ." .~ .. ';} ' ''.I-'''\ . , .) ·,-P, .. .. : " 

. ,o', qu~ e p'l:esto , ~elU a . . ue , e , D ,D ... ~~i\"~f;~.'~f.,tkt;,~1~.:;!~?~1:~I~ !'¡d::~ ' j / ;': 

'. ' .. sueldos, Dado en la VIlla de Calata- ..;;:n, ~r:;:;:";::'-~~-:-"l:"~·~~':'I~~~~"".\ ;f\"': "( J!. 
. d' ·1;- el ·Ab ·'1 d 1 ~ 1366 E t.' : ~.::;; ",1'J .I:1.!,y:: '":~. ~ ':'-=': '. :¡;:,,~>::, ~,~ >""~: "'.;:-:.,f;'." Y\l . , :a :!:~ e. ,.11 , . e an.o. . . .: . '.? ,a ,u -::;¡;_ .~-~;~.'r.~I:( ·;~~'. :· . f:~1·:~1..',,\; ·-Pl~i ';'1;f,; 
fi ad 1 d t 1 1 " ,j.-r \ f~~' "-\ ' - . :, , ... ,., .•.• '~' . .... "- , 

rp .. o "e ocull?-eo"o por e rey y a .,. "[:.'j¡:~~': ;~~ "';':'(;.<:-;yJ~·.~,>;;';.·:·2;':i,.'; ':J ! . ) 

r~l~~ :q .. }.J~<? I? or, ,hlJa .. de. Pedro ;Ir .de ·l· "')~~;,V~'::¡';:·\J~::':'~:r:;~'.';;;' .'.::~.;·Y, . :~~ .'. 1; . :' ; 

Slcllla: _' , . ~ . : ¡ . . . . ,.. .:'". ,_ • "r ,' , ,'- " ,¡ r'; ' \ . ... ,} .... ~ . .ti J..; ~/ ... ! ::.:: .::: .. : . : .... :- "'J c(~ ·_ ·. 
Qu'é e~n Hu-e~ca'eiisÜa una llIi~e-ro~ '" ..... ;. . .. . ..... ... . 

· sa 9010nia .de judíos. es ,cosa ind uda bIe, .; .. Sel.l.o . ~e .. Pe dr~ .IV el Ceremonioso. (Rrch iv.o 

· p~~e.s· e·.o 125-:1: . él 'rQY ·.D. ~ ai~e a u tOl'i.~ .. <: . ,.~,:: , .; ~ U~ ¡~I ~~ I d ~ .. fi ~/: s:a) (~ )':' .. l.; !, .. .. _ , : . 

" " . I - ' ; . . ' ·d:. , -j. -. : ,., -; :,:~ :- : I ~ ¡"'I ~ "I'I" : •. ) 1 !r, \ : : : i~ -'~ " 1-: ~:':<¡' .-:, . '.# ~ ""Jr . :: ;: .: 

.::;(l). .. : ~n NaYarra·· Y.Aragón se lIa:maba cena al tributo que se pagaba al' rey para 
su_ .me~~, y eqwvalía al que en ~astilla se design aba con el nom bre de ya ntar ... l. ' . ¡_ 

: ~(2) . Ajo de :Mayo de 1467 y 24 de Abri de 1477, r espectivamente. l .• : : . .. . : • . . : .. 

'. ." (~F · )? éasc'1a notable monogralia de D .. F ernando de Segarra sobre . los sellos de .. 
PeclroIV de·Ar:lgón.La fotografía que ya arriba , está obtenida por.D. G. García Ciprés. : 

. (~) ; . Tribu;o que ~e sie.te en siete añ,?s pag:.ball al rey los aragoneses .cuya hacienda 
· vCali~~o)q .mar:::y.e~ís}e ?r~\ 9 ? ~ t.:el?os, qu~ . era .. sl). valor en . ti~ rn pC? d~ .D . J ;üme J .e1 ; . 

onqUlstador, ... . . :) ; ".,,, ,1,1'':-. 
. 

',' ' ; ,: 
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-za, en privilegio, que aquéllos puedan permutar y vender sus bienes á los 
cristianos; y la corte del Justicia de Huesca hizo un traslado Ó copia coe­
tánea de tal priv ileg io, aplicándolo á los judíos de Huesca. En el propio 
año 12541 dicho rey D. ,Jaime I dispuso que los judíos uo llevaran de usu­
ra más de cuatro "<.lineros por ,libra. 'En los Fue1'os, libro IV, Fororum in 
u S'U non habi tor-¿¿m, tituro De Usuris, manda el rey D. Jaime (año 1241) 
que lIO lleven los judíos sino aquella cantidad en cada mes; lo que debe 
tenerse pl'esen te para en tendel' este doctlmento, Otro Pl'ivile<5io del mis­
mo rey dice que la ciu-lad, agradecida á lamerc-ed que an.tecede, le había 
adelantado la pag a del monet.ático por tres años; 'y manda que no le pa­
guen hasta pasados diez, y después de siete en ' siete. (1 i 'M también, por 
priviJflg io elado en Zaragoza en Octubre de 1254, pel'dO'nó á 10H de Huesca 
la mitad de las uiíu/ras y deuelas que tenían con los j.udíoS. (2) 

Del 1'ey Pedro In hay uno en el q'lle manela q.ue en virtud del socorro 
que dió Huesca á S. M. para la guerra ele Navarra, no sean perjudicados 
sus privilegios. Dado en Daroca á 3 de las Nonas de kgosio del año 1284. 

En 1421 hallamos una disposi::ión prohibiendo proceder contra los de 
Huesca por inquirir mo-neda falsa y usuras. ¡ 

Del, rey Alfonso V el Magnánimo hay un' privilegio por el que dió á 
la ciudad la carnicería de la Alquibla¡.que era de los moros (1447). De ella 
ya se ha hablado más atrás. 

U na ,prueba ' bien manifiesta del aprecio ' en. que los reyes tuvieron á 
Huesca, es la confirmación de sus privilegios. Desde Alfonso n el Casto, 
que en 1192 confirma diversos fueros de la /Ciudad de poca importancia, 
hasta Carlos V, haciéndolo de sus privilegios, estatutos y ordenanzas, en 
Zaragoza, á 30 de Julio de 1518, van desfilando una porción de monarcas, 
la mayoría de los cuales visitaron á Huesca, alojándose en el palacio real 
(ruinoso en tiempo de Felipe nI), los cuales, ya á pet.ición de la ciudad, 
ya por: vol un tad propia, las más ele las' veces, la hi cieron merced de sus 
privileg IOS para que los alegaran en cualquiera ocasión. Y así Jaime I el 
Conquistador. en 123f> y 1237, Pedro nI en 1283 confirmando los del rei­
no de Aragón y haciendo mención de los de Huesca, Ped!'o IV en 1336, 
.Juan I en 1391, 'y Fernando el Católico en 1481, lo demuestran. 

No debemos olvidar tampoco que Pedro IV de Aragón hizo en 12 de 
:Marzo de 1354· gran distinción · de la ciudad' de Huesca fundando en ella 
una Universidad Ó Estudio geneml, á imitacióp del que había en Lérid!1, y 
á petición de los jurados de aqU'élla. El rey, por sí y ante sí concedía al 
Estud~o de Huesca todas las libertades, gracias é indulgencias de q lle go­
zaban los de 'J.'olosa, Montpeller y Léridllt. La dirección de la Universidad 
quedó á cargo de l~s j uradof'? oscenses; y p.or lo tanto oblig4ronse éstos á 

(1) Año 1254, pridie Npnas Octobris. 
(2) En el siglo XV habitaban los judíos de Huesca el barrio, entonces de la ju­

derta, que hoy se denomina Barrionuevo. Estuvieron asimismo dispersos por la anti­
gua calle de Salas y otras limítrofes. En las actas del Concejo de Huesca pertenecien­
tes á aquella centuria, se mencionan algunas disposicionf;ls regulando el vestido y to­
cado de los judíos. Del año 1506 encontramos en el Archivo municipal una disposi­
ción relativa á la usura de los judíos, análoga á la ya expuesta. 
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pagar los salarios de los maestros. (l )' AquéBa decayó, y es sa'bido que 
Juan II la restauró más adelante (1!461). 

En cuanto á los estátutos antiguGs .de · la ciudad, Alfonso 11 da unos 
tratando, entre otras cosas, de la cost~mbre' : de , nombrar corredore,s por 
los mercaderes"y de los hostelems .. Alfonso rv.los confirmó en Barcelona 
el 'año 1331. De.Jaime JI son otros que versan sobre las carnes, la harina; 
el yeso, etc., confirmados primero en Huesca, año 1292, y más tarde en 
Zaragoza en 1295. 

Juan r confirma los estatutos de Huesca en Barcelona, el 9 de Sep­
tiembre de -1p94¡ y ren el siguiente, año último de su reinado, también en 
esta ,última ciudad. Finalmente, hace-lo:propio Alfonso V en Zaragoza, á 
27 de Septiembre dé 1447 . . , i., 

Todos los anteriores,documentos los guardaba el Concejo en su Archi­
VO; clasificados 'porletnas en orden alfabético. Los :anotados con las l~tras 
A á F se guardaban en armarios cuyas llaves tenían los jurados segundo 
y cuarto; y se referían á peages y lezdas, privilegios de los muros de la 
ciudad·_y su renta (B), prohibic'ión de, vino l Q), pesos y medidl:\S ~D), 'Ofi­
cios de la ciudad (E) é inquisiciones de' los Oficiales (F). Los privilegios dé 
las ferias' ~hmercados rG), depoblación de Huesca 'como iníanzones (H), di­
verSOS privilegios (I, L), confirmaciones de, los ' mismos (M) y los referen­
tes á aguas, riegos y azudes (N), estaban en a-r'marios cuyas llaves obra­
ban en poder del prior de j ur'ados y ,del secretario. Por último, los que 
yersaban sobre compras de lugares y términos (O), jurisdicciones (P), pri­
vilegios de la Un·iversidad de Huesca· (~) ; priorato de San Pedro y Cole­
gio de' Santiago (R), legados é instituciones, escrituras, sentencias ar bi­
trales, concordias, 'procesos (S), firmas (T) y diversas escrituras (V y X0, 
eran custodiados por el J us ticia y el jurado tercero. (2) 

(1 ) Ya hemos dicho anteriormente que par!l ello se escogitó el arbitrio de impo­
ner un óbolo en cada lipra de «arne que se vendiera. en la carnicería pública; pero ob-

, serv:ando lo mezquino He su producto y que otros 'acudían á mercar la carne en el ma­
celo de la Alquibla, que era de los moros, para eludir el pago' del impuesto, las jura. 
dos obtuvier.on del rey, eh 1357,rque aquél se pagara también en la , carnicería de los 
sárracenos, . .1, r') l" f)( " , ' 

, Copia ,este docu,mento·el H. 'H1J.esca en el tomo VII, pá~ina 437, de su ,Teatro .. 
(1) Del.año J648, hay un lndice ó cqbreo de todas las escrituras y papeles Ilue la 

ci'lldad de H'/{.esca tiene en su Archivo. Con un br;eve resumen de lo que cada una, c.ontiene, 
con los nú~er" s y años" (lrmarios; ~igg,rzars y, .p.'lfestos d.~n.~e ,.~~qa~ uno ~,e hal~a.~f:/¡ com.o­
dados y ahñados agora' de nuevo COlJ toda claredad y dzstmcwn, hecho ae orden d.el Con­
ceio este año de 1648.-Con licencia. En Hu'esca, por Juan Nogués, año 1648 . . 

Con posterioridad á la formación de este índice; ingresaron en el Archivo buena 
cantidad de pergaminos prócedentes de la iglesia (antes monasterio) de San Pedro el 
Viejo de Huesca. 
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Privi18gios I'8a18s conc8didos á HU8sca (1) 
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«In nomine patris et filii et spiritus sancti Amen. Ego Petrus filius 
Saneii regis faeio hane eartam ingeriuitatis vobis francos et populatores 
de Osea qui ibi moratis vel qui domos ibi habetis sive alii omnes qui ve­
nerint eam populare de aliis terris facio vobis francos et ingenuos ut in 
tota mea terra ullam lezdam donetis neque censum nullum mihi faciatis 
et vos que sedeatis mei fideles et de mea posteritate in secula seculorum. 
Sed si aliquis ex vobis de mea terra exierit et transibit illos portos, dabi­
tis mihi lezdam ad illo portu et non amplius. Hane ergo cal'tam franqui­
tatis sive ingenuitatis s~quis eum homo vel femina ex mea posteritas 
disrumpere voluerit vel fecerit aut eonsensel'it, sit maledietus a Deo pa­
tri omnipotenti et beate Virginis Marie et beatorum apostolorum Petli 
et Pauli et omnibus sanetis, et pereat eum J ud" traditore et eum datam 
et abiron et aliis inimieis Christi in inferno, inferiori in secula seculorum 
amen. Faeta carta mense Augusto Era M.a C." XX." VII." (año 1(89) Re­
gnante Petrus filius Sancii in Aragon et in S:lprarvi et in Ripacurtia et 
in Pampilonia et in suas terras. Episeopus Stephanus Poneius in Roda. S. 
Ximen Ga.reés in Montison. S. Orti Ortiz in ::;aneta ·Eulalia. S. Fortun Dat 
in Calasanz, S. Gareia Enneeons Merina in Osea. Ego prenominatus Petrus 
cum bono animo et spontanea voluntate hanc eartam laudo et manu mea 
hoe signum facio ...• (2) 

-2-

-In Dei nomine et eius gratia. Ego Ranir.lirus Dei gratia rex facio 

(1) Damo8 en. e8te primer Apéndice varios privilegios reale8 inédito8 concedidos 
á la ciuda.d, interesante8 ,por más de un concepto. , 

(2) Es un privilegio de Pedro 1 de Aragón, el conquistador de Huesca. 
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hane carta m franquitatis seu i~genuitatis ad vos totos francos de Osea 
gui ibi estis populatores vel qui ibiventuri estis.-Plaeuit mihi libenti 
animo et bona voluntate et volo ut ... de in antea non detis lezda in tata 
mea terra quam modo habeo vel in antea adquirere potuero. Si mili ter si 
aliquis ex vobis eomparaverit de meos villanos a mauros sive de judeos, 
casas, terras, vi!leas aut aliquis de sua hereditate, quid habeatis illum li­
berum et francum sive francos sive eavalleros. Et si hereditatem aliquam 
emeritis de aliquo homine sive ¿e cavalleros sive de mauros etiam de ju­
deas et renueritis illam uno anno et uno die et que non sit vobis calonia­
ta non respondeatis inde a nullo homine de hoe seculo, sed omni tempore 
habeatis iHam ad vestram propriam hereditatem salva mea fidelitate, et 
que suecurratis mihi a serio de Castello eum pane de III dies et insuper 
addo vobis hoe donativum ut amplius non habeat balneolum de vinum in 
Osea. Similiter dono per sin gulas annos mille solidos ad illo muro adobar 
de meas redditas de Osca . 

• Faeta carta mense Setembris Era M. C. LXX. II. Regncmto rex Ra­
nimirus in Aragon et in Suprarbe et in Ripacorza, Fortun Galindez in 
Osca, Bertran in Xeia, Castan iuBel, Testes sun t Garcia Xemenons de 
Grostan et suo filio Gareiareez, Lope Fortungs de Alber. Gareiarcez de 
Osea. Fortun GarcBz et Ma<;a Bocaz Froggens de Jaca, Sanz Apons, dom­
pnus Enneco, eapeEanus.-Ego Ranimirus rex hanc cartam laudo et co­
rroboro et hoc signum t manu mea faeio. > (1) 

-3-

-In Christi nomine et eius gratia. Ego Ad"!fo : ~3ús Dei graciá arage­
nensium rex, filius Raimundi Berengarii comes Ba"chin6nensis et princeps 
Ar&:gonensis eui sit requiem, faeio han e eartam 'uonationis et confircatio­
nis vobis totos caballeros et burgenses et omnes ' homines dé Osea tam 
maioribus quam minoribus. PIaeuit mihi libenti 'animo et spontanea vo­
luntate et addorcn et affirmo' vobis iUos foros et iHos donativos quod rex 
Petrus et rex Adefonsus et rex Ranimirus et Raimdndús comes pater 
meus, quibus sint requiem, quod habeatis et possidea~is ' illos firmos et se­
curas sierit illos dederunt v6bis et sunt scriptos in vestr'as cartas qu'as 
vo bis illás fecerun t: Simili ter dono et addorcó vo bis de 'meas reddi tas de 
Osea per ad illos muros addobar, per singulos annos, ,rnille solidios, sicut 
vel dederunt rex Ranimirus et Raimundus comes, pater meus.-Signum 
regis t Ildefonsi. ' "r, 

.Facta carta et addorgainento apud civitatem quam vocavit Osca, in 
mense Agusto, Era M. CO. Sunt testes visores et auditor6;; dehoc super 
.scriptum, domino Episcopo Barchinonensem et domino Episcopo Oesa­
raugustano et domino Marco selÍior ~de Osea et Galin Garcez de Pen'asel­
ce Justicia, et domino Fontin et Pelegrin et Loferrench, don Ramón de 
Pueyo, áon Pere de A'lcalá, Sanció Fortúnionés -de Fruella, García Ro-

( . . . . 

, (1) Dé Ramiro Ir er Monje; añó 1134, sobre la fráilquicia de lezd'as y peages de· 
los habitantes d~ I}uesca. Hace además donación de 1.000 sueldos para la iol:.ta de los . 
. lÍluros de' la ciudad. " ' . .' _. ' ,In' r. 1 I 

" " 
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balt, domino Episcopo Ilerdense et don Petro de Castellalj!olo et don Pa­
lacino.-Ego Andres de Agierbe, scriptor sub jussione do mini mihi regis 
hanc cartam scripsi et de manu mea hoc signum t feci .• (1) 

-4-

«Petrus Dei gracia Aragonum et Sicilie rex, fidelibus suis baiulis, pe­
·dagiariis, lezdariis et aliis qfficialibus nostris ad quos presentes pervene­
Tint, salutem et graciam. Mandamus vobis quam de cetero non exigatis 
aliquam lezdam, pedagium, portaticum vel usaticum aliquod vel toltam, 
forciam vel consuetudinem novam vel veteram, constituta vel constituen­
dam ab hominibus civitatis Osce, de aliquibus rebus vel mercibus suis 
quas portaverint. Immo permitatis ipsos eum rebus et mefcibus suis in 
tota terra nostra tam per terram quam per aquam ire et transire libere 
sine solutione aliqua predictorum lezde, pedagii, portatici, usatici, tolte 
forcie vel consuetudinis nove vel veteris constitute vel constituende cum 
ipsi de predictis omnibus habeant privilegia nostrorum antecessorum que 
nos in generali confirmatione qua m fecimus de foris et privilegii'l arago­
num duximus confirmanda.-Datum Cesarauguste, nonaf< Octobris, anno 
Domini millesimo dncentessimo octuagessimo tertio (1283)-~ (2) 

De los anteriores privilegios hay una copia del año 1301 en el Archi­
vo municipa1.de Huesca, autorizada por el notario de ósta, Jordán de la 
Xafarra, y hecha por mandato del Justicia de la ciudad Ra,imundo Ber­
nardo de Curbe. 

II 

lnvsntario curioso 

En el libro de actas del Concejo de Huesca, correspondiente al año 
1664, encontramos un acuerdo mediante el cual se ratifica el andador del 
Municipio Ignacio Pérez, á la vez alcaide de la Cárcel pública, la custo­
dia de varios muebles de la propiedad de aquél. Y á continuación pone el 
inventario de ellos, el cual, por parecernos curioso y mostrar el número 
y la calidad de los objetos que en el interior de las Casas Coúsistoriales 
se guardaban en el siglo XVII, damos á continuación. 

(1) Privilegio de Alfonso II el Casto confirmando los fueros y donaciones que á 
Huesca hicieron los reyes Pedro 1, Ramiro II y Ramón Berenguer, conde de Barcelo­
na, su pat}re. Da también 1.000 sueldos para la obra de los muros. Fecha Agosto 
de 1162. . 

(2) Privilegio de Pedro III el Grandtt mandando al Bayle y á los Oficiales encar-­
gados de los impuestos de peages, lezdas, portages, pontages y barcages, que no los 
{)obren á los habitantes de Huesca, y los .dejen transitar libremente por sus reinos, ya 
por tierra, ya por ina~r'; teniendo en cuehli110s privilegios que les concedieron los re· 
yes sus antecesores, y que él aprobó en la confirmación general que hizo de los fueros 
y privilegios de Aragón. 
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dnv'entario hecho este año de 16614, de todas las cosa,~ y 'alha1as que tiene e~ 
, andador encomendadas en ~8 O~sas de la ciudad. 

~Primeramente, en el patio principal, cinco cadieras viejas de pino, y 
en una de ellas un bancal verde de paño con su franja; una tarima de pino 
á los pies; encima la pared principal tres adarjas con las armas de Aragón 
y encima de la puerta un Santo Oristó, al temple . . 

• ITEM en el recibidor diez cuadros al óleo ',de un Sánto Oristo, ' de San 
Orencio y de Santa Paciencia," de San Lorenzo y San Vicente, San Oren­
cio; arzobispo de Aux, y cuatro retratos de los !"eyes de Aragón; una me­
sa de jasp.e; cuatro bancos de nogal, de respaldo; un biombo de tela para 
la Seo al banco del señor prio~ de jurados, ,para el invierno, y un banqui-
llo de pino para los arrendamientos. . 

~lTEM en la sala principal, una ~oIgadura de brocatel; un dosel de da:" 
masco carmesí con sus armas de 'oro; dds bancos de respaldo, de baqueta 
de Moscovia, con sus armas; una tarima de pino á los pio~; una mesa lar­
ga de nogal, con sus cajones; una bayeta colorada 'para la mesa; un tape­
tede terciopelo carmesí; una cubierta de badana negra; un banqUillo de 
nogal; cinco cadieras alrededor de la sala, y en ellas unos paños verdes 
con sus franj as, clavados; un dosel de damasco carmesí y en él una lámina 
de un Santo Oristo con una cortina de tafetán carmesí y .su cordón de se­
da; unas esteras viejas para dicha sala; un brasero de llogal guarnecido, 
con sus tachuelas de bronce, con su copa y palilla de hierro, y dos este­
ras para las ventanas . 

• lTEM en el aposento de la retreta, dos mesas de nogal;. una mesilla de 
pino de un pie; dos fiambreras de camino, viejas y sin llaves; dos cajillas 
de pino, de llevar dinero; unos morillos de azofar, orq uilla, tenazas y ba­
dila de hierro, guarnecidas en bronce; una tabla escrita con las fiestas de 
los meses, y otra tabla escrita con los derechos de las mercaderías; si~te 
sillas de cuero anaranjado con clavazón dorada; un encerado en la venta­
na; cinco cuadros al temple, viejos, de San Orencio y Santa Paciencia, de 
un ángel, un rey y una reina; cinco cuadros viejos, al temple, de la casa, 
~e Austria; un cuadrito al óleo del Angel Oustodio., que fue muestra del 
'q ue se hizo de seda. 

>lTEM en donde se tiene Oorte, una mesa de nogal; un banquillo de 
respaldo, de pino; una tabla escrita con los derechos y fiestas de la Cor­
te; unas tablas pintadas al óleo para jurar (las tiene el Oorredor en su ar­
mario); un cuadro de un Ot'isto al óleo, encima; la pared . 

• ITEM ·subiendo la escalera, en su rellano, tres pares de atabales con 
sus escaJo'as y.vestidos oue tienen. los atabaleros (timbaleros). 

>lTEM en e.L rellano de más arriba, enun encaje, un arca de pino,' gran­
de y nueva, y en ella las cabezas y manOR de cuatro gigantes cons,us ves':' 
tidos; y de los pequeños, sus vestidos con .una pica y su gancho para be.­
jados y subirlos, y tres mantetas, de bayeta verde con sus franjas colora­
dus y armas de la ciudad, para las mulas á saca e en los toros, en sus fiestas . 

• ITEM en la sala de arriba, cuati'o bancos laegos de pino y su cadiem 
'larga alrededor de ella; y ' dentro d'e la capilla 'cuatro tafetanes de damas­
co carmesí con sus tiras de tafetán pajizo; ocho almohadas de damasco 
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carmesí; una alfombra; dos frontales de damasco carmesí yen uno de ellos 
su escudo de armas, de oro; tres tablas de manteles; tres casullas, las dos 
de damasco carmesí y la una negra; tres albas; tres amitos; un cíngulo; 
tres toallicas para las manos; cuatro sobrecálices de tafetán de colores; 
una bolsa de corporales, colorada, con tres corporales; una funda de lien­
zo para un cáliz; una toallica de tafetán para la paz; un misal con su fa­
cistol de pino, de color; una almohadilla de damasco carmesí para servir 
de facistol; dos candeleros de bronce; una campanilla de bronce, y una 
mesita de pino, de un pie . 

• lTEM en la sala de la Contaduría, una mesa de pino con sus cajones; 
una cadiera de pino; dos encerados; un Santo Cristo con su guarnición ne­
gra; seis cuadritos floreros para encima de la puerta y ventana~; seis ta­
fetanes de damasco carmesí con sus fajas de tafetán pajizo, á cinco ternas 
(sic) cada tafetán . 

• ITEM en un aposento, en el patio de la escalera, un arca de pino gran­
de con tres cerrajas y llaves, y en ella la maza de plata sobredorada con 
las armas de la ciudad; un hisopo de plata; una lámpara de plata con las 
armas de la ciudad; cuatro candeleros de plata; dos salvillas de plata so­
bredorada, con las armas de la ciudad; unas tablas de plata de los Santos 
Evangelios para jurar en la sala del Concejo; un tintero y salvadera de 
plata; una campanilla de plata; un cáliz sobredorado con pie de bronce 
bajo y patena de plata sobredorada; dos vinajeras de plata con su platillo 
de plata y en él las armas de la ciudad; una bacinilla de plata para el día 
de la extracción; una sortija de plata, y en ella las armas de la ciudad, y 
una paz de plata con un Cristo en ella . 

• ITEM un tintero y salvadera de bronce; una campanilla de bronce; un 
Angel Cuutodio de tafetán, viejo y rasgado; otro Angel Custodio, nuevo, 
de tafetán azul, con su palo cabezón plateado y sus cordones de seda; (1) 
un pedazo de tafetán pajizu, nuevo, de cinco palmos, que sobró cuando se 
remendaron los damlt.scos; dos ternas de brocateles, con seis pedazos que 
sobraron cuando se puso la colgadura en la sala del Consejo; cuatro peda­
zos de franja de seda de colores, hasta once varas; un pedazo de damasco 
carmesí, nuevo, de once palmos, que sobró cuando se hicieron las grama­
llas; treinta y cinco botones viejos, de oro, que me encomendaron; una ca­
juela forrada con damasco carmesí para tener la cera en el monumento; 
un palillo torneado de color, para hacer la señal en los Toros; cuatro gra­
mallas de los señores jurados; un tapete de damasco carmesí, viejo y ro­
to, con franja de seda; otro tapete de damasco carmesí con sus alhamares 
de oro; otro tapetillo redondo de damasco, con su franja de seda; un tape­
te de paño verde con su franja alrededor; dos paños verdes con sus fran­
jas para las cadieras de la Seo; una b8.ndera vieja de g uerra, con su palo; 
una trompeta vieja, toda rota; una bayeta vieja para funda de la maza; 
una.arquilla pequeña de pino para tener banderas; un escritorio de nogal 
para tener los tinteros en la sala del Consejo; una cajuela de nogal con ca-

(1) Esta era la bandera llamada del Angel Custodio, que estaba á cargo del prior 
. de jurados, como en su lugar se ha indicado. 
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jetillas para fabear (1) en Consejo; una rodela ,para tira~ a¡"blanco en ias 
fiestas y los -~ficios; do.3 mesas largas de pipo con sus pies. . 

· !TEM los hierros que hay en la Cárcel: cuatro cadenas, dos argollas 
de garganta, tres argollas de pies, dos pares de esposas para las manos 
para los ahorcados, dos pares de grillos y dos candados; dos cubiertas de 
badana de los 1:Jancos de baqueta de Moscovia, y el libro d el ceremonial. > 

Tal es el mobiliario (con su disposición) que tenía en otro tiempo la 
Casa Consistorial de Huesca. 

(1) O sea votar con habas blancas y negras. 

I 

b 

, 
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